
Pág i na  2 4 4 9

A ñ o  X V I M a r t e s  2 2  d e  m a y o  d e  1 9 5 1  N ú m . 1 4 2

S U M A R I O
PAGINA

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
M I N I S T E R I O  I)E I N D U S T R I A  V  C OM E R C I O
DECRETO de 11 de mayo de 1951 por el que $e nornbT* 

Ingeniero 'Jeje de primera clase del Cuerpo de Ingenie■? 
t o s  Industriales a don Miguel Martín García-Varo ..........  2450

P R E S I D E N C I A  DEL G O B I E R N O
Ordt’n de 9 de mayo de 1951 por la qu$ se dispone se publi

quen en el BOLETIN ‘ OFICIAL DEL ESTADO las bajas 
ocurridas en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles correspondientes al primer. trimestre del corrien-
afio ..............................................................%....................................... 2450

Otra de 9 de mayo de 1951 por la que se resuelve el re
curso de agravios promovido por don Enrique Fernán
dez Pérez. Comandante fle Infantería, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 4 de. 
octubre de 1950, que le denegó los beneficios del Decreto
de 11 de Julio de ,1949 ...............................................  ............... 2451

Otra de 9 de mayo de 1951 por la que se resuelve el re
curso de agravios promovido por don José González Bonet 
contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar 
que le denegó los beneficios del Decreto de 11 de julio
de 1949 ................................................................................................  2452

Otra de de mayo de 1951 por la que se resuelve el re- /
curso, de agravios promovido por don Isidoro García Gar
cía contra resolución del Ministerio del Ejército de 25 de 
octubre ‘de 1950 que le desestima petición de reforma
del Decreto de tí de septiembre de 1948 .............................  2453*

Otra de 12 de mayo dp 1951 por la que se resuelve el re
curso de agravios interpuesto por don Martín Laquidain 
Tirapo contra acuerdo dél Consejo Supremo de Justicia
Militar de 2o de octubre de 1950 ................  ................  ... 2453

Otra de 12 de mayo de .1951 por la que se resuelve el re
curso de agravios interpuesto por don Federico de Fran
cia Bellvei contra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar que le' denegó la aplicación de los beneficios
del Decreto de 11 de julio de 1949 ............................... 2453

Otra de l r/ de mayo de 1951 por la que se dan normas 
para un curso de perfeccionamiento de Estadísticos Téc
nicos del Instituto Naéional d e f Estadística ........................  2450

M i n i s t e r i o  d e l  e j e r c i t o
Orden de ltí de mayo de 1951 por la que queda en la 

situación prevenida en H segundo párrafo del articulo 
segundo del Decreto de 23 de septiembre de 1939 el, Te
niente de Ingenieros don Juan Mármol Carreras ...........' 2454

M I N I S T E R I O  d e  M A R I N A
Ordenes de ltí de mayo de 1951 por las que se concede la

Cruz dei Mérito Naval a los señores qúe se mencionan ... 2454
M I N I S T E R I O .  DEL A I RE  '
Orden de 22 de noviembre de 1950 por la que se clasifica

como aduanero el aeropuerto de Sondica (Bilbao) .........  2454
Otra de 4 de abril de 1951 por la que se modifica el ar

ticulo 22 del Reglamento de 15' de agosto de 1949 sobre 
el Patronato de Casas del Aire  ........ ............ .......... 2454

¡ MI NI ST E R I O  DE J U S T I C I A  r
Orden de 12- de mayo de 1951 por la que se nombra Guar

dián de * tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones 
a don Manuel Correa Pinto, número 14 de la relación _
de aspirantes...............      ‘ 24o4

Otra de 12 de mayo de 1951 por la que se nombra Guar
dián, de tercera ciase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones 
a don José Bengoechea Solana, número 15 de la rela
ción de aspirantes ...  .............. ....................... . ... .v ... ... 2454

Otra de 12 de mayo., de 1951 por la que se declara jubila
do, por haber cumplido la edad reglamentaria, al Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Especial .
de Prisiones don Rafael Morales Mórales .......................  2454

Otra de 12 de mayo de 1951 por la que se concede el páse 
a la situación de excedencia voluntaria al Jefe de Ad
ministración Civil de tercera ciase del Cuerpo Especial 
de Prisiones don Eusenio Muñlz Pérez .... 2455

PÁGINA'

Orden de 13 de mayo de 1951 por ía que se acuerda el tras
lado del Auxiliar dé primera clase dél Cuerpo Adminis
trativo de los Tribunales don Juan Moreno García, de la 
Fiscalía de la Audiencia de Madrid, a la Fiscalía del
Tribunal Supremo ... ..........  ... - ................................ 24o5

Otra de 14 de mayo de >951 por la que se concede la ex
cedencia forzosa, sin sueldo, al (guardián de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones don Angel P. Vázquez . _
Rodríguez ... ......................................... ó ... ... ........................ 245a

MINISTERIO DE EDUCACION $ACIONAL
Orden de 29 de marzo de 1951 por la que se dispone que 

el Inspector de Enseñanza' Primaria don Jesús Carba- 
lleira López pase a ocupar el lugar que le corresponde 
en el escalafón ........................... :   2453

• Otra de 30 de marzo de 1951 por la que se autoriza la
venta en subasta pública notarial, d'e un inmueble per
teneciente a la Fundación «Patronato de San José», de
Griñón (Madrid) ...  .......................................     ‘ 2455.

Otra de 3 de abril ae 1951 por la que se nombra el Tri
bunal que ha de juzgar las oposiciones convocadas para 
proveer la plaza de Profesor de término de «Dibujo 
lineal» de la Escuela de Artes y Oficios «Artísticos de Bar
celona      ;• 2456

Otra de 9 de abril de 1951 por la que se distribuye-el cré
dito de 100.000 pesetas para gastos de material no in- „ 
ventariable de las .Inspecciones de Enseñanza Primaria. 2456 ■ 

Otra de 13 de' abril de 1951 por la que se concede ascen
so, por quinquenio, a doña Isabel Díaz Carretero, Pro
fesora de Co~t’e y Confección de las Escuelas de Adultas
de Madrid ......................................................................................   2457

Otra de 18 de abril de 1951 por la que se nombra a don 
Rodrigo Almada Rodríguez. Profesor que fué de la Es
cuela del 'Magisterio de Alicante, Profesor numerario de
«Matemáticas» de la de Cuenca (Maestros)' ........................ 2457

Otra de 26 de abril de 1951 por la qué se crean definitiva
mente Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria  : 2457

.Otra de 27 de abril de 1951 por ^a que se acuerda que pava , 
la vacante d£ Profesora de Música dé la Escuela , Modelo 
de párvulos «Jardines de la Infancia», y sueldo de '4.000 
pesetas, ascienda doña Concepción Tomaseti Sanjuán, Pro
fesora Auxiliar ..........................................     ;• 2458

Otra de 4 de mayo de 1951 por la que se concede la pro
rroga en la situación de excedencia a la Profescfra dé Es
cuelas dei Magisterio doña María del Rosario Jardiel
Poncela ........................  ... ...    2458

Otra de 4 de mayo de 1951- por la que se concede la pro
rroga en la situación de excedencia a la Profesora nu
meraría de Escuelas del Magisterio doña Angeles Iraola 
Aguirre ... ..............    ‘ .................................... 2458

• Otra de 5 de mayo de 1951 por la que se crea una Sección
de Ortofonía en el Grupo escolar «Claudio Moyano», de
esta capital -  •*     245a

Otra de 7 de mayo de 1951 por la que se aprueba la ad
quisición de ficheros y armarios con.destino a la Biblio
teca Naoional de Madrid ............................................................   2458f

Otra de 15 de mayo de 1951 por la que se clasifica como 
benéfico - docente la «Fundación Nito», de Cequaliños, 
ayuntamiento de Arbo (Pontevedra) ... ,.. ... ... ... ... 2459

MINISTERIO DE TRABAJO .
Orden de 23 de abril de 1951 por la que se aprueban los

• * Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión Social
de los Trabajadores en las' Industrias del Cemento, Yeso
y Cal ......................  ............................................................. - . 2459

Otra de 9 de mayo de 1951 por la que se aprueba la Caja 
, de Previsión Social Laborar de la Compañía Internacio

nal de Coches-Camas y de los Grandes Expresos Europeos. 2469

ADMINISTRACION CENTRAL
AGRICULTURA. — Dirección General de Montes, Caza y 

Pesca 'Fluvial.—Convocando concurso para la provisión de
la Jefatura del Distrito Forestal de Tarragona... ............... 2*47®

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica.—Transcribiendo la lista definitiva 
de "admitidos y excluidos a la oposición restringida que 
se cita ... . . .  ... ... ... ...    «m ... — 2470



2450 22 mayo 1951 B. O. del E.—Núm. 142

PAGINA

Transcribiendo bases para la provisión, m ediante concurso 
de méritos y examen de aptitud, de una plaza de Auxi
liar de Talleres de la Escuela Elemental de Trabajo de
Madrid ... •........... .............................................. f ..............  ... 2470

Dirección, General de E nseñanza Primaria. —■ Convocando 
concurso para proveer ia plaza de Director Técnico de
la M utualidad ... ........................'.........  ...    2470

OBRAS PUBLICAS. — Subsecretaría. —  Anunciando vacantes-
en los Servicios de este Departamento .......................................  2471

Dirección General de Obras Hidráulicas.— Autorizando a la 
RENFE para aprovechar aguas del río Guarrizas. con 
destino al abastecimiento -de. la estación de Vadoilano .... 2471 

A nun ciando. subasta del ((Proyecto modificado del de en- 
cauzamiento de) río Vélcz para, la defensa de Vélen- 
Málaga trozo segundo (solución con m uros de manipos
tería) (Málaga)» .........•........................... ......................................... ... ... 2471

Anunciando subasta de las obras de «Alcantarillado del
pueblo de Covas, ayuntam iento de Vivero (Lugo)» ................  2472

Anunciando subasta de las obras de «Saneam iento de Salas
de Pallás (Lérida)» .............................................................. ................ ... 2472

Anunciando subasta de 'as obras del «Prime:- provecto 
reformado de terminación del cam ino de servicio de Or-

P Á G I N A

zales a La Lastra, desglose número 2, p a n ta n o  del Ebro
(Santander)» ................      2472

Anunciando concurso de «provectos, nun .i mstvo y m onta
je de los elementos m etálicos de tom a y desagite de 
londo dei abastecfcniento de aguas a San Lorenzo del
Escorial (M adrid)»».......................................................................................  2472

TRABAJO.— Dirección General de Trabajo.— Resolución pol
la que se fija la retribución de la categoría' profesional 
de Tejedor, cuando sea desempeñada por personal* m as
culino, dentro del Reglamentó Nacional de Trabajo para 
el Sector Algodón, de la Industria Textil, de 1 de abril
de 1943 ..........................................        2472

Servicio de Mutualidades y Montepíos Labórales. —• - Rela
ción de erratas observadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del dia- 26 de abril de 1951 en la Inserción de 

 los Estatutos de la Caja de Jubilaciones y Subsidios de 
la Industria Textil.— M utualidad de Previsión Social, apro
bados por Orden de 16 de, abril de 1951 tpágs. 1897 a 1907). 2472

ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y  Admi
nistración de Justicia.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M INISTERIO DE INDUSTRIA Y COM ERCIO

DECRETO de 11 de mayo de 1951 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales a don Miguel Martín García-Varo.

V acante en el Cuerpo de Ingenieros Industiales al ser
v icio  del M inisterio de Industria y Com ercio una plaza 
de Ingeniero Jefe de prim era clase, por jubilación  de don 
Enrique de Castro y de la Peña, a propuesta del M inistro 
de Industria y Com ercio y de con form ida d  co n  lo estable

cido  en el articulo cuarenta y ocho  del R eglam ento orgá - 
n ico  del citado Cuerpo de diecisiete de noviem bre de m il 
novecientos trá n ta  y uno.

Vengo en nom brar para la referida plaza, en ascenso 
de escala y con  antigüedad del cuatro de abril de mil 
novecientos cincuenta y uno, al Ingeniero Jefe de segun
da clase don M iguel M artín G arcía -V aro.

Asi lo d ispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
M adrid a on ce de m ayo .de m il n ovecientos c incu enta  y 

 uno.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 17 de mayo de 1951 por la 

que se dan normas para un curso de 
perfeccionamiento de Estadísticos téc
nicos del Instituto Nacional de Esta
dística.

limo. Sr.: Por virtud de la disposición 
adicional^ primera de la Ley de Estadís
tica de 31 de diciembre de 1945, pasaron 
a formar parte del Cuerpo de- Estadísti
cos Técnicos los funcionarios del Cuerpo 
de Ayudantes Administrativos de'Estadís
tica. debiendo seguir un curso de perfec
cionamiento, con arreglo a las normas 
que fijara la Presidencia del Gobierno, ' 
todos los que ingresaron con posteriori
dad al año 1932. >

Por el-Decreto de 20 de julio de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
3 de agosto, quedó facultada esta Pre
sidencia para dictar las medicas oportu
nas relacionadas con la celebración del 
curso de perfeccionamiento establecido en 
la disposición adicional, antes mencio
nada.

Terminaba la organización general de 
los servicios y acoplado el personal en los 
diversos órganos del Instituto, procede 
llevar a cabo el curso de perfecciona
miento dispuesto por la precitada Ley, a 
fin  de que los funcionarios a '«quienes 
afecta posean los conocimientos necesa
rios para realizar perfectamente su labor.

En atención a lo expuesto, esta Presi
dencia ha tenido a bien disponer:

1.° Deberán seguir el curso de perfec
cionamiento indicado en el apartado si
guiente los funcionarios del Cuerpo de 
Ayudantes Administrativos ce Estadística 
que’ pasaron a formar parte del Cuerpo 
de Estadísticos Técnicos por virtud de la 
disposición adicional primera de la Ley 
ce 31 de diciembre de’ 1945 y que ingre
saron en e l ' primero de los referidos 
Cuerpos, con posterioridad al año 1032,

tanto los que se encuentren en servicio 
activo como los excedentes forzosos y su
pernumerarios activos o no^ activos.

2> El curso versará sobre las materias 
siguientes:

Matemáticas (elementos de Análisis y 
Geometría analítica): Estadística general, 
operaciones, distribuciones, medidas, ajus
tes elementales, ideas sobre correlación, 

n ociones de muestreo), y Legislación es
tadística .(principales disposiciones del Re
glamento).

3.(> Para el personal destinado en.M a- 
v drid se darán clases orales, y para el

personal destinado en provincias, ciases 
escritas. Una y otras, serán teórico-prác- 
ticas y correrán a cargo de Estadísticos 
Facultativos,

4.° El curso durará seis meses: tres 
dedicados a Matemáticas, dos a Estadís
tica' y uno a Legislación, y las clases se 
darán bastante espaciadas para que los 

•interesados puedan realizar sus estudios 
sin gran esfuerzo después de sus traba
jos de oficina.

5.° Se nombrará un Tribunal formado, 
por un Inspector general y dos Jefes del 
Cuerpo ce Estadísticos Facultativos, pa
ra vigilar .el desarrollo del curso, propo
ner en su ’ casó las medidas adecuadas a 
su finalidad y acordar las calificaciones 
que se establecen en 4os artículos si
guientes.

6.° Terminado el curso, el Tribunal, a 
la vista ce los ejercicios finales realiza
dos y  de los datos facilitados por los 
profesores sobre as duidad, aplicación y 
capacidad demostrada durante el curso, 
otorgará a cada alumno la calificación de 
aprobado o pendiente.

7.f> Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado anterior,, el T r i b u n a l  podrá 
otorgar a diez alumnos como máximo la 
calificación de aprobado con notable apro
vechamiento y proponer la concesión de 
.un premio de 1.000 pesetas y un accésit 
de 500 a quienes hayan sobresalido en
tre los que alcanzaron la calificación que 
se acatoa-de.indicar,.'

8.º Los que quedaren pendientes de 
aprobación repetirán el curso en las con
diciones que en su día se establezcan, 
quedando mientras tanto en inferioridad 
de méritos, salvo siempre los 'casos de 
fuerza mayor. #

9.° El Tribunal percibirá las asisten
cias correspondientes y los profesores la 
gratificación mensual que se les asigne 
con arreglo al número de alumnos a su 
cargo.

10. La Dirección del Instituto Nacional 
de Estadística fijará la fecha de comien
zo del curso y dictará las instrucciones 
necesarias para el desarrollo de las nor
mas establecidas en la presente Orden.
 Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 17 de mayo de 1951.—P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de Estadística.

ORDEN de 9 de mayo de 1951 por la que 
se dispone se publiquen en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO las bajas 
ocurridas en el Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles correspondientes 
al primer trimestre del corriente año.

limos. Sres.; En observancia de lo es
tablecido en el Estatuto del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles, de 23 
de diciembre de 1947, y en virtud de lo 
comunicado por los Ministerios respec
tivos,

Esta. Subsecretaría* he dispuesto se pu
bliquen en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO las bajas ocurridas en el men
cionado Cuerpo, por los molivos que .se 
expresan, durante el primer trimestre del 
corriente año, consignadas en la relación 
que a continuación se inserta,

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 9 de m ayo de 1951.—P. D„ eí 

Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Subsecretarios de los 
. terios Civiles.
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Relación de las bajas ocurridas en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles durante $1 primer trimestre de 1951
^ i

Número 
£--------------- —-

Clase NOMBRES Fecha de la 
baja Motivo Ministerio o Centro a que pertenecen

33
21
17

‘ 1/M. I.3 
14 

126 
338 
236 
40

8/M. 2.' 
210

31/M. 3d

48
173 
422 
198 
67 

432 
43 

360 
420 
121 
125 
£0 

620 
244 
368 
598 
323 

• 516 
235 
220 
242 
232 

758 1." 
169 
395 

40/1." 
148 1." 
• 386 

776 
255 
150 
313 
99 

595 
121 

S. n. 
S. n. 

206

1
í M. Pral.

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
M. de l.» ...
Idem .......
Idem ..........
Idem .......
Idem ...........
Idem ...........

M. de 2.a ...

! Idem ......
! Idem .............
| Idem ...........
¡ Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...... .

| Idem ...........
! Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
M. de 3.a ...
Idem ............
Idem i
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Primero ,,
Idehi .......
Idem ...........
Idem ...........
Segundo ....
Idem ...........
Idem ...........
Tercero 
Idem»—Ret.°
Idem id.......
Idem id.......

Juan Gil Salaburu .........................
Clodomiro Picatosto Fernández...
Evaristo Pau Pan .............................
José López Blas ................ . ...............
Migúel Antelo^Martín .....................
Melchor Gómez Villareal ................
Juan García Olivares .....................
Celedonio Moina Rodríguez ..........
Manuel Expósito Carrión ..............
Santos Rodríguez Alonso ..............
Maximino Borreguero García ......

Antonio Roura Rovira ..................

Enrique Martínez Gómez .........,...
Manuel Varela Vega .........................
Ginés Borges Cabrera .....................
Domingo E. Azaustre Márquez ......
Luciano Fernández Alberca ..........
Pedro Alvarez Revero .....................
Vicente Andújar Pinedo ..................
Federico Alonso Velasco ..............
Basión Iglesias .......... .....................
Luis Pérez González .....................

i Gregorio Moreno Angulo ..............
1 Pedro Varona Castillo .....................
I Serafín Barrera Bengoechea ......
1 Manuel Llamas Salas .■.......... ./.......
i Juan Sillero San Vicente ..............

Romualdo Soriano Castillo ..........
Juan Gracia Romanos ..................
Pablo Becerra Leal ..........  .............
Enrique Rodríguez Incógnito ......
Rogelio de Haro Pérez .....................
Francisco Martínez Carretero ......
Higinio Rodríguez Conde ......... .
Vidal Negrín Darías .........................
Antonio Balmisa Arrebola ...... *......
Ávélino Martín Calle .....................
Bernardino Herrero Martín ..........
Claudio Rodríguez González ..........
Joaquín Delgado Barrio*..............
Antonio Jiménez Lerín ..................
Nicasio Seseña Zumeta ...... ......... ..
Roberto Gómez González ..............
Adolfo Bermejo Bermejo ........... .
Francisco García Bailón ..............
Faustino Pérez Fernández ..............
Manuel González Martínez ..........
Luis Fernández López . ....................
Rogelio Abecía Varela .....................
Fernando Asenjo de Frutos ..........

2- 2-1951 
9- 2-1951

25- 2-1951 
13- 3-1961
23- 3-1951
5- 1-1951

27- 1-1951
28- 1-1951
19- 2-1951 
16- 3-1951 
27- 3-1951

.3-10-1947

12- 7-1950
1- 1-1951
3- 1-1951
6- 1-1951 
8- 1-1951

• 22- 1-1951 
10- 2-1951*
10- 2-1951
13- 2-1951
24- 2-1951 
3- 3-1951

26- 3-1951
14-12-1959
2- 1-1951
3- 1-1951
7- 1-1951 

! 10- 1-1951
13- 1-19.51
16- 1-1951.
17- 1-1951 
17- 1-1951
22- 1-1951
30- l-19ol
11- 2-1951
20- 2-1951
23- 2-1951
26- 2-1951
27- 2-1951 
•28- 2-1951 
16- 3-1951 
19- 3-1951
12- 1-1951 
• 3- 3-1951
31- 3-1951 
30- 1-1951 ‘
24- 1-19q1 
10- 2-1951 
26- 2-1951*

Defunción .....
Idem. ............
Idem. ...........•.
Jubilación .....
Idem .......... :..
Idem ..............
Defunción ....
Idem ..............
Jubilación .....
Defunción .....
Jubilación .....

Deftinción .....

Jubilación .....
Defunción .....
Jubilación .....
Defunción .....
Jubilación ....
Excedencia ...
Defunción .....
Defunoión
Jubilación .....
Idem ..............
Defunción .....
Ic'em ..............
Jubilación .....
Defunción .....
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Jubilación .....
Defunción .....
Excedencia ... 
Defunción ....,
Idem ..... ....... .
Idem ..............
Idem .*...........

» Excedencia ...
Jubilación .....
Excedencia ...
Defuntíión .....
Idem ..............
Idem ..............
Excedencia ...
Idem ..............
Defunción .....

; Idem ..... .......
• Idem .....

Excedencia ...

Ministerio de Industria. 
Universidad de Salamanca. 
Universidad de Valencia.
Delegación Central de Hacienda. 
Universidad de Granada.
Deleg. de Trabajo de Santander. 
Deleg. Hacienda C. Re^l.
Aduana de Bilbao.
Canal de Isabel II.
Deleg.. Estadística de Begovia. 
Consejo Superior FF. CC. y Trans

portes por Carretera.
Esc.a peritos Industriales Villanue- 

va y Geltrú.
Correos de Lugo.
Deleg. Estadística de Orense.
Esc.3 A. y Oficios de Arrecife.
Esc.3- Peritos Industriales Málaga. 
Consejo de Obras Públicas.
Direc. Gral. Correos y Tel.
Deleg. Administrativa C. Real. 
Delegación Hacienda de Segovia. 
Subdeleg. Hacienda de Vigo. 
Consejo dé Minería.
Deleg. Estadística de Soria.
Deleg. Hacienda de Burgos. 
Dirección Gral.1 de Seguridad. 
Universidad de Sevilla.
Universidad de Valencia. 
Universidad de Sevilla.
Deleg. .Hacienda de. Lérida.
Deleg. Trabajo de Badajoz. 
Universidad de Barcelona. 
Audiencia de León.
Dirección General de la Deuda. 
Dirección General de Correos. 
Telég. Santa Gruz de Tenerife. , 
Correos de Jerez de la Frontera. 
Ministerio de Educación Nacional. 
Universidad de Madrid.
Esc.a Magisterio Mase, de Cádiz. 
Ministerio de la Gobernación. 
Ministerió de Educación Nacional. 
Ministerio de Educación Nacional. 
Presidencia del Gobierno. 
Ministerio de Justicia,
Alhambra de Granada.
Museo Arqueológico de Toledo. 
Telégrafos de Vigo.
Deleg. de Industria de Guipúzcoa. 
Telégrafos de Vitoria.
Biblioteca. Popular de Valencia.

Madrid, 9 de mayo de 1951.- -̂Ei Subsecretario, Luis > Carrero. . " ^

ORDEN de 9 de mayo de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Enrique Fernández Pé
rez, Comandante de Infantería, retira
do, contra acuerde del Consejo Supre

mo de Justicia Militar de 4 de octubre 
de 1950, que le denegó los beneficios del 
Decreto de 11 de julio de 1949.

Excmo S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 13 de abril último,, tomó el 

• acuerdo que dice fcsí:
«En el recurso de agravios interpuesto 

por don Enrique Fernández Pérez, Co  ̂
mandante de Infantería, retirado,contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 4 de octubre de 1950, que le 
denegó los beneficios del Decreto de 11 de 
flulio de 1949; y ^

Resultando que el recurrente, retirado 
extraordinario en el ano 1931, que luego 
prestó servicio activo como movilizado 
durante la Guerra de Liberación, solicitó 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
la aplicación de los beneficios del Decreto 
de 11 de Julio de 1949, que concedió las

pensiones extraordinarias de retiro de )a 
Ley de 13 de diciembre de 19.43 a los 
militares'que, hallándose retirados al ini
ciarse el Alzamiento, prestaron servicio 
activo durante la Campaña, acordando la 
Sala de Gobierno del citado Supremo 
Consejo en 4 de octubre de 1950 denegar 
la solicitud porque, como el interesado 
cumplió la edad para el retiro forzoso en 
12 de noviembre de 1942, o sea, en fecha 
posterior al 1.° de abril de 1939, no está 
comprendido en el Decreto de 11 de julio 
de 1949;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentryo de plazo, re
curso de reposición, y como transcurrieran 
más de treinta'días sin que se le notifica- , 
ra resolución alguna, entendiéndolo deses
timado por el silencio administrativo, re
currió en tiempo y forma en agravios, 
fundándose en que el Decreto de 11 de 
julio de 1249 no contiene en su parte 
dispositiva ni en su preámbulo ninguna 
limitación por razón de la fecha en que 
sus,beneficiarios cumplan la edad para >1 

. retiro forzoso, sino que tan sólo exige dos 
condiciones: hallarse retirado al iniciarse 
el Alzamiento y hab^r prestado servicio* 

* activo durante la Guerra de Liberación’

como movilizado,. y una y otra condición 
las reúne el recurrente;

Resultando que el Fiscal militar, al in
formar el recurso de reposición, se limitó 
a alegar qüe como no se aportaban nue
vos hechos 'ni se • invocaban disposiciones 
que no se hubieran teñid > en cuenta en 
la acordada recurrida procedía desesti
marlo ; , '

Vistos eL Decreto de 11 de julio de 1949 
y el artículo cuarto dt la Ley de '13 de 
diciembre de 1943, y los acuerdos del 
Consejo de Ministros d ej.2  de enero de 
1951 y 2 de febrero del mismo a ñ o ;

Considerando que la cuestión plantea
da en- el presente recurso de agravios se 
reduce a determinar si el Decreto de 11 
de julio de 1949 es aplicable sólo a los 
retirados que habiendo prestado servicio 
activo durante' la Guerra de Liberación 
cumplieron la edad para el retiro forzoso 
antes del 1.° de abril de 1939, o también 
a quienes, hallándose en las mismas cir- 

. cunstancias, cumplieron la edad para el 
retiro forzoso después de 1.° de abril 
de 1939;

Considerando que a tenor de lo dispües- 
to en el artículo único del Decreto de 
11 de julio de 1949 «los beneficios de
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pensiones extraordinarias establecidas en 
la Ley de 13 de diciembre de 1043 y en la 
forma determinada po las Ordenes de 19 
de mayo de .1944 del Ministerio del Ejér
cito y 24 :>e agosto de 1944 del Ministerio 
de Marina . para, los retirados por edad 
entre el 18 de julio de 1936 y el 13 de 
diciembre de 1943 alcanzarán a los Gene
rales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y Cuer
pos Auxiliares Subalternos de los tres 
Ejércitos que, encontrándose retirados, 
prestaron servicio activo durante la Gue
rra de Liberación y volvieron a su situa
ción de retirados al ser desmovilizados 
b la liquidación de la misma», sin que 
«en dicho precepto se establezca limitación 
alguna por razón del tiempo en que cum
plan la edad para el retiro forzoso, lo 
cual es lógico, pues este dato, tratándose 
como se trati d3 personal ya retirado al 
iniciarse el Alzamiento, carece en absoluto 
de trascendenc.a para discriminar, los que 
deben ¡ser beneficiados a consecuencia de 
bu actuación en la Campaña, pues para 
quienes estuviesen retirados por edad era 
un supuesto previo y. común a todos, y 
para los retirados extraordinarios la fecha 
en que cumplan la edad para el retiro 
forzoso queda tan al margen de todo su 
régimen ,de derechos pasivos quo el ele
girla comó divisoria resultarla arbitrario, 
y por tanto, no hay razón alguna para 
excluir del alcance del Decreto de 11 de 
julio de 1949 á los que como, el recurrente, 
llenando todos los demás requisitos que 
nicho Decreto exige, cumplan la edad 
para el retiro después del i.u de' abril 
de 1939 ; '

Considerando que aun cuando se enten
diese que una limitación de este tipo va 
implícita en la referencia que hace el De
creto a los que cumplieron ia edad para 
el retiro entre el 18 de julio de 1936 y el 
13 de diciembre de 1943 -lo cual es inad
misible porque quedarían excluidos cuan
tos se hallaban retirados por edad al ini
ciarse el Movimiento, a los cualés quiso, 
beneficiar principalmente el Decreto, se
gún, se declara en su preámbulo—^estaría 
comprendido el recurrente entre los bene
ficiarios por haber cumplido la edad para 
el retiro forzoso en 12 de noviembre 
de 1942;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que el derecho del recurrente a los bene
ficios' de pensiones extraordinarias esta
blecidos en la Ley de 13 de diciembre de 
1943 resulta evidente-no sólo en virtud de 
la remisión que a sus preceptos hace el 
Decreto de 11 de julio de 1949, sino tam
bién por aplicación directa del articulo 
cuarto de aquella Ley, que en su párrafo 
último dispone: «Del mismo modo, las 
disposiciones de esta Ley, en cuanto a con
cesión dfe pensiones extraordinarias de re
tiro, serán de aplicación a lqs Generales, 
Jefes, Oficiales, Suboficiales y Cuerpo 
Auxiliar Subalterno d los Ejércitos, que, 
habiendo tomado parte en la Campaña de 
Liberación, les correspondiese retirarse 
por edad con menores pensiones de las 
que esta Ley determina»*;
. Considerando, finalmente, que -esta 
cuestión ha quedado ya resuelta por esta 
Jurisdicción de agravios en el acuerdo de 
12 de enero de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25 de febrero) y en los 
posteriores que han venido a reprodu
cirlo,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, lia resu?lto estimar el pre
sente recurso y, en consecuencia, que, re
vocado el acuerdo que se impugna, se de
vuelva el .expediente a! Consejo Supremo 
de justicia Militar paiv nuevo señala
miento de haber pasivo por aplicación de 
los beneficio^ del Decreto de 11 de julio 
de 1949.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica *en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número 1.a de

la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 9 de mayo de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don José González Bonet 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar que le denegó los be
neficios del Decreto de 11 de julio 
de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros; 
con fecha l i  de -»bril último, tomo ei 
acuerdo que cjice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don José González Bonet, Teniente 
de Sanidad, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 4 
de julio de 1950, que le denegó los benefi
cios del Decreto de 11 de julio de 1949; y 

Resultando que eJ/ recurrente, retirado 
extraordinario el año 1 9 3 1 , que luego 
prestó set vicio activo como movilizado 
durante la Guerra de Liberación, solicito 
dei Consejo Supremo de Justicia Militar 
la aplicación de ios beneficios del Decreto 

* de 11 de julio de 1949, que concedió las 
pensiones extraordinarias de retiro de la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 *  los mili
tares que, hallándose retirados al iniciar
se el Alzamiento, prestaron servicio acti- ' 
vo durante la Campaña: acordando la

- Sala de Gobierno del citado Supremo 
Consejo, en 4 de julio de 1950, denegar la 
solicitud .porque como el interesado cum
plió la edad por retiro en 25 de diciem
bre de 1940, o sea, en fecha posterior *i 
\ « de abril de 1939, no esta comprendido 
en el Decreto de 11 de julio de '1949;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, re
curso de reposición y, como transcurrieran 
más de treinta dias sin resolverlo, en
tendiéndolo desestimado por el silencio 
administrativo, recurrió en tiempo y íor
ma en agravios, fundándose en que el 
Decreto de 11 de julio de 1949 no contie
ne en su parte dispositiva ni en su preám
bulo ninguna- limitación por razón de la 
fecha en que sus beneficiarios cumplan la 
edad para el retiro forzoso, sino que tan 
srjp exige dos condiciones:’ hallarse reti
rado al iniciarse A Alzamiento y haber 
prestado servicio activo durante la Gue
rra de Liberación como movilizado, y una 
y otra condición Lu r^úne el recurrente;

Resultando que el Fi3cal militar,, al 
informar el ^recurso de reposición, se li
mitó a alegar que como, no se aportaban 
nuevos hechos ni se invocaban disposi
ciones qU3 no se hubieran tenido en 
cuenta en la acordada recurrida proce
día desestimarlo;

Vistos el Decreto dé 11 de. julio de 1949 
y el, artículo cuarto de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente1 recurso de agravios se re
duce a determinar si el Decreto de 11 de 
julio de a '49 us aplicable sólo a los reti

nados que habiehdo prestado servicio acti
vo durante la Guerra de Liberación, cum
plieron la edad para -1 retiro forzoso an- 

t tes del 1.° de abril -de 1939, o taVnbién 
a quienes hallándose en ias mismas cir
cunstancias, cumplieron la edad para el 
retiro forzoso después de l.\ de abril 
de 1939;

Considerando qué como ya* ha declara
do este Conséjo de Ministros en su acuer
do de 12 de enero de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO ‘del 25 de fe
brero), . a tenor de lo depuesto en el 
artículo único dél Decreto de 11 de

lio de 1949 «los beneficios de pensio
nes extraordinarias estableciólas en la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 y en 
la forma determinada por las Ordenes de 
19 de mayo de 1944 del Ministerio del 
Ejército y 24 de agosto de 1944 del Minis
terio de Marina para los retirados por 
edad entre el 18 de julio de 1936 y el 13 
de diciembre de 1943, alcanzarán a los 
Generales, Jefes/ Oficiales, Suboficiales v 
Cuerpos Auxiliares Subalternos de los tres 
Ejérútos ,que\ encontrándose retirado», 
'prestaron servicio activo durante la Gue
rra de Liberación y volvieron a su situa
ción de retirados al ser desmovilizados a 
la liquidación de la misma», sin que en 
dicho precepto se establezca limitación al
guna por razón del tiempo . en que cum
plan la edad para el retiro forzoso, lo cual 
es lógico, pues este dato, tratándose como 
se trata de personal ya retirado al iniciar
se el Alzamiento, car:ce en absoluto de 
trascendencia para discriminar los que 
deben ser beneficiados a consecuencia de 
su actuación en la Campaña, pues para 
quienes estuviesen retirados por edad era 
un supuesto previo y común a todos, y 
para lo¿> retirados extraordinarios la fecha 
en que cumplan la edad para el retiro 
forzoso queda tan al margen de todo su 
régimen de derechos pasivos que el elegir
la como divisoria resultaría arbitrario, y, 
por tanto, no hay razim alguna para ex
cluir del alcance del Decreto de 11 de ju
lio de 1949 a los que, como el recurrente, 
llenando todos los demás requisitos que 
dicho Decreto exige, cumplan la edad 
para el retiro después del 1.° de abrií 
de 1939;

Considerando que aun cuando se en
tendiese que una limitación de este tipo 
va implicita en la referencia que hace el 
Decreto a los que cumplieron la edad 
para el retiro entre el 18 de julio de 1936 
y el 13 de diciembre de 1943—lo cual es 
inadmisible, porque quedarían excluidos 
cuantos se -hallaban retirados por edad al - 
iniciarse el Movimiento, a los cuales quiso 
beneficiar principalmente el Decreto, se
gún se declara en s.i preámbulo—? es
taría* comprendido el recurrente entre los 
beneficiarios per haber cumplido la edad 
para el retiro forzoso en 25 de diciembre 
de 1940:

Considerando, a mayor abundamiento, 
que el derecho del recurrente a los bene
ficios de pensiones extraordinarias esta
blecidos en la Ley de 13 de diciembre de 
1943 resulta evidente no sólo en virtud 
de la remisión que a sus preceptos hace 
el Decreto de 11 de julio de 1940, sino 
tambiép por aplicación directa del ar
ticulo cuarto de aquella Ley, que en su 
párrafo último dispone: «Del mismo
modo, las disposiciones de esta Ley, en 
cuanto a concesión de pensiones extraor
dinarias de retiro, serán de aplicación a 
los Generales, Jefes, Oficiales, Suboficia
les v Cuerpo Auxiliar Subalterno de los 
Ejércitos que, habiendo tomado parte en 
la Campaña de Liberación, les correspon
diese retirarse por edad con menores pen
siones de las qtie esta Ley determina»,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto estimar el pre
sente :ecúrso de agravios y, en consecuen
cia, que, revocado el acuerdo que se im
pugna, se devuelva el expediente al Con
sejo Supremo de Justicia Militar para 
nuevo señalamiento de haber pasivo, por 
aplicación de los beneficios del Decreto 
de 11 de julio d'1 194&»

Lo que de. orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado,.de conformidad 
con lo dispuesto en el númeró frrimero de 
la de esla Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945..

Dios guarde V.' E. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1951.—P. D., el , 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr, Ministro dtl Ejército» <
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ORDEN de 12 de m ayo de 1951 por la  
que se resuelve el recurso de agravios 
prom ovido p o r  d o n  Is id o ro  G a rc ía  
García contra resolución  del Ministerio 
del Ejército de 25 de octubre de 1950 
que le desestima petición de reforma  
de Decreto de 6 de septiembre de 1948.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros! 
con fecha 20 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios intepuesto 
por don Isidoro García García, Practi-. 
cante de primera, asimilado a Teniente, 
contra resolución del Ministerio del Ejér
cito de' 25 de octubre de 1950, que le 
desestima petición de reforma del Decre- 
tto de 6 de septiembre de 1948; .

Resultando que al dictarse por la.Pre
sidencia del Gobiernb el Decreto de, 6 
de septiembre de 1948 sobre validez del 
tiempo permanecido por el personal de 
los tres Ejércitos en la situación de su- '  
pernumerario sin sueldo, a efectos de 
quinquenios, haberes pasivos y beneficios 
de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo, el Practicante de . primera, 
asimilado a. Teniente de Sanidad Mili
tar, don Isidoro García García, solicitó 
del Ministerio del Ejército que se rec
tificase dicho Decreto a base incluir 
^ntre los períodos abonables los que se
ñalan los Decretos de 24 de febrero de, 
1930 y 7 de enero de 1936, con lo cual 
quedarían, a su juicio, respetados‘ los de
rechos adquiridos;

Resultando que el Ministerio del Ejér
cito. habida cuenta de que el Decreto 
cuya rectificación se pide no* procedía 
del Departamento, acordó en 23 de oc
tubre de 1950 denegar la solicitud por con
siderar -que el organismo competente pa
ra decidir sobre ella era la Presidencia 
del Gobiernos a la cual se debió dirigir 
ri reclamante;

Resultando que a la vista ne esta ‘re
solución denegatoria, en 18 de noviem
bre de 1950 presentó el recurrente én la 
Presidencia del Gobierno un escrito con 

el carácter de recurso de reposición, y 
9omo transcqrríeran más de treinta días 
sin que se le notificara resolución algu
na, entediéndolo desestimado por el si
lenció administrativo, formuló el corres
pondiente recurso de agravios cpn fecha 
10 de enero de 1951. fundándose en que 
en el preámbulo del Decreto de 6 de 
septiembre de 1948, cuya rectificación se 
pretende, se d ce que se . respetarán los 
derechos adquiridos, y, sin embargo, no 

. se recogen en la parte dispositiva, entre 
los períodos de tiempo abonables a efec
tos de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo, los reconocidos con ante
rioridad por los Decretos de 24 de fe
brero de 1930 y 7 de enero de 1936. por 
todo lo cual suplica que se modifique 
en este sentido el Decreto de 6 de sep
tiembre de 1948 y oue se le reconozca al 
recurrente como válido, para los bene
ficios de la Orden de San Hermenegil
do. el tiempo que permaneció en la sL 
tuación de supernumerario <sin suelal 
desde el 22 dé julio de 1926 hasta el 
22 de agosto de 1927 y desde el 23 de 
septiembre <̂ e 1928 hasta el 31 de ene
ro de 1̂933; *•

Resultando que l a 1 Asesoría Juríd^a 
dej Ministerjp del Ejército informó que 
no era pertinente la forma en que se 
había promovido lá reclamación, pero 
oue cabría modificar, el apartado c'* del 
Decreto de 1948. redactándolo de m ane
ra oue el tiempo d* supernumerario sin 
sueldo há«ta el 28 de septiembre de 1939 
fuese vál’do a los efectos de los benefi
cios de la Orden de San Hermenegildo, 
y. por su parte, el N rociado estima que 
mientras no se modifique el apartado de 
referencia no tiene derecho, el citado 

Practicante a lo oue solicita;
Vi$to el articulo cuarto de la Ley de 

18 de marzo do 1944;

Considerando que antes de entrar en 
la cuestión de fondo planteada por el 
presente recurso de agravios, hay que 
examinar Lo relativo a su procedencia, 
siendo de notar a este respecto que si 
lo que se impugna es*la resolución cel 
Ministerio del Ejército de 25 de octubre 
de 1950, el de reposición debió presentar
se a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo cuarto de la' Ley de 18 de marzp 
de 1944 ante la misma Autoridad que 
dictó la resolución reclamada y no ante 
la Presidencia del Gobierno, y si el re
curso de agravios se dirige contra el De
creto de 6 de septiembre de 1948, él de 
reposición, formulado en 18 de noviem
bre de 1950, está evidentemente fuera de 
plazo, por lo que hay óue concluir que 
en uno y otro supue&to el recurso de 
agravios es improcedente;

Considerando, a mayor' abundamiento,
, que aun cuando prescindiendo de estos 

'defectos procesales, habida cuenta ¿e las 
irregularidades padecidas en la tramita
ción de este-recurso, se entrara á exami
nar el fondo del asunto, se llegaría a la 
conclusión de que tanto si se impugna la 
Orden del Ministerio del Ejército de ¿5 
de octubre de 1950 como si se reclama 
contra el Decreto de 6 de septiembre de 
1948, el recurso carece de fundamento y 
debe desestimarse, en el primer supuesto, 
porque la resolución por la que el Minis
terio se declara incompetente para mo
dificar el Decretó es ajustada a Derecho, • 
y en el secundo, porque no cabe alegar 
contra el Decreto, que infringe otros an
teriores, ya que contiene . una clausula 
derogatoria de cuantas disposiciones an
teriores se opogan a lo en él establecido 
<art.^3.°J, sin perjuicio de que si efecti
vamente. al querer salvaguardar los de
rechos adquiridos con arreglo a la legis
lación vigente, sé lia padecido el error 
de omitir los derivaqs de los Decretos 
de 24 de febrero' de 1930 y 7 de enero 
de* 1936, la Administración proceda de ofi
cio a rectificar esta omisión y dictar, en 
su caso, la disposición complementaria, 
como informó la Asesoría Jurídica.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con*» 
sejo de Ministros ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso de agra
rios.» ' .

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL > 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a l ' interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número ori- 
mero de lá de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde^ a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Éxcmo. Sr. Ministro del Ejército*

 ORDEN de 12 de m ayo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Martín Laquidain 
T irapu  contra  acuerdo del C onsejo  
Supremo de Justicia Militar de 25 de  
octubre de 1950.

‘ Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 20 de abril último, tomó el 
acuerdo que. dice, así:

«En el recurso de agrarios interpuesto 
> por don Martín Laquidáin Tirapu, Te

niente de Inválidos, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 25 de octubre de 1950, que le 
señaló haber pasivo; y 

Resultando que por acordada de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de. 
Justicia Militar de 22 de junio de 1943, le 

' fué rectificado al recurrente su anterior 
,. señalamiento de # haber pasivo, dejándole

reducida la pensión a 183,32 pesetas men? 
suales, de conformidad con el artículo 
octavó y el noveno, tarifa, primera, y 19 
del Estatuto de Clases Pasivas y el 191 
del Código de Justicia Militar, per en
tender que el personal del Cuerpo de 
Inválidos separado del servicio pdfe con
dena, como el recurrente, no tiene dere
cho a más. pensión efe. retiro que la que 
por sus años de servicio le corresponda 
con arreglo al Estatuto, sin que le. sea 
aplicable el Reglamento de 5 de abril 
de 1933;

Resultando que en 13 de mayo de 1950, 
es decir, siete años -después; solicitó el 
Teniente Laquidáin que se rectificase estp 
último señalamiento, acordando la Sala 
de Gobierno en 25 de octubre de 1950 
desestimar la instancia por haber que
dado» firme consentida, la acordada de 
22 de ju n io^ e  1943, al dejar transcurrir 
los plazos reglamentarios, sin formular 
contra eHa reclamación alguna; . .

Resultando que contra este último 
acuerdo interpuso el Interesado, dentro 
de los quince días que señala la Ley, 
recurso de reposición y, como transcu
rrieran más de treinta días sin que se le 
notificara resolución alguna," entendién
dolo desestimado por el silencio adminis
trativo, recurrió en agravios insistiendo 
en su pretensión de hallarse comprendido 
en el artículo 26 del Reglamento, del 
Cuerpo de Inválidos, aprobado por De
creto de 5 de abril de 1933 y aduciendo, 
en apoyo de la procedencia del recurso, 
que mal nodía recurrir contra la acorda
da en 14 de mayo de 1943, cuando toda
vía no se había promulgado la Ley de 
18 de marzo de 1944, que restableció la 
jurisdicción contencioso-administrativa y 
creó la de agravios.'

Vistos el artíqulo cuarto de la Ley*de 
18 de marzo de 1944 y la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 3 de julio 
del mismo año;

Considerando que en el presente re
curso de • agravios la resolución que en 
realidad serimpugna, como el propio in
teresado. reconoce, es lav acordada del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
22 de junio de 1943, que- por razón de 
su .fecha queda excluida del ámbito de 
vigencia temporal de la Ley de 18 de 
marzo de 1944, y por lo mismo, -según de
claró con carácter de interpretación au
téntica la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 3 de julio de 1944, no es 
susceptible de recurso de agravios.

De conformidad con él dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el'Conséjo 
de Ministros ha resuelto declarar impro
cedente el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número 1.° de 
la de esta Presidencia del Gobierno de ‘ 
12 de abril de 1945. •
nDios guarde a V. E. muchos años. .
Madrid, 12 de mayo de. 1951.— P. D„ el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Sxcm o.Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 12  de m ayo de 1951  por la  
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Federico de Francia 
B e llver  con tra  acu erd o  de l C on se jo  
Supremo d e  Ju sticia  M ilita r q u e  le  
denegó la aplicación de los beneficios del 
Decreto de 11 de julio de 1949.

' Excmo. S r .: ; El. Consejo de Ministros, 
con fecha 20 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra- ' 
vios promovido por don Federico de, 
Francia Bellver, Teniente Coronel de In
fantería, retirado, contra acuerdo de!
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Consejo Supremo de Justicia. Militar que 
le denegó la aplicación de los beneficios 
clel Decreto de 11 de julio de 1949; y

Resultando que don Federico de Fran
cia Bellver, Teniente Coronel de Infante
ría, retirado extraordinario, creyéndose 
comprendido en los beneficios del Decre
to de 11 de julio de 1949, solicitó en 18 
de octubre siguiente *le fuesen aplicados 
tales beneficios acompañando documen
tación acreditativa de haber permanecido 
durante largo tiempo en las cárceles de 
Castellón, Gandía y Segorbe en calidad 
de preso gubernativo por desafecto al ré
gimen rojo, siendo liberado en Valencia 
en 29 de marzo de 1939 y desemneñando 
servicios de censura como Jefe de la de 
Castelló;i desde 15 de junio de 1939 a fin 
de mayo de 1943;

Resultando que en 11 de julio de 1*950 
su petición fué desestimada por el C on 
sejo Supremo de Justicia Militar;, por en
tender que el interesado no había pres
tado servicio en el Ejército Nacional du
rante la campaña de Liberación; contra 
cuya resolución, notificada en 2 de no
viembre de 1950, interpuso el señor'Fran
cia recurso de reposición en 8 del mismo 
mes, alegando que como a lo imposible 
nadie está obligado, no le es imputable la 
no prestación de servicios durante la 
Guerra de Liberación, y además que la 
situación de ex cautivo ha sido siempre 
considerada como especiales preeminen
cias;

Resultando que desestimado tal recurso 
de reposición en 1 de diciembre de 1950 
por entender el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar que no se aportaban nuevos 
hechos ni se invocaban disposiciones que 
no hubiesen sido tenidas en cuenta al 
dictarse la resolución recurrida, el inte
resado interpuso en 9 de enero siguiente 
el presente recurso de agravios insistien
do y reiterando las alegaciones hechas en 
el de reposición.

Visto el Decreto, de 11 de julio de 1949, 
en su artículo único;.

Considerando que la única cuestión que •' 
se suscita en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si el cautive
rio ■ padecido por el recurrente en zona 
roja le da derecho a la aplicación del 
Decreto de 11 de julio dev1949;

• Considerando que de los tres requisitos 
exigidos por el Decreto de 11 de julio 
de 1949 para su aplicación, encontrarse 
retirado, prestar servicio activo durante 
la Campaña de Liberación y volver a la 

, situación de retirado al ser desmovilizado 
a la liquidación la misma, el recu
rrente no reúne el segundo de ellos, pues 
cualquiera que fuese la amplitud con que 
hubiera de entenderse la expresión «pres
tar servicio activo durante la Guerra» y 
supuesto que tal amnlitud fuese utilizable 
en 'materia de Clases Pasivas, es claro 
que nunca podría comprender casos en 
que, como el presente, no ha habido pres
tación efectiva de «servicio activo»; T

Considerando oue el texto del Decreto 
en cuestión limita sU aplicación a los ca
sos en que los tres citados requisitos se 
reúnen, sin distinguir los motivos por los 
que no pudieron cumplirse m conceder 
trato alguno a estos últimos casos.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el: Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica erv el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número 1.° de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945..

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1951.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Exemo, Sr. Ministro del Ejército.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 16 de mayo de 1951 por la 

que queda en la situación prevenida en 
el segundo párrafo del artículo segundo 
del D ecreto de 23 de septiembre de 1939 
el Teniente de Ingenieros don Juan 
Mármol Carreras.

Déstinado por Orden de 28 de abril úl
timo («D. O.» núm. 103) a los Territo
rios del Africa Occidental Española el 
Teniente de Ingenieros (E. A.) don Juan 
Mármol Carreras, queda en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («Dr ó .»  núm. 4).

Madrid, 16 de mayo de 1951.

DAVILA

M I N I S T E R I O  DE MARI NA
ORDENES de 16 de mayo de 1951 por las 

que se concede la Cruz del Mérito Na
val a los señores que se mencionan.

En atención a los méritos contraídos 
por el Teniente de Navio de la Arma
da Colombiana don Bernardo Baraya 
D ’Horo,

Venga en concederle la Cruz del Mé
rito Naval, de primera clase, con distin
tivo blanco.

Madrid, 16 de mayo de 1951.

REGALADO

En atención a los méritos confluidos 
por el -Capitán de la Guardia Presiden
cial de lo República de Costa Rica dop. 
Rafael Segovia Atencia,

Vengo en concederle la Cruz del Mé
rito Naval, de primera clase, con distin
tivo blanco.

Madrid, 16 de mayo de 1951.

REGALADO

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 22 de noviembre de 1950 por 

la que se clasif ica como aduanero el 
aeropuerto de Sondica (Bilbao).

Por aconsejarlo así la* necesidades del 
tráfico aéreo, se clasifica como aduanero 
el aeropuerto de Sondica (Bilbao), en las 
mismas condiciones que - para los restan
tes aeropuertos de esta clase se fij^n en 
el Decreto de 12 de julio-de 1946. 

Madrid. 22 de noviembre de 1950.

GALLARZA

ORDEN de 4 de abril de 1951 por la que 
se modifica el artículo 22 del Regla
mento de 15 de agosto d e 1949 sobre el 
Patronato de Casas d el A ir e .

El articulo 22 del Reglamento de 15 de 
agosto de 1949 («B. O. del Aire», húme
ro 96), se considera ampliado ¿¡on el si
guiente párrafo:

«Se exceptúa el personal que cause 
baja pqr pasar a ocupar pkbellón militar 
de ocupación forzosa, él cual, al cesar en 
el pabellón, recuperará el puesto que te
nía en la lista de aspirantes, aunque su 
baja en ella ¿taya durado más de dos 
meses.»

Madrid, 4 de abril de 1951.

GALLARZA

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 12 de mayo de 1951 por la 

que se nombra Guardián de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones 
a don Manuel Correa Pinto, nume
ro 14 de la relación de aspirantes.

limo. Sr.> En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de este Departamen
to de fecha 30 de diciembre próximo 
pasado, ¡

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover al empleo de Guardián de terce
ra clase, en propiedad, del Cuerpo Au
xiliar de Prisiones, con cinco mil pe
setas de haber anual y demás emolu
mentos legales, en vafeante producida por 
renuncia de don Francisco R. Caturla 
Compañ. que la servía, a don Manuel 
Correa Pinto, número 14 de la relación 
de aspirantes aprobada por la Orden 
que anteriormente se cita, pudiendo ser 
destinado por esa Dirección General de 
su cargo ¿onde las necesidades del ser
vicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
‘ Madrid, 12 de mayo de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 12 de mayo de 1951 por la 
que se nombra Guardián de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones 
a don José Bengoechea Solana, núme
ro 15 de la relación de aspirantes.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de este Departamento 
d* fecha 30 de diciembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover al empleo de Guardián de. terce
ra clase, en propiedad, del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones, con cinco mil pesetas 
de haber anual y demás emolumentos le
gales, en vacante producida por pase a 
la excedencia de don Angel P. Vázquez 
Rodríguez, que • la sem a, a don José 
Bengoechea Solana, número' 15 de la re- 
laciótn de aspirantes aprobada por la 
Orden citada anteriormente, pudiendo 
ser destinado por esa Dirección General 
de su cargo donde las necesidades del 
servicio lo requieran.

Lo* digo .a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 12 de mayo de 1951 por la 
que se declara jubilado, por haber cump

lido la edad reglamentaria, al Jefe su
perior de Administración Civil del Cuer
po Especial de Prisiones don Rafael Mo
rales Morales.

limo., Sr.: En cumplimiento de ló dis
puesto en el artículo octavo d e . la Ley 
de 16 de julio de 1949 y de cónformidad 
con lo establecido en los artículos 49 
del vigente Estatuto* de las Clases pa
sivas del Estado y 44 del Reglamento 
dictado para su debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar Jubilado, por haber cumplido la 
edad reglamentaria y con el haber pa
sivo que por clasificación le corresponda, 
a don Rafael Morales Morales, Jefe su
perior de Administración Civil del Cuer
po Especial de Prisiones, con 17.500 pe
setas de haber anual y destino en la 
Prisión Provincial de Santander,, como 
Director del expresado establecimiento.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efeclos. procedentes.
Dios guarde a V. I. machos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1951.—Por de- ‘ 

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 12 de mayo de 1951 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, al Jefe de 
Administración Civil de tercera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones don 
Eugenio Muñiz Pérez.

limo. S r .: Accediendo b lo solicitado 
por don Eugenio Muñiz Pérez* Jefe de 
Administración Civil de tercera clase, del 
Cuerpo Especial de Prisiones, con destino 
en la Celular de Barcelona,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de 5 de marzo de 1948, ha 
tenido a bien conceder al referido funcio
nario el pase a la situación de excedente 
voluntario, por un plazo superior a un 
año y sin que pueda exceder de diez en 
su duración. • .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años 
Madrid, 12 de mayo de 1951.—P. D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 13 de mayo de 1951 por la 
que se acuerda el traslado'del Auxiliar 
de primera clase del Cuerpo Adminis
trativo de los Tribunales don Juan Mo
reno García, de la Fiscalía de la Au
diencia de Madrid, a la Fiscalía del 
Tribunal Supremo.

limo. S r.: En atención a las necesida
des del servicio, y de conformidad con lo 
preceptuado en el articuló 22 del Reg'a- 
mento de 12 de noviembre de 1948,

Este Ministerio acuepda que don Juan 
Moreno García.. Auxiliar de primera cla
se del Cuerpo Administrativo de los Tri
bunales,' con destino en la Fiscalía de la 
Audiencia Territorial de Madrid, pase 
trasladado, con igual categoría, a la Fis
calía del Tribunal Supremo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general Justicia,

ORDEN de 14 de mayo de 1951 por la 
que se concede la excedencia forzosa, 
sin sueldo, ai Guardián de tercera cla
se del Cuerpo Auxiliar de Prisiones don 
Angel P. Vázquez Rodríguez.

Timo. ¿3r . : Accediendo a lo solicitado 
por, don Angel P. Vázquez Rodríguez, 
Guardián de*tercera clase del Cuerpo Au
xiliar de Prisiones,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 577 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones 
de 5 de marzo de 1948, ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario el pase 
a la excedencia forzosa, sin sueldo, para 
cumplir 'deberes militares, debiendo so
licitar su, reingreso - al servicio activo, 
dentro de los treinta días siguientes'* su 
licénciamiento; toda vez que, en otro 
caso, será considerado como excedente 
voluntario para todos los efectos.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y* 
efectos procedentes.

Dios guarde a V. T muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui. . '

Timo. ‘ Sr. Director general de Prisiones;

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 29 de marzo de 1951 por la 
 que \se dispone que el Inspector de En

señanza Primaria don Jesús Carballei
ra López pase a ocupar el lugar que le 
corresponde en el escalafón.

limo, Sr.: Vista la solicitud de don 
Je^ús Carballeira López Inspector de 
Enseñanza Primaria, en petición de ser 
colocado en el Escalafón de Inspectores 
en el lugar que le corresponda, por ha
ber quedado sin efecto la sanción de 
postergación que le fué impuesta como 
consecuencia ae expediente de depura
ción;

Considerando que por Orden ministe
rial de 17 de noviembre del pasado áño 

vse d#jó sin efecto la de fecha 24 de oc
tubre de 1941, que le sancionó con el 
cambio de servicios en Escuela Nacional 
y dispuso fuese reintegrado a su car- 
gq de Inspector de Enseñanza Prima
ria, con prohibición de ejercer en la pro
vincia de Oviedo, e inhabilitación para 
cargos directivos,
•Este Ministerio, de conformidad con la 

propuesta formulada por la Asesoría Ju
rídica del Ministerio, ha resuelto rein
tegrar al Inspector de Enseñanza Prima
ria don Jesús Carballeira López al., lu
gar qire ocupaba en el Escalafón co
rrespondiente antes* de ser sanciónado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, ¿29 de marzo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
' Primaria.

ORDEN de 30 de marzo de 1951 por la 
que se autoriza la venta, en  subasta 
pública notarial, de un inmueble perte
neciente a la Fundación «Patronato de 
San José», de Griñón (Madrid).

limo. Sr.: Visto, el expediente instruido 
para enajenar la finca urbana señalada 
con el número 54 del paseo de la Castella
na, de esta capital, perteneciente* a la 
Fundación particular benéfico-docente de 
Griñón (Madrid) «Patronato de San 
José», a instancia de su Patronato; y 

Resultando que el objeto de esta fun
dación, instituida por don José Manuel 
Espelíus y de Matienzo y clasificada por 
Real Orden del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes de 25 de enero de 
1929, es dar'educación e ilustración a los 
jóvenes que estimándose con vocación re
ligiosa para el magisterio n o ‘ puedan de
dicarse a ello por falta de recurso (clau
sula séptima del testamento de 8 de julio 
de 1925) y que, en la clásula 11 de la 
escritura de constitución de 8 de marzo 
de 1928, se confiere a su patronato la 
facultad de vender los bienes y emplear 
su precio en la forma correspondiente, 
«empleando antes la cantidad*1 que sea ne
cesaria para la compra o construcción de 
un edificio Apropiado para cumplir los 
fines de la fundación», la cual, según dis
posición del propio causante, ha de estar 
aneja a la casa noviciado. que en Griñón 
tiene el Instituto de los Hermanos de las 
Escuelas Cristianas;

Resultando que se han aportado ál ex- 
. peálente, además del pliego de condicio

nes, el plano de la tinca, certificaciones de 
-estar deshabitada y'.sui arrendar y docu- 
• mentes acreditativos'del antiguo valor 
atribuido al inmueble;

'Resultando qué para determinar el va
lor en venta, se ha solicitado por1 el Pa
tronato a los Arquitectos don José Ma^ia

Muguruza y O taño y don Francisco Fuen
tes y Diaz-Santos las oportunas ta*sacio- 
nes, habiendo valorado el señor Muguruza 
el inmueble en la cantidad de 8.366.065,82 . 
pesetas (ocho millones trescientas sesenta 
y seis mii sesenta y cinco pesetas 'con 
ochenta y dos céntimos) y estimándolo el 
señor Fuentes en la suma de 8.570.555 pe
setas (ocho millones quinientas setenta 
mil quinientas cincuenta y cinco pesetas);!

Resultando que se concedió audiencia 
pública en el expediente por medio de 
edictos que aparecieron en el BOLETIN 

.OFICIAL DEL ESTADO del día 18 de oc
tubre de 1950 y en el de la provincia 'de 
Madrid del 23 de diciembre siguiente, sin 
que durante los plazos concedidos se haya 
formulado la menor alegación;.

Resultando que la Junta provincial da 
Beneficencia de Madrid ha informado el 
expediente en sentido favorable, según 
acuerdo adoptado en sesión celebrada el 
día 2 de febrero últim o; '

Resultando que en el expediente el Pa
tronato de la Fundación solicita «que el 
Ministerio se sirva enviarle sendos ejem
plares de los «Boletines» y diarios que 
publiquen el anuncio de la subasta y la 
certificación de haber .sido inserto en los 
tablones ‘de la Junta provincial de Be
neficencia y del Ayuntamiento»;

Considerando que la competencia para, 
resolver el expediente corresponde a este 
Ministerio, conforme a lo dispuesto en el 
artículo quinto, regla cuarta, apartado c>. 
de la Instrucción de 24 de julio de 1913 ;
. Considerando que la finca no es nece
saria para el levantamiento de las cargas 
de la Obra P ía ; antes bien, como indica 
la Junta de Beneficencia, es perjudicial 
mantener en el patrimonio de la Obra 
ese capital que ninguna renta produce^ 
por lo que se está en el caso de- aplicar el 
artículo 11 del Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912;

Considerando que la finca debe ser ven
dida en subasta pública notarial, a tenor 
del artículo 54 de la Instrucción antes 
citada, siguiéndose el procedimiento de 
pliegps cerrados en observancia de lo que 
dispuso este. Ministerio por Orden de 8 
de febrero de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19), sin perjuicio • a© 

•que se observen por lo demás las preven
ciones del Real Decretó de 29 de agosto 
de 1923 que, aun habiendo sido dictado 
por el Protectorado da^la Beneficencia ge
neral*, es continuamente aplicado por éste 
de la Beneficencia particular docente a 
falta de norma privativa en la materia 

9 Considerando que del examen de las 
valoraciones practicadas resulta debe ser 
preferida la dél Arquitecto don Francisco 
Fuentes y • Díaz-gantos, fijándose, por 
tanto, en 8.570.555 pesetas el tipo para la 
subasta; ' *

Considerando que el pliego de condición 
nes se encuentra^ acertadamente 'redactad 
do, por lo que procede su aprobación;

Considerando que la publicación da 
anuncios y el remitir a las Corporaciones 
oficiales copiad de los mismos .rogando 
sean fijados en sus tablones de anuncios, 
es materia de la competencia del Patro
nato fundacional,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones benéfico-docentes y 
de conformidad cón el dictamen de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto;

1.° Autorizar al Patronato de la Fun
dación «Patronato de San José», instituí* 
da en Griñón, provincia de‘ Madrid, por 
don José Manuel Espelíus y de Matienzo, 
para enajenar-en subasta pública notarial 
el inmueble de su propiedad, sito en . el 
número .54 del paseo de la Castellana, de 
esta capital. . .

2.° Aprobar, para regir en dicha subas-, 
ta, el siguiente pliego de condiciones: .

Primera. Es objeto de venta la finca 
propiedad de la Fundación «Patronato 
de San José», emplazada en ,esta capital, 
paseo de la Castellana, núm. 54, con 
vuelta a la calle del Pinar, en la manzana 
limitada también por las calles del Ge-
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ineral Oraa y Hennanos . Bécquer, que 
linda, a la derecha con la finca número 
52 del citado ¡.^ seo ; a la izquierda, con 
la calle del Pinar y la finca núm ero 2 de 
esta misma calle, y a l fondo, con la 
íinca núm ero 1 d e ' la calle del General 
Oraa.

Segunda. El tipo por que sale a pú
blica subasta la m encionada propiedad es 
del de 8.570.555 pesetas (ocho millones 
quinientas setenta mil quinientas cincuen
ta y cinco pesetas), asignado por dictamen 
del Arquitecto señor Fuentes.

Tercero. La subasta se celebrará el día 
que esa Subsecretaría señale, en el estudio 
del Notario de M adrid a quien por turno 
corresponda, form ando la Mesa el Jefe de 
la  Sección de Fundaciones de este Depar
tam ento o funcionario de la mism a en 
quien él delegue, com o presidente; un 
representante de la Junta provincial de 
Beneficencia y otro del Patronato fu n 
dacional.

Cuarto.—La subasta será anunciada por 
¡medio de edictos que se publicarán con 
quince días de antelación, por lo  menos, 
a la fecha en que se haya de celebrar 
y  por tres veces en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO, en el del M inisterio de 

‘Educación Nacional y en el de \a provin
cia de Madrid, así com o en dos. periódi
cos diarios de la capital, fijándose, ade
más, otros en los tablones de la Junta 
provincial de Beneficencia, del Ayunta
m iento y del Ministerio.

•Quinto. Los títulos le propiedad de la 
íin ca  estarán a disposición de cuantas 
personas quieran -examinarlos en el estu
dio del Notario indicado, en las horas há
biles de oficina hasta el m ism o día en 
que Se celebre la subasta. Tam bién se 
encontrarán allí de manifiesto las m inu
tas de honorarios de tasación y la rela
ción de gastos que se hayan efectuado por 
'anuncios y otros conceptos.

Sexto. Los lim adores y adjudicatarios, 
en su caso, por el mero hecho de tom ar 
parte en la subasta, se consideran cono
cedores de t ó  títulos d 3 propiedad, de los 
docum entos acreditativos de los gastos ve
rificados y-de'cualesquiera otros que a fec
ten a la subasta y hayan sido puestos de 
m anifiesto, y conform es con ellos, sin te
ner derecho a Ulteriores reclamaciones.

Séptimo. Se hará la subasta por plie
gos cerrados, que podrán ser presentados 
en la Notaría, hasta l^s doce horas del 
día anterior al señalado para la apertura 
de los mismos, siendo requisito indispen
sable el que, a l  mismo tiempo de presen
tar el pliego, se deposíte en poder del# 
Notario el diez por ciento del tipo de ta
sación. Se tendrá por nula, la ofertá que 
no cubra éste o no se ajuste precisamente 
al presente pliego de condiciones. Los de
pósitos correspondientes a las ofertas nu
las quedarán en beneficio de la Obra Pía 
com o indemnización.

Una vez constituida la Mesa y leídas 
públicamente las condiciones, se procede
rá a la apertura de los pliegos de oferta, 
adjudicándose provisionalmente la finca 
a  quien haya ofrecido por ella m ayor 
precio.

Si coindiciesen varios licitadores en la 
m áxima oferta, se deshará inm ediata
m ente su empate por pujas a la llana en
tre ellos, determinando la Mesa el importe 
m ínim o , de cada postura. En este supues
to, será adjudicatario provisional el re
matante.

Octavo. T odo licitador podrá form ular 
proposiciones por sí o en calidad de ceder 
Ja adjudicación a otra persona en todo o 
en parte; pero si no hiciese expresamente 
tal declaración en el pliego de oferta, no 
se le -reconocerá en modo alguno tal de
recho. , * .

Noveno. La adjudicación que haga la 
Mesa será provisional, hasta que el M i
nisterio de Educación Nacional apruebe la 
subasta; mas si por cualquier causa no 
la aprobare, el único' derecho del rema
tante será el de que le sea devuelto su 
deposito.

Décimo. El importe del diez por cielito 
de cada deposito será devuelto a quien lo 
hizo, una vez que se haya terminado la 
subasta y* esté adjudicada provisional
m ente la finca, quedando tan sólo en po- 
del del Patronato el correspondiente al 
adjudicatario provisional. Este depósito 
será ingresado inmediatamente en la 
cuenta corriente que !a Fundación tiene 
abierta a s.i nombre en el. Banco de Es
paña, bajo la única y exclusiva respon
sabilidad del Patronato.

Undécimo. En el plazo de, quince días, 
hábiles, a contar desde el siguiente a 
aquel en que s : comunique al adjudicata
rio provisional la aprobación de la subasta 
por el Ministerio, habrá de consignar en 
la citada cuenta corriente la cantidad ne
cesaria para com pletar el total importe 
del precio ofrecido, cantidad de la que 
no se podrá disponer hasta que el Minis
terio resuelva sobre la form a - de su 
empleo.

Si transcurriera el término expresado 
sin' que se hiciera el ingreso, el adjudi
catario decaerá de su condición de ¿al y 
perderá su depósito en provecho de la 
Fundación, sin que pueda pedir su devo
lución ni form ular'reclam aciones. •
. Duodécimo. Quien resultare adjudica

tario definitivo, además de satisfacer el 
total imperte del precio, abonará también 
los honorarios de tasación, los ocasionados 
por la publicación de anuncios y todos los 
demás que se originen con motivo de esta 
subasta y compraventa, arbitrios e im 
puestos corno son, entre otros, los de plus 
valia, derechos reales y timbro.-

Décimotercero. Aprobada la subasta 
por el Ministerio, adquirirá la adjudica
ción carácter de definitiva, procediéndose 
a otorgar la escritura de - com praventa, 
representando al Patronato su Presidente 
o persona en quien legítimamente delegue.

Décimocuarto. El Presidente1 de' la Me
sa puede suspender la subasta iniciada, si 
creyera existir confabulación entre los 
concurrentes, quienes, en tal caso, Sólo 
podrán hacer constar sus reclam aciones 
en el acta.

3.° Que el Patronato de la Fundación, 
tan pronto como se apruebe la adjudica
ción del inmueble, proponga a este Pro
tectorado la forma, cómo ha de ser inver
tido el precio, teniendo en cuenta las fa 
cultades contenidas en la cláusula undé
cima de la escritura de constitución de .a 
Obra Pía y las necesidades actuales.

4.° Que la publii .mión de anuncios de 
la subasta es de com petencia del propio 
Patronato fundacional.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 30 de marzo de 1951.

IBAÑ EZ-M ARTIN
lim o. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 3 de abril de 1951 por la 
que se nombra el Tribunal que ha de 
ju zgar las oposiciones convocadas para 
proveer la plaza de Profesor de térm ino  
de «Dibujo lineal» de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Barcelona.

lim o. S r.: A  efectos de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 12 de diciem bre 
de 1950 y anuncio de convocatoria de 8 
de enero de 1951, disponiendo la provi
sión, en virtud de oposición restringida, 
de una plaza de Profesor de térm ino de 
«D ibujo lineal» vacante en la Escuela de 
Artes y O ficios Artísticos de Barcelona, 

Este M inisterio ha dispuesto que el 
Tribunal q.ue, ha de estim ar los méri
tos y juzgar los ejercicios de los aspi
rantes _ adm itidos quede integrado por 
los señores que a continuación  se in 
dican :

Presidente, Excm o: Sr. don José Fran
cés y Sánchez Heredero, de la Real A ca
demia de Bellas Artes de San Fernando. 

y.ocaJ,e§, limo. Sr, don Federico Ma

ris Deuiovol, D irector de la Escuela de 
Altes y O ficios Artísticos de Barcelona: 
don Emilio Canosa Gutiérrez. Profesor 
de término de la Escuela . de Artes y 
O ficios Artísticos de M adrid; don José 
Dom enech Mansana, Profesor de térmi
no de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Barcelona; don Enrique Brá- 
ñez de Hoyos,0 Profesor de término de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Madrid.

Suplentes: Presidente. Excmo. Sr. don 
Julio Moisés y Fernández de Villasante, 
de la Real Academ ia de Bellas Artes de 
San Fernando.
' Vocales, don Juan Benavent Santan- 

dréu y don Francisco .Labarta planas, 
Profesores ‘ de término de la Escuela de 
Artes v Oficios Artísticos de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocüniento 
y dem as efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años,
M adrid, 3 de abril de 1951.

IBAÑ EZ-M ARTIN

linio. 'Sr. D irector general de Enseñanza 
.Profesional y Técnica.

 ORDEN de 9 de abril de 1951 por la que 
se distribuye el crédito de 100.000 pe
setas para gastos de material no in
ventariable de las Inspecciones de En
señanza Primaria.

lim os. Sres: Consignadas en el capítu
lo segundo, articulo primero, grupo quin
to, concepto sexto, del presupuesto de este 
M inisterio pesetas 100.000-para gastos de 
m aterial no inventariable de lp.s Inspec
ciones de Enseñanza Primaria para el ac
tual ejercicio económ ico,

Este M inisterio acuerda que con car
go a la m encionada consignación, se dis
tribuya en proporción al núm ero de Ins
pectores de cada provincia correspon
diente a la respectiva Inspección, según 
el número de aquéllos, las cantidades 
anuales que a continuación so  indica: 

Alava. 795.60 pesetas; Albacete, 1.326; 
Alicante, 2.386.80: Almería, 1.591.20: Avi
la. 1.591,20: Badajoz, 2.121,60.; Baleares, 
1.060,80; Barcelona, 5.038,80: Burgos,
2.386.80: Cáceres, 1.591,20; Cádiz, 1.326; 
Las Palmas de G ran Canaria, 795.60: 
Santa Cruz de Tenerife, 1.326; Castellón 
de la Plana, 1.060.80: Ciudad Real,
1.591.20; Córdoba, 1.326: La Coruña,
3.182.40: Cuenca. 1.^26: Gerona, 1.326:

‘ Granada. 1.856.40: Guadalajara, 1.591/20; 
Guipúzcoa. 1.060,00: Huelva, 1.000.80;
Huesca, 1.326; Jaén, 1.591,20; íjeón, 
3.447,60: • L é r i d a .  1.856,40: Logroño,
1.060,80; Lugo, 2.386,80: Madrid. 7.445,20: 
Málaga, 1.591¿0; M elilla * 265,20: M urcia, 
2.386,80: N a v a r r a ,  1.856,40: Orense,
2.917,20: Oviedo, 3.447.60: Palencia. 1.326; 
Pontevedra, 3.182,40; Salam anca, 1.856.40; 
Santander, 2.366 80:' Segovia, 1.326; Se
villa, 2.386.8C; Soria, 1.326; Tarragona, 
1.591,20; Teruel, 1.326: Toledo, 1.856,40; 
Valencia, 3.712,80; Valladolid. 1.326; Viz
caya, 2.121,60; Zam ora, 1.591.20, y Zara
goza, 2.386,80, que hacen, un totql de pe
setas 100.000, librándose por trimestres 
V en virtud de los pedidos que deberán 
form ular los Inspectores Jefes de Ense
ñanza Primaria de cada provincia los 
que adquirirán el material de referen
cia, habiendo sido inform ado por la Sec
ción de Contabilidad en 6 de m arzo últi
m o y por la Intervención General de la 
Adm inistración del Estado en 13 'de abril 
último.

L© digo a VV. II. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. m uchos años. 
M adrid, 9 de abril de 1951.

.IBAÑEZ-MARTIN

lim os. Sres. D irector general de Enseñan
za Primaria y Delegados de Hacienda © 
Inspectores Jefe* de Enseñanza Pri
maria,
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O R D E N  de 13 ác abril de 1951 p or la 
qu e se con ced e ascenso, por qu inque
nio, a doña Isabel Díaz C a rretero , P ro - 
/esora de C orte y  C on fecc ión  de las 
E scuelas de Adultas de M adrid.

Timo. Sr.j Vasto el exped iente  prom ov i
d o  por doña Isabel D íaz C arretero, P ro 
fesora  E specia l de C orte y C o n fe cc ión  
d e  las Escuelas ce  Adultas de esta ca 
p ita l. en solicitud de que se le recon ozca  
ei d erech o  al percibo del séptim o quin- 
quen o, p o r  contar con m ás de trein ta  y 
c in c o  añ os de servicios en propiedad ; y 

Tem e-neo en cuenta que, por la h o ja  
d e  m éritos y servicios que se acom paña, 
se  justifica, debidam ente que la intere
sada  cum pla* el dia veintiuno de niarzo 
ú ltim o  los treinta y c in co  años de ser
v icios  en propiedad ; que. por O rcen  m i
n isteria l de 19 de agosto de 1919, fué 
re co n o c id o  a este P rofesorado el derecho 
a  los- ascensos por quinquenios, y que 
en  el .vigente presupuesto de gastos de 
este D epartam en to, capítulo prim ero, ar
t icu lo  segundo, grupo quinto, con cep to  
sexto  y .subconcepto segundo, figura el 
créd ito  ad ecu ad o  para ei pago de qu in 
qu en ios en la cuantía de m il pesetas, 

Esto M inisterio , de acuerdo con el in 
fo rm e  em itido  por ia D elegación A dm i
n istrativa ¿le E nseñanza P rim aria d e -e s 
ta  capital, ha resuelto conceder a doña 
Isabel Diíaz Carretero. P rofesora E special 
de  C orte  y. C o n í'e cr c n  de. las Escuelas 
«de A dulta* de M adrid, el derecho al per
c ib o  del sép tim o quinquenio de m il pe
setas por el séptim o ascenso, sobre el 
su e ldo  y qu inquenios que actualm ente 
d isfru ta , con  la antigüedad y efectos e co 
n óm icos  de vein tiun o de m arzo últim o, 
•procediendo ei que por la D elegación  A d
m in istra tiva  de Enseñanza P n m aria  de 
M ad rid  se d iligen cie  y reintegre el títu 
lo  ad m in istra tivo  de la interesada en la  
fo rm a  reglam entaria .

L o  c ig o  a V. I. para su con ocim ien to  
y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M ad rid , 13 de abril de 1951.

IB  AÑE Z-M  A R T IN

Hm o. Sr. D ire cto f general de Enseñanza 
Prim aria .

O R D E N  de 18 de abril de 1951 por la que 
se  nom bra a don Rodrigo Alm ada R o 
dríguez, P ro fe s ° r  que fu e de la Escuela  
del M agisterio  de A lican te , P ro fesor  
n u m erario  ríV « M atem áticas», de la de 
C u en ca  tM a estros).

lim o . S r . R e s u e l l o  por O rden m in is
teria l, fe ch a  23 de m arzo últim o, el ex 
p ed ien te  de d epu ración  en trám ite de 
revisión, instru ido a don R od rigo  A lm ada 
R od rígu ez , P ro fesor que fué de la E s
cu ela  del M agisterio  de A licante, d e ja n 
d o  sin e fe c to  la d e  9 de ju nio de 1942,. 
qu e le separó del servicio  y se le readm i
ta  a l m ism o con la san ción  de traslado 
fu era  de la -p r o v in c ia  de A licante y B a 
d a joz , n o  p od ien d o  solicitar vacantes d u 
ran te  dos añ os e inh abilitación  para car
gos d irectivos  y de confianza,

Este M in isterio  ha ten ido a bien  n o m 
brar a don  R od rigo  Alm ada R odríguez  
P ro fe so r  nu m erario  de «M atem áticas» de 
la  Escuela del M agisterio, M aestros, de 
C u en ca , p ercib ien do, a partir de  la fech a  
en  que se posesione de su cargo, el suel
d o  an u á l de 20.000 pesetas, que con  arre
g lo  a  su puesto en e l esca la fón  le c o 
rrespon de.

L o  digo, a V. I. para su con ocim ien to  
y efectos. „ *•

D ios  guarde a V. I. m uchos añ os. 
M ad rid , 18 de abril de 4951.

IB A Ñ E Z -M A R T IN

lim o . Sr. D irector  general d e  E nseñanza 
. P rim aria .

O R D E N  de 26 de abril de 1951 por la
que se crean  d efin itiv a m en te  Escuelas  
N acionales de E ñseñanza Prim aria.

lim o . S r.: V istos los expedientes, p ro 
puestas y actas ju rad as .reglam entarias 
que para la creación  de nuevas Escuelas 
N acionales d e  E nseñanza P rim a ria *h a n  
sido elevados a este M inisterio, y 

T en ien d o  en cuenta que en todos los 
c itados d o cu m e n to s_se ju stifica  la n ece
sidad de' proceder a la crea ción  de las: 
nuevas Escuelas solicitadas, en beneficiQ  
de los  intereses d e  la enseñanza, los fa 
vorables in form es que en cacla caso han 
sido em itidos por las respectivas In spec
ciones de E nseñanza P rim aria ; que exis
te créd ito  adecuado en el v igente  presu- •- 
puesto de, este D ep artam en to para la  crea 
ción  de nuevas plazas de M aestros y M aes
tras nacionales, y lo p recep tu ad o en el 
D ecreto  de 5 de m ayo de 1941 y v igente 
Ley de E d ucación  P rim aria  de 1 de ju 
lio de 1945,

Este M inisterio ha d ispu esto:
Ir» Q ue se, consideren  creadas, con  ca 

rácter d efin itivo , y con  destin o a las lo 
ca lidades o  G rupos escolares que se d e 
tallan las siguientes E scuelas N acionales 
de E nseñanza P rim aria :

C A C E R E S
U na un itaria  de n iños y una d e  niñas 

en el casco  del A yun tam iento  de Casillas 
de C oria. '

U na E scuela de párvulo.s en el casco  del 
A yiu itam ien to  de R ob led illo  de la Vera.

U na unitaria de niños, una d e  n iñ as y 
dos de párvulos en el casco  del A yun ta
m iento  de V aldelacasa  d e T a jo .

C U E N C A
U na E scuela d e ? párvulos en el casco  

del A yu n tam ien to  de A lm odóvar d e l P i
nar. #

U na un itaria  ae niñás. y conversión  en 
de n iñ os d e  la m ixta ex istente en el casco 
del A yu n tam ien to  de M onrea l d e l L lano.

G R A N A D A
U na u n itaria  d e  n iñas en el casco  del 

A yu n tam ien to  de Busquistar.

L A S  P A L M A S  *
U na E scuela m ixta servida p or  M aestra 

en e l caserío  d e  «C a leta  d e  F am ara» del 
A yu n tam ien to  d e  Teguise.

LE O N  í
U na un itaria  d e  n iños en la H erm an

dad  ¿ e  F errov iarios de León (ca p ita l), y 
som etida  al C on se jo  de Protec'ción  E s
co lar crea do  . por O rden  m in isteria l fe 

ch a  5 de diciem bre de 1949 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 17-12).

U na u n itaria  de n iñ as y con versión  en  
de n iñ os de  la m ixta existente en e l b a 
rrio de Nuestra Señora, del A yun tam ien 
to  d e  S an ta  C olom ba de C ubueño.

M A L A G A
U na graduada de niños, con  seis sec

ciones, una de ellas de párvulos, y D irec
tor sin grado, a base de las de n iñ os 
n ú m ero  3, d e  tres secciones: la un itaria  
nú m ero  3 y la de páVvulos nú m ero 4, exis
tentes en el cascó  del A yu n tam ien to  d e  
R on d a , creándose al e fecto  una nláza de 
M aestro  y la  de D irector  sin grado.

U na u n itaria  de n iñas en C an celada, 
del A yun tam iento  de E stepona, v som e
tida  ál C onsejo  de P rotección  E scolar, con 
ced id a  por O rden  m in isteria l fe ch a  11 de 
a ty il de 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E S T A D O  del 2 de m a y o ).

U na graduada d e  niñas, con  seis S ec
ciones y D irectora  sin grado, a báse d e  
las u n itarias nú m ero 1, 2, 3, 4 y  las n ú 
m eros 1 y 2 d e  párvu los existentes en el 

xca sco  del A yu n tam ien to  de A rch idon a , 
creándose a l eefeto  la p laza  d e  M aestra 
D irectora .

O R E N SE
U na E scuela m ixta  servida p or  M aes

tra en F erm osas, d,el A yu n tam ien to  d e  
C arballed a  d e  Avia.

P O N T E V E D R A
D os un itarias de n iños, en el casco , a  

base de las m unicipales existentes en la 
aven ida A randa y calle C outo , n ú m e
ro  82, y una u n itaria  de. n iñas en  C oru - 
jo -C arrasqu eiro , a base de la m u n icip a l 
existente, todas ellas d e l A yu n tam ien to  
de y igo .. '

S E G O V IA
Una Escuela m ixta , servida p or  M aes

tra, en e l ca sco  d el A y u n tam ien to  d e  
A drados.

Una un itaria  de n iños en  el casco  d e l 
A yu n tam ien to  de C oca.

Una Escuela n v x ta , servida p or M aes
tra, en e l barrio de. El P eñ a sca l; un a  

•Escuela de párvu los en el barrio  de S a n 
ta Eulalia ; dos unitarias de n iñ os y una 
d e párvulo^ en ei barrio de El S alva
d o r ; dos Seccion es de n iños en  la  g ra 
duada «P r im o  d e R iv era » y una S ec
ción  de n iños en la graduada de «L os 
H uertos», tod a s  ellas del A yu n tam ien to  
de Segovia  (cap ita l).

. S E V IL L A
U na E scuela n a cion a l graduada, con  

siete S eccion es y D irector  sin grado, a  
base de las siete un itarias de niños ex is
tentes en el grup o escolar n ú m ero 1, d e l 
A yu n tam ien to  de Estepa, creándose a i  
e fe c to  la plaza . de D irector  sin  grado.

Una graduada de n iños, con  siete S e c 
ciones y D irector  sin grado, a base d e  
las siete un itarias ' ex istentes en el gru 
p o  «L a C u n a», del A yu n tam ien to  d e  
U trera, creán d ose a l e fe c to  la plaza d e  
D irector  s in  grado.

T O L E D O

U na Escuela de párvu los en el casco  
del A yu n tam ien to  de C arp ió  d e  T a jo .

V A L E N C IA
U na un itaria  de n iños, una dé n iñ as y  

una de párvulas, en e l casco  d e i Ayun* 
tam ien to  de Sotova.

Una Escuela de párvu los en  e l ca sco  
del A yu n tam ien to  de L lom bay.

Una párvu los en  el grupo de viv iendas 
«N uestra S eñora  de lo$ D esam parados», 
y una de párvu los en el grupo de v i
v iendas «S a n  Juán B osco», del A y u n ta 
m ien to  de V alencia, y som etidas a l C o n 
sejo de P rotección  E scolar «N uestra S e
ñ ora  • de los Desamparados^), c o n ced id o  
p or  O rden  m inisteria l de fe ch a  26 1 d e  
noviem bre de 1949 (B O L E T IN  OFICIAL* 
DEL E ST A D O  de 6 de d iciem bre).

Z A M O R A
U na u n itaria  de n jñ os y conversión  én 

de n iñ as de la m ixta  existente en E sco 
bar, d e l A yun tam iento de Ferreruela.

Una un itaria  de niñas' y con versión  en  
•de n iñ os de la m ixta  ex istente  en S a n  
ME^tin de T ábara , del A yun tam iento  de 
O lm illos de Castro.

3.° Q ue p or las Inspecciones de E nse
ñanza P rim aria y C onsejos P rov in cia -es 
de E d u cación  N acional correspond ientes 
se dé cum plim iento a  los p receptos se
ña lados en lOs apartados prim ero y  se
gun do de la O rden m inisteria l fe ch á  3 t 
de m arzo de. 1948 (B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E S T A D O  de 7 de abril).

L o  d igo a V. I. para  su  con oc im ien to  
y  d em ás efectos.

D ios guarde ¡a V. T. m u ch os años* 
M adrid , 26 de abril de 1951.

IB A Ñ E Z -M A R T IN

’Um o. Sr. D irector  general de E nseñ an za, 
i • Prim aria*
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ORDEN de 27 de abril de 1951 por la que 
se  acuerda que para la vacante de Pro
fesora de Música de la Escuela Modelo

de párvulos «Jardines, de la In fancia». 
y  sueldo de 4.000 pesetas, ascienda doña 
Concepción Tom asen Sanjuán , P rofe
sora Auxiliar. 

lim o. 'Sr.: p or Orden m inisteriaf de 30 
de marzo último fué declarada jubilada, 
por haber cum plido la edad reglam enta
ria y com pletar los veinte años de sei*- 
vicios e if propiedad en su cargo, doña 
M aría de la Concepción López López, 
Profesora de. Música de la Escuela M o
delo de párvulos «Jardines de la In fan
cia», cesando, por tanto, en el percibo de

• Sus haberes activos, por lo que quedó va
cante la plaza de Profesora de Música.

Por Orden ministerial de 2 de agosto 
de 1944 sé- dispone que las corridas de 
escalas de las Maestras de la m enciona
do Escuela se llevará a caoo ajustándose 
a las normas establecidas y derechos ad
quiridos.

Visto el Real Decreto de 31 de marzo 
de 1876 de creación de la Escuela; la 
Real Orden de 24 de agosto de 1878 dic
tando reglas para la provisión de las va
cantes del Profesorado de aquélla; la Real 
Orden de 23 de noviembre del mismo año 
y la Real Orden de 20 de m aizo de 1914 
de aprobación del vigente Reglam ento: 

Considerando que ni en éste ni en el 
anterior se determina la form a de pro-

• visión de vacantes en el profesorado de 
la Escuela deduciéndose de las disposi
ciones vigentes con  la mism a relacio
nadas su regencia autónoma 'debiendo se
guirse el criterio de preferencia a la 
antigüedad en la categoría, aunque no 
esté el Profesorado de la Escuela cons
tituido en Escalafón, com o el más con 
form e con él espíritu de la legislación 
en la materia vigente y con la justicia- 
y respeto constante al derecho que se 
supone el m ayor tiem po de servicios 
prestados en una categoría';

Considerando aue la Real Orden de 24 
de agosto de 1878 prescribe en su ar
tículo tercero que las Maestras Auxilia
res segunda y tercera de la repetida Es- 

„ cuela ascenderán por antigüedad en to 
das las vacantes que. hubiere, y aunque’ 
estas denom inaciones del Profesorado de 
la Escuela no son hoy las vigentes, puede 
equipararse por an a log ía . a ía Profesora 
de Música y Auxiliar esoecificadas en el 
capítulo primero, artículo primero, gru- 
por. Quinto, concento segundo, del presu
puesto vigente de este Departam ento, 
casos análogos resueltos por Orden m inis
terial de 24 de noviembre de 1944 y 30 de 
niavo de 1949,

Este M inisterio acuerda eme para la 
vacante de Profesora de Música de la 
Escuela M odelo d e ‘ Párvulos «Jardines 
de la Infancia», y sueldo de 4.000 pesetas 
( cuatro m ib , ascienda la Profesora Au
xiliar doña Concepción  Tom aseti San- 
jüán. que disfruta el rpismo sueldo com o 

- Auxiliar, con efectos de antigüedad y 
económ icos del día. prim ero del actual 
mes de abril.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos. «

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1951.

. IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director géneral de Enseñanza 
primaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1951 por la que 
se  concede la prórroga en la situación  
de excedencia a la Profesora de Escue
las del Magisterio doña María del R o
sario Jardiel Poncela.

lim o. S r .: Vista la* Instancia de doña 
María del Rosario Jardiel Poncela, s o i -  
citando le conceda la nueva prórroga en

su situación de excedencia en el Cuerpo i 
de Profesoras de Escuelas del Mugiste- I 
no;

Resultando, que por Orden ministerial 
de 24 de julio de 1940, le fué concedida a 
doña María del Rosario Jardiel P cnce 'a  
la primera prorroga del plazo de exceden
cia voluntaria en el Cuerpo, de Profeso
ras de Escuelas del Magisterio, contando ’ 
en esta situación e n ‘ 22 de ju lio del pa
sado, en que solicitó la prórroga, más 
de un año y menos de d ie z ;

Considerando que la interesada, según 
justifica, se viene dedicando a funciones 
pedagógicas, y con  arreglo a lo dispuesto 
en el artículo cuarto de la Ley de 27 de 
ju lio de 1918 puede prorrogarse este 
plazo

•Este Ministerio, de conform idad con el 
dictam en emitido por la Com isión Per
manente del Consejo Nacional* de Edu
cación, ha resuelto conceder la prórroga 
en la situación de excedencia a la Pro
fesora de Escuelas, del Magisterio doña 
María del Rosario Jardiel Poncela, por 
un perído de tiempo no menor a un año* 
ni .mayor de diez.

Lo digo a V. I.-para su conocim iento y 
efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de m ayo de 1951.x

IBAÑ EZ-M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1951 por la que 
se concede la prórroga en la situación  
de excedencia  a la Profesora num era
ria de Escuelas del M agisterio doña 
Angeles Iraola Aguirre.

lim o. S r .: Vista la instancia de doña 
Angeles Iraola Aguirre solicitando se le 
conceda segunda prórroga* ,en su situa
ción de excedencia en el Cuerpo de Pro
fesoras de Escuelas del M agisterio;

Resultando, que a su petición de 1940. 
le fué concedida por Orden ministerial 
de 28 de octubre de dicho año la exce
dencia solicitada, contando en esta situa
ción el 6 de octubre del pasado, en que 

.presentó la nueva instancia, más de un 
año y. menos de d ie z ; •

Considerando, que la interesada, según 
justifico, se viene dedicando a funciones 
pedagógicas, y con arreglo a lo dispues
to en el articulo cuarto de la Ley de 27 
de julio de 1918, puede prorrogarse este 
plazo.

Este Ministerio, de conform idad con el 
dictam en emitido por la Com isión Per
manente del Consejo Nacional dé Edu

c a c i ó n ,  hn resuelto conceder la prórroga
• :*en la situación de excedencia a la P rofe

sora numeraria de Escuelas del Magis-
* terio doña Angeles Iraola Aguirre, por 

un periodo de tiem po no mefiqr a un año 
ni mayor de diez..

 ̂ Lo digo a V. i. para su conocim iento y 
efectos. „

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de m ayo, de 1951.

IBAÑ EZ-M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 5 de mayo de 1951 por la que 
se crea una Sección de O rtofonía , en 
el G rupo  , encolar « Claudio M oyano»  
de esta capital 

lim o. S r .: En atención a las n ecesida -' 
*des de la enseñanza gue requierenrta es- 

pec;a lización .de la misma para el m ejor 
cum plimiento de su finalidad, y tenien
do en cuenta la Orden ministerial de 29 
de noviembre último, que inició la crea
ción , de Secciones que recojan y eduquen 

• a los escolares afectados por la anorm a
lidad d.enoininada ^disártricos^ y la exis

tencia de consignación adecuada en el 
vigente presupuesto.de gastos de. este De
partamento para la creación d p plazas de 
Maestros V Maestras nacionales y,.p¿%rá 
sostenimiento dp las nuevas Secciones,

Este M inisterio ha dispuesto :
I.11 Que se considere creada con ca

rácter definitivo una segunda Sección de 
Ortofonía, para niños y niñas «disártri- 
cos», en el G rupo e-colar «Claudio M o
ya no» de esta capital. ».t cargo de una 
Maestra Nacional que posea títulos de la 
especialidad, y acredite la realización de 
estos trabajos en nuestra Patria o en ei 
extranjero, o  haya desem peñado este 

cargo.
2." Nombrar con carácter definitivo 

para la Sección que se- crea «*n virtud de 
e-ta Orden, a doña Isabel Muedra Miñón, 

.Maestra de Alcántara (Cáceres), por 
unir las condiciones exigidas; y

3.” Para ateñdcr a los gastos de orga
nización" y sostenimiento de esta nueva 
Sección se concede una subvención anual 
de 5.000 pesetas, que deberán ser libradas 
en firme, y en i a forma reglamentaria, 
con cargo al crédito figurado en el ca 
pitulo tercero, articulo cuarto, grupo quin
to. concepto cuarto y subcoiicepto octa 
vo. del' vigente presupuesto de gastes do 
este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid 5 de mayo de 1951.

IBAÑ EZ-M ARTIN

lim o. Sr. D irector general tie Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 7 de mayo de 1951 por la
que se aprueba la adquisición de fich e
ros y armarios con destino a la Biblio
teca Nacional de Madrid.

lim o. Sr.: Vistos los presupuestos re
mitidos por el D irector de la Biblioteca. 
Nacional ce M adrid para la adquisición 
de ficheros y "armarios ’ con destino a l ,  
servicio de la expresada Biblioteca;

Resultando que los presupuestos remi- . 
tidos son de las Casas siguientes: «A nto
nio García Melero», «José María G arcía» 
y «Famus». para ficheros de madera; 
«M arm », «Industrias Fuertes» y «M on- 
th 'span», para armarios y ficheros metá
licos;

Resultando que el m obiliario que se 
pretende adquirir es indispensable para 
la buena organización de la .B iblioteca 
Nacional; • ,

Considerando que de conform idad con. 
la propuesta hecha por la Dirección del 
Centro procede hacer las adjudicaciones 
a las Casas siguientes: Para ficheros d e  
madera, a la Casa <fAntonio G arcía M o
dero», por su presupuesto de 29.950 pese
ta cada uno idos ficheros); arm arios m e
tálicos para Bellas Artes, a la Casa «In
dustrias Fuertes», por su presupuesto de 
5.992 pesetas cada uno (cuatro ficheros»; 
ficheros para catálogos de Bellas Artes, 
a la Casa «Industrias Fuenes», por sil 
presupuesto de 3.424 pesetas cada uno 
(eos ficheros»; ficheros para el catálogo " 
de Bellas Artes, a la Casa «Industrias 
Fuertes, por su presupuesto de 3 070,90 
cada uno (uno sólo); armarios pára ma
pas y planos, a la Casa «M onthispan», 
por su presupuesto de 5.150 pesetas cada 
uno (cuatro arm arios>: fichqvos metálicos 
para el catálogo dq Música, .a la Casa 
«Industrias Fuertes», por su presupuesto 
de pesetas 2.675 cada uno «eos ficheros); 
ficheros para catálogo topográfico a la 
Casa «Industrias Fuertes», por su presu- 
puesto de 2.621.50 pesetas cada unq (tres 
ficheros), y ficher$ para el catálogo de 
Música, a la Casa «Industrias Fuertes», 
por su presupuesto de 3 445.40 pesetas ca
da uno «uno sólo); haciendo un total do 
15l.0ifc8Q '¿íSÉtes;
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Considerando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención General de la 
Administración del Estaco han tomado 
¡razón del gasto y fiscalizado el mismo en 
13 de abril y 4 de mayo del corriente 
año.

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de los presupuestos de referencia 
con adjudicación a las Casas anterior
mente mencionadas por su total importe 
de 131.046,80 peseras, las cuales se abo
narán con cargo al crédito que 'para es
tas atenciones figuran en el capítulo 
cuarto, artículo segundo, grupo primero, 
concepto único del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, debien
do expedirse el libramiento en la forma 
reglamentaria.

Lo cigo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos y
Bibliotecas.

ORDEN de 15 de mayo de 1951 por la 
que se clasifica la «Fundación Nito» 
de Cequeliños, ayuntamiento de Arbo 
(Pontevedra).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito: y 

Resultando que don Joaquín Vázquez de 
Ruga y de la Fuente, por escritura pú
blica otorgada en Vigo el 17 de enero 
de 1919, ante el Notario don Raimundo 
Casal Soto, instituyó una Fundación be- 
néfico-docente de carácter privado, que 
será conocida con el nombre de «Fun
dación Nito», en% memoria de don Joa
quín Vázquez de Paga y Pereira, sobrino 
del fundador, muerto gloriosamente en 
nuestra guerra de Liberación, institución 
a la que dota en dicha escritura con la 
finca de su propiedad sita en la parro
quia de Cequeliños, ayuntamiento de A l
bo (Pontevedra), actualmente arrenda
da a dicho Ayuntamiento por 1.860 pe
setas anuales;

Resultando que dicha Fundación tie
ne por objeto fomentar la educación y 
cultura de los niños y niñas de la ci
tada parroqüia de Cequeliños. a cuyo 
fin, mientras la finca que actualmente 
constituye el capital fundacional esté 
dada en arrendamiento al Municipio u 
otra entidad pública, las rentas se apli
carán a la conservación y mejora del 
Inmueble y a su reparación y  ornato, 
empleando el sobrante en ropas para los 
alumnos pobres y premios de ^olicación, 
y en el supuesto de oue el referido in
mueble fuese algún día enajenado, las 

.lentas de las láminas de la*Deuda que 
con el producto de la. venta se adquie
ran serán destinadas a la concesión de 
becas a favor de lós referidos alumnos 
(eláusula tercera fundacional);

Resultando que dicha Fundación será 
gobernada y administrada .por un Pa
tronato presidido por don Pedro Váz
quez de Puga y Pereira sobrino del fun
dador, v del que formarán parte el Maes
tro Nación al de la localidad y don Adol
fo  Pérez Rivera, comp Secretario y Te- 

' eorero, respectivamente, y dos vecinos 
¡más como Vocales, todos ellos con fa 
cultades de designar sucesor;

• Resultando que por expresa disposi
ción del fundador se releva al mencio
nado patronato de la obligación d e ‘ for
mular presupuestos y rendir cqentas de 
sn gestión (cláusula séptima);

Resultando que el referido Patronato 
quedó oficialmente constituido el 26 de 
enero de 1949 y que su principal acuer
do, adoptado en la misma fecha, ha 
consistido en anrobar el Reglamento de 
la citada Institución, que consta de doce 
artículos, en loe que, teniendo en cuenta

lo dispuesto en. la escritura de fundación, 
se desarrollan sus preceptos v se esta
blecen . las obligaciones del ‘Patronato, 
los requisitos que habrán de cumplirse 
en. las convocatorias y en la adopción 
do acuerdos, normas de contabilidad, etc.;

Resultando que la Junta de Benefi
cencia de Pontevedra, previo cumpli
miento de la concesión de audiencia a 
los interesados en su tfamitación, remite 
el expediente de clasificación die esta 
Obra pía, informándolo favorablemente, 
por entender que reúne las condiciones 
legales para su clasificación como bené- 
fico-docente de carácter particular;

Visto el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912 la Instrucción de 24 de 
julio de 1913 y las demás disposiciones 
de aplicación;

Considerando que la Institución de que 
se trata está* comprendida efectivamen
te en las que como fundaciones benéfico- 
docentes define el artículo segundo del 
Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, 
por cuanto ha sido dotada con un cápi- 
tu i cuyas rentas habrán de aplicarse ne
cesariamente a un fin benéfico-docente, 
reuniendo además los requisitos exigidos 
por el artículo 44 de la Instrucción de 24 
de julio de 1913, para su clasificación 
como de beneficencia particúlar, ya que 
dichas rentas son suficientes para aten
der al cumplimiento de los fines pre
vistos por el fundador sin necesidad de 
que la Institución sea socorrida por el 
Estado, Provincia y Municipio, ni sos
tenida con repartos forzosos;

Considerando que como tal fundación 
benéfico-docente ha de quedar, sometida 
a la acción de este Protectorado y ’a 
su alta inspección y tutela, conforme a lo 
dispuesto en el artículo sexto y .demás 
concordantes del Real Decreto de 27 de 
septiembre de 1912;

Considerando que las fuheiones de 
Patronato deben ser confiadas a las 
personas designadas por el fundador,

. quienes las ejercerán de acuerdo con las 
normas contenidas en la escritura de 
fundación y Reglamento a que antes se 
ha hecho ‘referencia, sin obligación de 
formular presupuestos y rendir cuentas 
a este ^Protectorado (exención expresa 
del fundador), pero sí con la de justi
ficar el levantamiento. de cargas de la 
Obra pía, a requerimiento de autoridad 
competente (artículo tercero .dé la Ins
trucción de 24 de julio de 1913);

Considerando cjue está prevista en -la 
escritura fundacional la posible venta 
del inmueble con que ha sido dotada la 
Obra pía, pero nada sf determina en 
dicha escritura ni- en el Reglamento,

' respecto al procedimiento que habrá de 
seguirse en caso de venta, omisión ésta 
que hay que prever estableciendo que 
la aludida enajenación se habrá de rea
lizar en todo caso mediante subasta pú
blica notarial y previo conocimiento y 
autorización expresa de este protecto
rado, conforme es preceptivo a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 54 (partado 
séptimo) de la referida Instrucción y 
Real Decreto de 29 de agosto de 1923;- /

Considerando que tampoco podrá el 
Patronato tomar * dinero a préstamo ni 
gravar en forma alguna el capital fun
dacional, actos que, de llegar a ser ne
cesarios, a juicio del Patronato, habrán 
de ser objeto de especial autorización 
de este protectorado, según establece el 
referido apartado séptimo, del artículo 54 
de la. citada Instrucción;

Considerando que el Reglamento apro
bado per ei Patronato .está en armonía 
con la volüntad fundacional, sin que en 
sus preceptos se aprecie nada contrario 
a la moral ni en perjuicio del buen fun
cionamiento de la Institución

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen emitido por la Asesoría 
Jurídica del mismo, ha resuelto; .

1." Clasificar como benéfico-docente 
de carácter particular la Fundación ins
tituida por don Joaquín Vázquez de Pu
ga y de la Fuente, en Cequeliños, ayun
tamiento de Arbo (Pontevedra), bajo la » 
denominación de «Fundación Nito». «

2.° Nombrar patronos de dicho Obra 
pía a las personas designadas por el fun
dador, sin obligación de rendir presu
puestos ni cuentas a este Ministerio, pero 
con la de justificar en cualquier momen
to el levantamiento de carga"s.

3.° Aprobar el Reglamento por el que 
se ha de regir dicha Institución, confor
me al texto con que fué aprobado por 
el Patronato en su reunión de' 26 de 
abril de 1949.

4.° Recordar a éste que, de acuerdo 
con lo legalmente establecido con carác
ter general, habrá de obtener especial 
autorización de este Ministerio., tanto 
para enajenar como para gravar el ca
pital Tundacional, y que la venta de la 
finca solamente podrá, efectuarse me
diante subasta pública notarial y con 
autorización asimismo de este Protec
torado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 15 de mayo.'de 1951.

IBAÑEZ -MARTIN

limo. Sr. Director general/de Enseñanza
Primaria.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 23 de abril de 1951 por la que 

se aprueban los Estatutos de la  
Mutualidad Nacional de Previsión Social de 
los Trabajadores en las Industrias del 
Cemento, Yeso y Cal.

Ilmo. Sr.; En cumplimiento de lo esta
blecido en la Reglamentación Nacional de 
Trabajo para las Industrias del Cemento, 
de 14 de marzo de 1947, y en las Normas 
para su aplicación a las Industrias de 
Fabricación de Yeso y Cal, de 17 de julio 
del mismo año, fué creada la Mutualidad ' 
Nacional de Previsión Social de los Tra
bajadores afectados por dichas Ordenan
zas Laborales, y aprobados sus Estatutos 
provisionales por Orden de 15 de noviem
bre de 1947. **

Superado el período de organización de 
la Mutualidad—una vez realizada la afi
liación de los citados Sectores Laborales 
y del de Industrias Derivadas del Ce
mento, incorporado con posterioridad—-y 
modificada la cotización de Empresas 
y Trabajadores de los tres Sectores por 
Ordenes de 10 y 17 de noviembre del 
pasado año, se hace necesario mejorar su 

. régimen de prestaciones, de conformidad 
con sus posibilidades económicas, adap
tando. al mismo tiempo, sus Estatutos a 
la legislación vigente.

Visto el proyecto de reforma de Esta
tutos aprobado por la Asamblea general 
dé la Mutualidad, las conclusiones adop
tadas por la Conferencia celebrada por 
los componentes de sus Organos Rectores 
y los estudios realizados por la Dirección 
Técnica del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- • 
poner;

Artículo 1.° Se aprueban los Estatutos 
de la «Mutualidad Nacional de Previsión 
Social de los Trabajadores en las Indus
trias del Cemento, Yeso y. Cal», que co
menzarán a regir el día 2 de mayo de 1951 
en sustitución de los actuales,, los que que
dan. derogados por la presente.

Art. 2.° Los derechos * a prestaciones 
nacidos en virtud de hechos acaecidos 

' con anterioridad a la fecha citada se
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regularán en cuanto a clases, cuantía y 
requisitos de las prestaciones conforme a 
las Normas contenidas en los Estatutos 
provisionales, cualquiera que sea la fecha 
tíc solicitud de aquéllas.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to % efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos años.
• Madrid, 23 de abril de 1951.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Previsión,

Jefe del Servicio de Mutualidades y
Montepíos Laborales.

TITULO PRIMERO
Naturaleza y extensión de la Mu

tualidad
Artículo 1.0 La «Mutualidad Nacignal 

de Previsión Social de los Trabaja-* 
clores en las Industrias del Cemento 
Yeso y Cal», constituida en cumplimien
to de lo establecido en la Reglamenta
ción de Trabajo de Industrias del Ce
mento y en las normas para su aplica
ción a las industrias de Fabricación de 
Yeso y Cal—aprobadas por Ordene¿ de 
14 de marzo y 17 de julio de 1947—, 
se regirá por los'presentes Estatutos y 
disposiciones sobre Mutualidades y Mon
tepíos Laborales.

.Art. 2.° Esta Entidad tiene por objeto 
el ejercicip de la previsión social comole- 
mentaria de los Seguros Sociales Obliga
torios, siendo sus fines la más amplia 
protección y' ayuda a sus asociados y fa
miliares. contra circunstancies fortuitas 
y previsibles, en la forma que disponen 
los présentes Estatutos y dé acuerdo con 
las Ordenes y disposiciones que por el 
Ministerio de Trabajo se dicten para la 
concesión de beneficios que deba otor
gar la Entidad en atención a sus posi
bilidades económicas.

La Mutualidad no podrá ejercer más 
actividades que las de Prevísióp Social 
autorizadas o que se autoricen por el Mi
nisterio de Trabajo.

Art. 3-.o La duración de esta Entidad 
será indefinida.

Su disolución o 'incorporación a* otro 
Montepío o Mutualidad de Previsión La
boral corresponderá al Ministerio de Tra
bajo mediante disposición expresa.

Art. 4.ú Esta Entidad desarrollará sus 
actividades en todo el territorio nacional 
y plazas de soberanía, teniendo su domi
cilio social en Madrid. Dichas jurisdic
ción y domicilio podrán ser modificados 
por el Ministerio de Trabajo si lo con
sidera conveniente por razones sociales o 
intereses mutualistas.

Art. 5.° En esta Mutualidad estarán 
encuadrados las Empresas y trabajado
res aféctados por las siguientes Ordenan
zas Laborales:

a) Reglamentación Nacional de Tra
bajo para las Industrias del Cemento, de 
14 de marzo de 1947.

b) Normas, para aplicación de la Re
glamentación de Cemento a las industrias 
de Fabricación de Yeso y Cal, de 17 de 
julio de 1947.

c) Reglametación Nacional de Traba
jo  para las Industrias de Derivados del 
Cemento, de 16 de julio de 1946.

El Ministerio de Trabajo podrá dispo
ner queden incorporados a esta Mutuali
dad las Empresas y trabajadores afecta
dos por otras Reglamentaciones de Tra
bajo También podrá acordar la •segrega
ción de sectores laborales en ella encua
drados por razones sociales o económicas.

Art. 6.° La Mutualidad Nacional de los 
Trabajadores en 1-as Industrias del Ce
mento, Yeso y Cal tiene personalidad ju
rídica y, en su consecuencia, gozará de 
capacidad plena para adquirir, poseer, gra1- 
var y enajenar bienes, asi como realizar 
toda clase de actos y contratos relacio
nadas con sus fines, sin más limitaciones

| que las establecidas en las disposiciones 
I vigentes o que puedan establecerse en el 

futuro. Igualmente, podrá promover y se- 
• guir los procedimientos que fueren opor

tunos y ejercitar los derechos y acciones 
que le correspondan ante los Juzgados 
y Tribunales de Justicia, ordinarios y es
peciales y Organismos y Dependencias de 
ia Administración Pública.

Art. 7° Esta Entidad estará sometida 
a la jurisdicción del Ministerio de Tra
bajo, quien ejercerá sobre ella su ordena
ción, tutela, inspección e intervención a 
través . de los Organos competentes. f

TITULO II 
De los socios beneficiarios

CAPITULO PRIMERO 
De la s  c l a s e s  de  s o c i o s

Art. 8.° Los socios de la Institución se 
clasifican en socios protectores y socios 
beneficiarios.

CAPITULO II - 
De los socios protectores

Aft. 9.° Los socios protectores podrán 
ser:

a) Socios protecores obligatorios.
b) Socios protectores voluntarias.

Sección 1.» — De lo$ socios protectores 
obligatorios

AH. 10. Serán socios protectores obli
gatorios todas, las Empresas a las que se 
refiere el artículo quinto de estos Esta
tutos que, en virtud de las disposiciones 
aplicables, coticep o deban cotizar pre
ceptivamente a favor de la Mutualidad.

Art. 11. Serán obligaciones de los so
cios protectores obligatorios:

1.° Su afiliación a la Mutualidad, así 
como la del personal que trabaje a su 
servicio, siempre que reúnan las condicio
nes señaladas en los vigentes Estatutos.

El no uso por parte del productor de 
la facultad señalada en el apartado pri
mero del artículo 17, no eximirá a la 
Empresa de la obligación reseñada ante
riormente ni de la consiguiente respon
sabilidad.

2.o Remitir .a la Mutualidad, a través 
de la ' Delegación Provincial, un padrón 
inicial de los trabajadores a su servicio, 
conforme al modelo y con los datoa que 
por "aquélla se señalen.

3.° Remitir a la Mutualidad, a través 
de la Delegación' Provincial, relación de

;las altas y bajas causadas en lá Empresa, 
así como de las variaciones de salarios 
producidas, por mejoras voluntarias o 
cambios de categoría profesional de los 
trabajadores, dentro de los plazos que la 
Instituóón señale.

4.° Abonar las cuotas patronal y obre
ra en/ la cuantía, plazos y forma que se 
determina en los presentes Estatutos, in
crementadas con elTO por 100 cuando no 
hayan sido ingresadas dentrp de los pla
zos establecíaos en los mismos.

A este fin podrán descontar previamen
te a sus trabajadores las cuotas que les 
corresponda satisfacer, al tiempo de efec
tuar el pago' de sus salarios; si así no 
lo hicieren, será exigible exclusivamente 
a la Empresa el importe total de las mis
mas y de los recargos que sufrieren por 
no realizar los ingresos dentro de los pla
zos que se establecen en el Título TV de 
estqs Estatutos.

5.° Presentar oportunamente y tener a 
disposición de sus trabajadores, en sitio 
visible, la liquidación de pago ¿e  cuotas.

6.° Proceder al abono de prestaciones 
—por cuenta y delegación expresa de la 
Mutualidad-—a los beneficiarios que resi
dan en la localidad donde la Empresa 
tenga Centro de Trabajo.

7.° Cumplir todas las obligaciones que 
se défiven de los presentes Estatutos y

demás disposiciones aplicables, así como 
de los acuerdos que adopten los Organos 
de Gobierno de la Institución en inter
pretación dé unos y otras.

Art. 12. Las Empresas que cuenten con 
Centros de Trabajo situados en diferen
tes provincias, podrán solicitar y la Junta 
Rectora acordar, que las liquidaciones de 
cuotas se realicen totalmente en la capi
tal de la provincia donde radiqúe la sede 
central de la Empresa, siempre que ésia 
presente tantes hojas de liquidación de
bidamente'diligenciadas como Centros de 
Trabajo de la misma dependan, y aten
diendo los requisitos que para el mejor 
servicio y funcionamiento consideren con
veniente establecer los Organos de Go
bierno de la Entibad.

Art. 13. Los socios protectores obliga
torios tendrán derecho a formar parte- de 
los Organos de Gobierno de la Institu
ción cuando, fueren elegidos para ello y 
en la propore:ón que se establezca.

Sección 2.a — De los socios protectores 
v(Jlunlarios

Art. 14. Serán socios protectores vo
luntarios aquellas personas naturales o 
jurídicas que, por donaciones a la Enti
dad o servicios prestados a la misma, se 
consideren como méritos suficientes pava 
ser mí conceptuadas.

Art. 15. El titulo de socio protector 
voluntario será honorífico, y el que lo os
tente estara facultado para asistir, con 
derecho a voz, a las reuniones que la 
Asamblea General celebre, a cuyos efec
tos deberá ser citado oportunamente.

La concesión del título de socio pro
tector v o l u n t a r i o  corresponderá/a la 
Asamblea General, a propuesta de la Jun
ta Rectora.

CAPITULO III 
De los socios beneficiarios

‘Art. 16. Serán socios beneficiarios con 
carácter obligatorio todos los productores 
afectados por lo que se dispone en el ar
ticulo quinto de los presentes Estatutos; 
también lo serán con el mismo carácter 
todas las personas a que se refiere el 
Decreto de 17 de noviembre de 1950.

Corresponderá la afiliciación de todos 
los trabajadores españoles, hispano-ame- 
ricanos, portugueses, andorranos y filipi
nos que prestan sus servicios por cuenta 
ajena en territorio nacional o plazas de 
soberanía, exceptuándose temporalmente 
los productores vinculados a las Empresas 
por el contrato de trabajo a domicilio. 
Asimismo, corresponderá la afiliación de 
los trabajadores franceses en la forma y 
requisitos señalados en la Resolución del 
Servicio de Mutualidades y Montepíos La
borales dé fecha 22 de noviembre de 1949.

Sin embargo, no será admitida la afi
liación a esta Entidad de productores a 
quienes falten menos de cinco años para 
cumplir la edad señalada en los presen
tes Estatutos para poder solicitar la ju
bilación. Se exceptúan de esta prohibi
ción:

a) Los que procedan como socio activo 
de otro Montepío o Mutualidad Laboral, 
o hayan tenido tal condición, con una 
antelación máxima de un año, a la in
corporación de que se trate.

b) Los que con un período mínimo dé 
antelación de dos años estén trabajando 
en una actividad en el momento en que 
para la misma se ordene. su encuadra- 
miento en la Mutualidad.

Art*. 17. Los socios beneficiarios ten
drán los siguientes derechos:

1.° Solicitar sú afiliación a la Mutua
lidad cuando la Empresa por cuya cuen
ta trabajen no la efectúe.

2.° Conocer la efectividad del pago 
por la Empresa de las cuotas correspon
dientes.

3.* Obtener el reconocimiento, por par
te de la Mutualidad, de- la antigüedad
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adquirida en la prestación de sus servi
cios por cuenta ajena y la de cotización 
corno socio mutualista, conforme a lo es
tablecido en el 'Título V de estos Estatu
tos y con arreglo a las normas que señale 
el Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales.

A y  Percibir ios beneficios y causar las 
prestaciones que correnpondan con arre
glo «  lo regulado en el presente Estatuto 
y en las deposiciones.o acuerdos del Ser
vicio de Mutualidades y Montepíos Labo
rales. i

5.° Recurrir contra los acuerdos de los 
Organos de Gobierno de la Entidad en 
materia de reconocimiento de derechos, 
conforme se determina en los presentes 
Estatutos.

Art. 18. Serán obligaciones de los so
cios beneficiarios:

i." Extender y entregar a la Empresa 
la declaración de afiliación individual, 
consignando en ella los datos personales, 
í amillares y profesionales que por la Enti
dad se determinen.

2 y  Dar cuenta a la Institución, por me- 
dio de las Delegaciones Provinciales, dé 
las variaciones de ordeq personal, fami
liar o profesional que puedan modificar 
la declaración inicial a que se refiere el 
apartado atejrior.

'¿y Permitir que por parte de su Em
presa les sean descontadas de sus salarios 
}¿ws cuotas a su cargo que se establecen 
en los presentes Estatutos.

4y Cumplimentar, para la obtención 
de cualquiera de los beneficios concedióos 
por estos Este lutos, el necesario documen
to de solicitud, al que unirá aquellos docu
mentos o declaraciones' que para cada 
caso se exijan.

5.ü Observar los plazos y formalidades 
establecidos en los presantes Estatutos 
pura la presentación de las solicitudes de 
beneficios.

6.,J Coluborar en el cumplimiento de 
los fines de la institución, facilitando a 
< sta cuantos datos íe sean interesados 
y allanando, en la medida que esté a su 
wlcance, las dificultades que los funcio
narios de aquélla puedan encontrar en 
♦d desempeñó de sus funciones; si así.no 
lo hicieren, podrán incurrir en responsa
bilidad y ser objeto de sanción.

7y  Cumplir los preceptos de los Esta- 
l\\tos y los 'acuerdos y Resoluciones de 
los Organos de Gobierno de la Institu
ción. i *

Art. 19. Los asociados que voluntaria 
o forzosamente dejen de prestar sus ser
vicios por cuenta ajena, serán baja, en la 
Mutualidad, sin perjuicio de que cuando 
Ke reintegren al trabajo en cualquiera de 
las Empresas encuadradas en- esta Enti
dad, y así se notifique a la misma, se le 
reconozca la antigüedad laboral y mutua
lista que con anterioridad a su baja hu
bieran' adquirido.

Se exceptúan de lo dispuejto en el pá
rrafo anterior y por consiguiente serán 
considerados como socios en servicio ac
uito: "

1.° Los productores enfermos, los que 
estuviesen cumpliendo el Servicio M ilitar 
y los que se encuentren en situación de 
paro involuntario, con las limitaciones y 
requisitos que para tocos estos casos se 
establecen en los artículos 126, 127 y 128 
del preserve Estatuto.

2.° Los que se encuentren en situación 
de excedencia voluntaria o forzosa.

Este derecho quedará limitado al perío
do de tiempo que según la Reglamenta
ción de Trabajo esté obíigada la Empresa 
•a reservar al productor su, puesto en el 
trabajo. Por parte del asociado deberán 
cumplirse a estos efectos los siguientes 
requisitos:

a) Solicitar su continuidad como so
cio activo de la Mutualidad’, dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha en 
que hubiera dejado de prestar su trabajo 
a la Empresa. '

b) Abonar por su cuenta, y en los pla
zos reglaméntalos, las cuotas patronales 
y obreras correspondientes. Para }a de
terminación de éstas se considerará como 
salario base de cotización el que fuere 
regulador de prestaciones, según las coti
zaciones efectuadas, al tiempo de su baja 
en ei trabajo activo.

No gozarán del beneficio de continuar 
como socios activos de esta Institución 
aquellos trabajadores que en situación de 
excedencia ejerciten otra actividad que 
lleve consigo su obligada incorporación 
a otra institución de Previsión Laboral.

CAPITU LO  IV  

De los demás beneficiarios
Art. 20. Tendrán también la considera

ción de beneficiarios de esta Mutualidad 
aquellas personas que sin estar, asociadas 
a la Institución puedan solicitar y ten
gan derecho a^>ercib‘ r las prestaciones o 
beneficios establecidos en estos Estatu
tos, en virtud' de la relación fam iliar en 
que se halle con cualquier socio benefi
ciario-causante.

Serán obligaciones de las personas a 
que se refiere el presete artículo:

1.° Solicitar, dentro de los plazos que- 
en los presentes Estatutos se determinan 
y en la forma que se establece para ca
da caso, los beneficios qu^ puedan co
rresponded es.

2 y  Aportar los documentos y datos que 
por la Entidad se les exija para la con
cesión vde beneficios, y prestar con exac
titud y fidelidad las declaraciones que 
les fueran exigidas con el mismo fin.

TITULO III
Organización y funcionamiento

C A P IT U L O  PRIM ERO 
Del Gobierno de la Mutualidad

Art. 21. Los Organos de Gobierno de 
la Mutualidad de las Inaustrias del Ce
mento, Yeso y Cal, son.

a) La Asamblea General.
b) La Junta Rectora.
o  La Comisión Permanente Nacional.
d) Las Comisiones Provinciales Per

manentes.
Art. 22. Son ejecutores de los acuer

dos de los Organos de Gobierno:
a) El Director de la Mutualidad.
b) Los Delegados provinciales.
Art. 23. Los Organos de Gobierno de 

la?’ Mutualidad estarán integrados p or 'e l 
número de Vocales natos y electivos que 
se determinen>»en resolución del Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales 
a propuesta de la Junta Rectora de la 
Institución.

Para formular dicha propuesta, deberá 
tenerse en cuenta la proporcionalidad exis
tente entre el número de afiliados de los 
distintos sectores laborales y categorías 
profesionales, así como las normas esta
blecidas en las disposiciones vigentes so
bre proporción entre las representaciones 
empresaria y obrera y demás requisitos 
que en ellas se exijan.

C APITU LO  I I  
De los Organos de Gobierno nacionales

Sección , 1.a —  Da la Asamblea General
Art. 24. La Asamblea General es el 

Organo supremo de la Institución, consti
tuida por» representantes de los socios 
protectores y beneficiarios. En ella con- 

, curren la orientación del presente y fu- 
! turo de la Entidad, la adopción de me- 
! dicas y estudio de sugerencias que en- 
| trañen modificación 'd e  estos Estatutos 
- y la superior vigilancia de los Organos 
i de Gobierno de. ella derivados, en el 
! cumplimiento de sus misiones.
| Art. 25. Será competencia de la A$am- 
j ble*. General;

1.° Elegir los miembros que han da 
constituir la Junta Rectora.

¿ y  Conocer la actuación de la Junta 
Rectora, y de sus miembros, en relación 
con el ejercicio de las funciones propias 
de sus cargos.

3.° Intervenir, en la forma que corres* 
ponda, en todos aquellos asuntos de la 
Mutualidad cuya competencia no esté re
servada a otros Organos de la misma.

4.ü Examinar y aprobar, si procede, la 
Memoria, presupuestos, cuentas, inventa
rios y balances de la Mutualidad, que le 
someta la Junta Rectora.

5. Estudiar, bien a propuesta de la 
Junta Rectora o por iniciativa propia, 
lá concesión de otros beneficios que me
joren los establecidos en estos Estatu
tos, elevando la propuesta al Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales.

6.ü Resolver sobre las propuestas que 
le someta la Junta Rectora y las Comi
siones Provinciales Permanentes por m e
diación de aquélla.

7.° Acordar la reforma de estos Esta
tutos cuando lo estimen oportuno, ele
vándola. al Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales para su estudio y re
solución. .

Art. '26. Las reuniones de la Asamblea 
General serán ordinarias o extraordina
rias. Las reuniones ordinarias tendrán lu
gar una vez al año; las extraordinarias, 
siempre que, con la suficiente justifica
ción, lo acuerde la Junta Rectora por 
iniciativa, por solicitarlo la tercéra parte 
de los asambleístas o proponerlo ei D i
rector.

En las reuniones extraordinarias sólo 
podrán tratarse aquellos asuntos expresa
mente consignados en el orden del día, el 
que deberá ser sometido a la previa apro
bación del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales. v

Art. 27. Las convocatorias de la Asam
blea General se harán por su Presidente 
con una antelación mínima de veinte dias 
y por duplicado, a fin*de dejar u n  ejem
plar en poder del convocado y de que el 
otro sirva para poder acreditar en cual
quier circunstancia el momento en que fué. 
recibido por su. destinatario.

A las ^convocatorias deberá acompañarse 
el orden del día de la sesión correspon
diente.

Art. 28. Las reuniones de la Asamblea 
General podrán celebrarse en primera o 
segunda convocatoria. Desde el momento 
en que debiera haberse celebrado en pri
mera convocatoria, al señalado para cele- 

• brar sesión en segunda, mediará un es
pacio de veinticuatro horas, sin que por 
ningún motivo ni en ningún caso pueda 
producirse este lapso de tiempo.?

Art. 29. Pa ra que la Asamblea‘General 
se considere válidamente constituida será 

-necesaria la asistencia de la mitad más 
uno de sus componentes en primera con
vocatoria; en segpnda, será suficiente con 
que asista la tercera parte de sus miem- • 
bros.

Art. 30. Los miembros de la Asamblea 
General podrán hacer uso de la palabra:

13  Para una cuestión previa o de 
orden.

2.° Para defender o impugnar una pro
posición.

3.° Para contestar cuando hayan sido 
aludidos personalmente.

4.° Pax*a 'rectificar una sola vez, cuan
do hayan tomado parte en algún debate)

Art. 31. Siempre que los miembros de 
la Junta Rectora hagan uso de la palabra 
en reuniones de la Asamblea General se 
entenderá que no consumen turno a los 
efectos reglamentarios.

Art. 32. Cuando un miembro de la 
Asamblea General se halle en el uso de 
L  palabra no podrá ser interrumpido sino 
para ser llamado al orden por la Presi
dencia.

El Presidente podrá retirar la palabra 
al miembro de la Asamblea General a 
quien hubiese llamado al orden, e incluso
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ordenará su expulsión del local si ello 
íuese necesario. '

Art. 33. Los acuerdos de la Asamblea 
General se adoptarán por mayoría de vo
tos entre los miembros que se hallen pre
sentes. Cuando resulte empate en una 
votación, decidirá con su voto el Pre
sidente.

Art. 34. I,as votaciones serán nomina
les cuando así lo solicite la tercera parte 
de los miembros asistentes.

Art. 35. De las deliberaciones de la 
Asamblea General se harán constar en él 
libro de actas correspondiente — debida
mente diligenciado por la Delegación de 
Trabajo-— las conclusiones y acuerdos 
adoptados, autorizándose las actas con las 
firmas del Presidente y Secretario.,

S ección 2.a—De la Junta Rectora
Art. 36. La Junta Rectora es el Organo 

míe, en nombre de 'la Asamblea General, 
tiene a su cargo el gobierno constante y 
directo de la Mutualidad.

Art. 37. Será competencia de la Junta 
Rectora:

1.° Cumplir y hacer cumplir los precep
tos contenidos en los presentes Estatutos 
y los de carácter general que sean apli
cables a la Mutualidad.

2.(> Proponer a la Asamblea General la 
cieación de nuevos beneficios cuando las 
posibilidades económicas de, la Mutualidad 
le permitan, y la reforma de estos Esta
tutos, si lo estimare necesario.

3/* Ei estudio y resolución, previo in
forme de la ' Comisión Provincial respec
tiva y de la Dirección de la Mutualidad, 
de los expedientes sobre las siguientes' 
prestaciones:

Pensión por jubilación.
Pensión por invalidez.
Pensión por. larga enfermedad.

Igualmente resolverá los expedientes de 
prestaciones extrarreglamentarias con car
go al tahto por ciento que, del fondo a 
este fin destinado, le corresponde según 
lo establecido en el artículo 85 de estos 
Estatutos.

4.° Acordar que sea mensual el pago 
de cuotas por parte de aquellas Empresas 
en las qu¿ concurran las circunstancias 
prevenidas en el artículo 71 de estos Es
tatutos.

5.° Conocer y aprobar, en su caso, las 
solicitudes f oí muladas por las Empresas 
relativas al ingreso conjunto del importe 
toral de cuotas correspondientes A Cen
aros de Trabajo establecidos en distintas 
provincias.

6.1' Nombrar el Vocal representante de 
la Mutualidad en las Entidades de Pre
visión Social que pudieran constituirse 
por las Empresas.

7a Estudiar y someter a la aprobación 
de la Asamblea General los presupuestos 
anuales de ingresos y gastos.

8.° Someter a la Asamblea General, 
para su aprobación, la Memoria anual, 
los estados de cuentas, inventarios y ba
lances de la Mutualidad.

9.° Aprobar la v distribución de fondos.
10. Acordar las inversiones.
11. Imponer las sanciones procedentes 

con arreglo a lo establecido en el título 
correspondiente de estos Estatutos.

12. Proveer interinamente, hasta la in
mediata renovación de los Organos de 
Gobierno, las vacantes que se produzcan 
con anterioridad a la extinción del man
dato de sus miembros o los de l a 1 Asam
blea General.

1 i . , Resolver o informar a la Superio
ridad, según ios casos, en los desacuerdos 
éntre las Comisiones provinciales Perma
nentes y los Delegados provinciales.

14. En general, adoptar las resoluciones 
que considere convenientes, siguiendo la 
orientación y las normas señaladas en los 
presentes Estatutos, así como elevar,a la 
Superioridad las sugerencias que estime 
oportunas para la adopción de medidas

que redunden en beneficio de los aso
ciados.

Art, 38. La Junta Rectora se reunirá, 
por lo menos, una vez cada tres meses, 
a fin de estudiar y resolver cuantos asun
tos tenga pendientes.
. Además de estas reuniones preceptivas, 
se reunirá siempre que sea convocada por 
el Presidente, bien por iniciativa de éste 
o por haberlo así solicitado la tercera 
parte de los miembros, o porque el Di
rector lo proponga atendiendo a razones 
justificadas.

Art. 39. Las convocatorias para las re
uniones de la Junta Rectora deberán ha
cerse con una antelación mínima de siete 
días y en la forma prevenida en el ar
ticulo 27.

Art. 40. En todo lo referente al nú
mero de asistentes necesarios, pará qué 
la Jum a Rectora se considere válidamen
te constituida, deliberaciones, acuerdos y 
acta de las sesiones, se aplicarán las nor
mas contenidas en los artículos 29 al 35, 
relativos a la Asamblea General.

Art. 41. Cuando por circunstancias es
peciales se hallen reunidos en el domicilio 
social la totalidad de los miembros de la 
Junta Rectora, sin previa convocatoria, 
podrán celebrar, sesión y lener plena va
lidez los acuerdos adoptados en la misma, 
sin más requisito que la aprobación pre
via y por unanimidad de declarar la con
veniencia de celebrarla en tal forma, de
biendo levantarse el acta correspondiente 
al igual que en las demás sesiones.-

S eeción  3.*—De la Comisión Permanente 
Nacional

Art. 42. La Comisión Permanente Na
cional es el Organo delegado de la Junta 
Rectora, que se constituye para la más 
ágil y rápida resolución de ios expedien
tes de prestaciones y asuntos de trám ite 
de la Entidad.

Art. 43. Corresponden concretamente a 
la Comisión Permanente Nacional las fun
ciones y cometidos que se regulan en los 

-apartados primero, tercero y noveno del 
artículo 37 de los presentes Estatutos, así 
como todas aquellas funciones que, siendo 
de la competencia de la Junta Rectora, 
sean expresamente delegadas por ésta.

Art. 44. La Comisión Permanente Na
cional1 se reunirá, por lo menos, una vez 
al mes.

Además de esta reunión preceptiva, se 
reunirá siempre que sea convocada por 

. el Presidente, bien por iniciativa de éste,
• por haberlo solicitado así la tercera parte 
de sus miembros o por proponerlo el Di
rector, atendiendo a razones justificadas.

Las convocatorias para las reuniones 
deberán hacerse con una antelación mí
nima de cuarenta y ocho horas y en la 
forma prevenida en el articuló 27 de estos 
Estatutos.

Art. 45. En todo lo ieferente al nume
ro de asistentes necesarios para que la. 
Comisión Permanente Nacional se consi
dere válidamente constituida, deliberacio
nes, acuerdos y actas de las sesiones, se 
aplicarán las normas contenidas en los 
artículos 29 al 35, relativos *a la Asamblea 
G eneral ,

S ección  4.a—Del Presidente, Vicepresiden
te y Secretario de Actas

Art. 46. En el Presidente de los Orga
nos de Gobierno Nacionales concurren la 
alta representación y orientación de la 
Entidad, de la que es primera Jerarquía 
y máxima figura representativa de los aso
ciados.

Serán funciones del Presidente de la 
Mutualidad o de quien reglamentariamen- 

- te le sustituya. •
1.° Representar a la Mutualidad', • en 

unión del Director de la misma, en todqs 
los actos y contratos qué se celebren.

2.° Convocar y presidir las reuniones 
de la Asamblea General, Junta Rectora y 
Comisión Permanente Nacional, dirigien

do la discusión, ^si como decidir las vo
taciones en caso de empate.

3.° Fijar el orden del día de Jas reu
niones de dichos Organos.

4.° Ejercitar funciones de fiscalización 
en todos los servicios y actividades de la 
Mutualidad cuando lo considere oportuno, 
asistido del Director.

5.° Designar, de acuerdo con 1a Junta 
Rectora, las personas que deban cubrir 
interinamente hasjta la inmediata renova
ción de los Organos de Gobierno, las va
cantes que se produzcan con anterioridad 
a la fecha dé terminación del mandato de 
los Vocales de los Organos de Gobierno.

Art. 47. El Vicepresidente sustituirá al 
Presidente, con iguales atribuciones y de
beres, en* caso de ausencia, enfermedad, 
fallecimiento u otra cualquier circunstan
cia que asi lo requiera, como igualmente 
en aquellos casos en que mediare delega
ción.

Art. 48. El Secretario de la Mutualidad 
actuará como Secretario de actas de la 
Asamblea General y de los Organos deri
vados de ésta, con derecho a voz, pero 
sin voto.

Art. 49. Serán funciones del Secretario 
de actas:

1." Actuar como tal en las sesiones que 
celebre la Asamblea General. Junta Rec
tora y Comisión Permanente Nacional, 
redactando las actas, que habrán de ser 
autorizadas ccn el visto bueno del Presi
dente, asi como llevar los correspondien
tes libros de las mismas.

2.° Asistir al Presidente en la redac
ción del orden del día de la.s sesiones y 
cursar las convocatorias para ellas.

3.° Autorizar, con eh visto bueno del 
Presidente, las certificaciones que no sean 
<ie la especial competencia de otro cargo 
de la Mutualidad.

CAPITULO III 
De los Organos de Gobierno provinciales

Art. 50. Sé constituirá Comisión Pro
vincial Permanente (que tendrá como d<>

' rrjeilio irrenunciable el de la Delegación 
provincial de Mutualidades y Montepíos 
Laborales! en las provincias y en la for- 

. ma que se indique en la resolución corres
pondiente del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

También se constituirán Ponencias en 
las provincias que se determinen.

Art. 51. Las Comisiones Permanentes 
Provinciales se reunirán siempre que lo 
determine el Presidente o mediante pro
puesta a aquél del Delegado provincial de 
Mutualidades y Montepíos Laborales.

Como mínimo, celebrarán sesión una 
vez al mes. No obstante, deberá prescin- 
dirse de estas reuniones preceptivas cuan
do no hubiere asuntos pendientes de que 
tratar.

Art. 52. Las convocatorias se harán  con 
una antelación mínima de cuarenta y ocho' 
horas y e n . la forma prevenida en el a r
tículo 27. Deberá constar el día y hora 
fijado para la reunión y se hará saber 
que, de ser necesaria, la sesión en segunda 
convocatoria 'se celebrará media hora des
pués de la señalada para la primera..

Art. 53. Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría de votos, siendo necesario, para 
que tengan validez, que concurran en pri
mera convocatoria la mitad más uno de 
sus componentes con voto, y un mínimo 
de la tercera parte de sus miembros en 
segunda.

Las comisiones de cuatro miembros po
drán reunirse en segunda convocatoria con 
sólo dos de ellos.

En caso d® empate decidirá con su voto 
el Presidente. ,

Art. 54. Los acuerdos de las Comisio
nes se harán constar en un libro de actas, 
que firmará él Presidente y el Secretario; 
estos acuerdos serán ejecutivos, sin que 
sea precisa la aprobación del acta en la 
sesión posterior.

Inmediatamente después de cada sesión, 
y con el fin del más rápido cumplimiento
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cío los acuerdos adoptados, el a c ta  se pa- i 
sa rá  al Delegado prov incial de M utualipa- ! 
des y M ontepíos Laborales, quien ten d rá  
la facu ltad  d ? ‘suspender aquellos que es
tim e an tirreg lam en tarío s .

Art. 55. El D elegado-provincial de M u
tu a lid ad es y M ontepíos L aborales rem i
tirá  a l O rgano de G obierno superio r in 
m ediato , en el p lízo  de c u aren ta  y ocho 
horas, copia au to rizad a  de las actas , las 
cuales v isará  o ex tenderá  en ellas la co
rrespond ien te  diligencia de suspensión en 
los casos- en que proceda.

Art. 56. Las Com isiones P rov incia les 
Perm anen tes, como delegadas de sus O r
ganos jerárquicos nacionales, te n d r á n 'la s  
siguientes m isiones y facu ltad es:

A) In fo rm ativ as:
1.“ C uidar y m an ten er la re lación  d i

lec ta  con los asociados p a ra  log rar el 
m ás cierto  conocim iento de sus asp irac io 
nes y necesidades y o rien tarle s  en  cuan to  
redunde  en beneficio de la O bra  M utual.

' Ir  In fo rm ar a los O rganos superio res 
de la M utualidad  de los e fectos.que obser
ven o com prueben en e l  desarro llo  y ac 
ción social de la E n tidad , así como d? tas 
m edidas que las c ircu n stan c ias  aconsejen  
a d o p ta r  pa ra  rem ediarlas.

3." E xam inar e in fo rm ar tas so licitudes 
de las prestaciones que a con tinuación  se 
establecen, elevándolas a la Com isión Per^ 
m unente  N acional p a ra  su resolución de
fin itiva:

Pensión por jubilación .
■ Pensión por invalidez.

Pensión por larga  enferm edad .
4.° E xam in ar e in fo rm ar ios expedien

tes relativos a la concesión de p restac iones 
e x tra rreg la m e n ta rias  que fueren  de la 
com petencia de ia Ju n ta  R ecto ra  y Co
m isión P e rm an en te  N acional.

or  F o m en ta r el esp íritu  m u tu a lis ta  en 
tre  los asociados, m ed ian te  lá gestión y 
actos convenientes que d ivu lguen  las  ven
ta ja s  del sistem a.

B> De rep resen tac ió n :
I r  A ctuar como delegadas de ia  Ju n ta  

R eciura, d en tro  de su jurisd icción , a to 
dos los efectos que los p re sen te s .E s ta tu to s  
de te rm in an , o sten tan d o  la rep resen tac ió n  
de la E n tid ad  y de sus O rganos R ectores.

2.' R ep resen tar a los O rganos superio 
res en los a sun tos de la exclusiva com pe
ten c ia  d* éstos, cuando exista  delegación.
, C) De v ig ilancia:

1.° H acer cum plir los preceptos con te
nidos en los p resen tes E sta tu to s las d i s 
posiciones d ic tad as con carác te r general, 
a s í  como los acuerdos de la Ju n ta  R ecto ra  
y Com isión P e rm an en te  Nacional.

2 /’ E  x a m i n a r  las liquidaciones de 
cuotas.

3." C uidar la inm ed iata  en trega  a los 
asociados y beneficiarios de las p restac io 
nes jacordádas y aprobadas.

4.° R evisar los expedientes re la tivos a 
pensiones por invalidez y larga  en ferm e
dad ' que.se h u b ieran  concedido por los O r - ; 
ganos de G obierno com peten tes a  cual
quiera de los asociados d e .su  jurisdicción.

D> R eso lu tivas:
1.° C onocer y resolvpr, dando  cuen ta  a  

tos O rganos C en tra les, conform e d e te rm i
n an  estos E sta tu to s, los sigu ien tes expe
d ien te s  de p restac iones:

Subsidio de v iudedad  y o rfan d ad .
Auxilio por defunción.
P rem io  por m a tr im o n io .•
P rem io  de n a ta lid a d .

T am b ién  reso lverán  las incidencias que 
sobre la* petición de asis ten c ia  sa n ita r ia  
p u d ie ra n  p re sen ta rse  en la p ráctica .

2 r  R esolver los exped ien tes sobre p res
tac iones e x tra rreg la m e n ta r ia s  con cargo 
a  los fondos que, p a ra  este ‘fin, corres
p o n d an  n la p rovincia, de acuerdo  con 
le provenido<en el a rtícu lo  85 de estos Es
ta tu to s.

2r ' Constituirse ti\ patronato tutelar

de los h u é rfan o s de pad re  v m adre  de la 
respectiva  profesión o ra m a  laboral, con 
residenc ia  en la provincia.

CAPITULO IV
Elección de Vocales y Organos de Go

bierno

S ecc ió n  1.a— Disposiciones relativas a los 
miembros de los Organos de Gobierno

Aró 57. P a ra  ser Vocal de l^s O rganos 
de G obierno nacionales o p rovinciales de 
la M u tu a lid ad  se p rec isa ra  re u n ir  los 
sigu ien tes requ isitos: ser asociado, m ayor 
de edad, e s ta r  en el p leno d isfru te  de sus 
derechos civiles y profesionales, ten e r u n a  
an tig ü e d ad  labora l m ín im a de diez años 
y p e rten ecer a  la O rganización S indical.

No podrán  o s te n ta r  cargos re p re sen ta 
tivos en la E n tid a d  aquellos socios que no 
cum plan  no rm alm en te  las d iversas obliga
ciones que estos E s ta tu to s  le s^m p o n en .

Art. 58. P a ra  ser Vocal de las Com isio
nes P rovincia les P erm an en te s se p re fe rirá , 
en iguáldad  de c ircunstanc ias , aquellas 
personas q u e 're tir ía n  lá condición de re 
sid ir en la localidad  donde ten g a  su sede 
la respectiva  C om isión o en sus cerca
nías.

Art. 59. Los cargos de- P residen te , Vice
p residen te  y Vocales de los O rganos de 
G obierno de la M u tu a lid ad  son h o n o rí
ficos y obligatorios. '
•' Art. 60. La asistenc ia  a  las reun iones 
reg lam en ta riam en te  convocadas te n d rá  la 
consideración de cum plim ien to  de un  de
b er in ex c ita b le  de ca rá c te r  público, a  los 
efectos prevenidos en el a rtícu lo  67 d e  la  
Ley de C o n tra to  de T rab a jo .

S ecc ió n  2.a— De la elección de los Organoi 
'd e  Gobierno

Art. 61. La* J u n ta s  económ icas y so
ciales’ de los S ind icatos P rov incia les ele
g irán  las Com isiones P rovinciales P erm a
n e n te s  en tre  las personas que re ú n a n  las 
condiciones que se' d e te rm in an  en estos 
E sta tu to s.

A las J u n ta s  sociales co rresponderá  la 
elección de los Vocales re p re se n tan te s  .de 
los trab a jad o re s, y a  las económ icas, los 
de las E m presas. E n  la, elección so lam en
te to m a rán  p a rte  aquellos Vocales, de las 
Ju n ta s  sociales y económ icas que sear 
socios de la M utualidad.

Art. 62. L as  ac tas  de elección, deb ida
m en te  au to rizad as por el D elegado pro 
vincia l de S indicatos, se rán  rem itid as a 
la$ D elegaciones Prov incia les de T rab a jo  
las c£ie. con su inform e, las e levarán  a 
la Je fa tu ra  del Servicio de M utualidades 
y M ontepíos Laborales.

U na vez au to rizad a  por aquella  J e fa 
tu ra  la constitución  de u n a  C om isión P e r 
m ám ente Provincial, será  convocada poi 

. orí D elegado provincial de T rab a jo , quier 
d a rá  posesión a  los Vocales, e levando e 
a c ta  correspondiente , que re m itirá  a l Ser 
vicio de M utua lidades y M ontepíos Labo 
rales. ' '  ,

En esta sesión, los Vocales e leg irán  a 
Presiden te  y a l S ecretario  de actas .

Art. 63. La Asam blea G en era l fltíedarí 
‘co nstitu ida  con Vocales de las Comisione: 
Provinciales P e rm an en tes  en la  fo rm a  : 
núm ero  que se de term ine  en la  resoluciói 
del Servicio de M utualidades y M onte 
pios Laborales.

Art. 64. La. Asam blea Q enera l, en si 
p rim era  reunión, elegirá de  e n tre  su 
m iem bros los com ponentes de la Jun t¡ 
R ectora; ésta  designará , a su vez, lo 
cargos de P residen te  y V icepresidente 

•'que lo serán  de todos los O rganos d 
G obierno Nacionales.

Los cargos de P residen te  y Vicepresi 
dep te  deberán  recaer en m iem bros electj 
vos de la Ju n ta  R ectora.

E l  Servicio de M utualidades y M onte 
píos L aborales podrá poner su -veto a lo 
n o m bram ien tos efectúa des. p rev ias tas in 
form aciones que considere preefeas P&fi 

,, íú iito  zswüisim

CA PITU LO  V 
De los O rganos ejecutivos de la Mutua

lidad

S e c c ió n  1.a-—Del Director
Art. 65. C o rresponderán  a l D irec to r y 

se rán  func iones del m ism o:
l.ü R e p resen ta r a  la  M u tua lidad , en  

un ió n  del P residen te , en todos los actos» 
y c o n tra to s ' que se celebren, así com o 
a n te  las  A utoridades, T rib u n a les  y Ju a 
gados, C en tros de A dm in istrac ión  de l Es
tad o  y p a rticu la res , o cualesqu iera  o tro s 
O rganism os, E n tidades, o ficinas y perso
n as con los poderes o p ortunos de la  J u n 
ta  R ecto ra  cuando sean  necesarios, a  los 
ind icados efectos.

2r  A sistir a l P residen te , cuando  p ro 
ceda, en la fiscalización de las ac tiv id ad es 
y los servicios a d m in is tra tiv o s  de la -M u 
tu alidad .

3.° E je c u ta r  los acu erd o s de los O rga
nos de Gobierno.

4.° P roooner las  reun iones de  d ichos 
O rganos, cuando  lo estim e oportuno.

5.° O rd en ar los pagos co rrespond ien tes 
a la ap licac ión  de los d is tin to s  conceptos 
p resu p u estario s y los derivados de la -con
cesión de beneficios o prestaciones.

6.r A utorizar, con su visto  bueno, lo9 
ju stific an tes de ingresos y d em ás docu-

‘ m en tos análogos que se exp idan  po r la  
M utualidad .

7.° O s te n ta r  la J e fa tu ra  del p e rso n al y 
de los servicios adm in istra tiv o s.

8.° C um plir y h ace r cum plir, respon
diendo a n te  sus O rganos ae  G obierno y 
Servicio de M utualidades, y M ontepíos L a
borales, del fiel cum plim ien to  d e ’ los Es
ta tu to s . no rm as y p roced im ien to  ad m in is
tra tivo .

9.° In fo rm a r los expedien tes y docun 
m entos que se d e te rm in en  o a sí lo r e 
quieran .
• 10. Todós las a trib u c io n es de d irección  
y .  gestión qu<e no estén , específicam ente 
reservadas a la A sam blea G eneral, J u n ta  
R ecto ra  y C om isión P e rm an e n te  N a c io n a l

S ección 2.a—Del Delegado provincial
Art. 66. A efectos análogos a  lo e s ta 

blecido Con respecto  a l D irector, el D ele
gado prov incial qe M u tu a lid ad es y M onte
píos L aborales o s te n ta rá , d e n tro  de su 
respectivo ám bito  provincial, en un ió n  del 
P residen te  de la C om isión P rov inc ia l c 
M ixta, la rep resen tac ió n  legal de la  In s 
titu c ió n  a n te  las A utoridades, T ribunales 
y Juzgados, C en tro s de A dm inistración  
del E stado y p a rticu la res  y cualesquiera 
o tros O rganism os o personas.

Art. 67. C orresponden  a l D elegado p ro 
vincial y son funciones del m ism o:

1.- R ealizar y e je cu ta r  jos acuerdos a d 
m in istra tiv o s de los O rganos de Gobierne 
N acionales y Provincial, ¿eb iendo  e s ta r  en 
con tacto  y dependencia  con e l'S erv ic io  de 
M u tualidades y M ontepíos L abora les a  lo* 
efectos de unificación, coordinación y ré 
gim en in terio r.

.2* Propoiu*r a l P residen te  de la  C om i
sión Provincial, siem pre qüe lo considere 
preciso, la reun ión  de sus mien'ibros.

3.a A sistir a las reun iones de la  C om i
sión P ro v in c ia l con derecho a voz, perc 
sin  voto, con el carác te r de Asesor técnico

4.a Suspender, en su caso, por conside. 
ra rlo s  an tirreg lam en ta rio s, los acuerdos 
adoptados por la C om isión Prov inc ia l 
dando  cuen ta  al O rgano Superio r inm e
d ia to  a los oportunos efectos. .

•5.a C oord inar la labor de los d e p a rta 
m entos de hi D elegación con los servicios 
de la M utualidad.

6.u O rdenar los pagGs acordados.
7.a .O s te n ta r  la J e fa tu ra  del personal
8.a C um plir y h ace r cum plir los E sta 

tutos, no rm as y proced im ien to  a d m in is tra 
tivo; respondiendo de su fiel cum plim ien
to. an te  los O rganos de G obierno de le 
M utualidad  v Servicio-de M utua lidades 3 
M ontepíos Laborales.

M .  M siSJ: S i  dssB&stí# de lo.s a,sunt.oí
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e informar los expedientes y docum ente 
que se determinen o así lo requieran.

10. Velar con el máximo interés para 
que los trabajadores de su ámbito territo
rial sean informados de todo lo referente 
a sus deberes y derechos cerca de la Mu
tualidad.

11. Organizar, con la Comisión Pro-* 
vincial, los actos de entrega de pensiones y subsidios, y disponer los medios para 
una eficaz y sincera propaganda que faci
lite el exacto conocimiento por los traba
jadores de los fines y realizaciones del 
sistema mutualista.

TITULO IV 
Régimen económico 

CAPITULO PRIMERO 
R e c u r s o s  e c o n ó m i c o s

Art. 68. Los recursos económicos de 
la Mutualidad del Cemento, Yeso y Cal, 
son los siguientes:

1.° La aportación de las Empresas, con
sistente en el 6 por 100 de los salarios 
de lós productores que estén a su servicio.

2.° Las cuotas de los productores, con
sistentes . en el 3 por 100 de los salarios 
por ellos devengados.
• 3.° El importe de cuantos donativos, 
subvenciones o legados le sean hechos a 
la Mutualidad

4.° Los intereses de los bienes patri
moniales de la Institución. .

5.° Los ingresos de cualquier índole 
que puedan efectuarse con arreglo a los 
preceptos contenidos en los presentes Es
tatutos y demás de general aplicación.

Art. 69. La fecha inicial de cotización 
H la Mutualidad es la que se detalla a 
continuación para cada uno de los sécto- 
res laborales incorporados:

a) Industrias del Cemento: 9 de fe- 
forero-de 1948.

b) Industrias de Fabricación de Yeso 
y Cal: 9 de febrero de 1948.

c; Industrias de Derivados del Cemen
to: 1 de agosto de 1948.

Desde las indicadas fechas iniciales has
ta 31 de diciembre de 1950, los tipos de 
cotización son del 4 y 2 por 100 a cargo 
de Empresas y' productores, respectiva
mente. Desde 1 de enero de 1951 rigen 
los consignados en los apartados prime
ro y segundo del artículo anteridr.

Art. 7Q. El haber o salario que ha de 
servir de base para la liquidación de las. 
cuotas será el que para las Mutualida
des y Montepíos Laborales se determine 
én la legislación vigente.

Art. 71. Las liquidaciones e in g re só le  
las cuotas patronal y obrera deberán rea
lizarse por las Empresas por períodos tri
mestrales.

No obstante, la Junta Rectora podrá, 
'acordar que sea mensual la liquidación 
y pago de cuotas para aquellas Empre
sas en las que concurra alguna de las

• siguientes circunstancias:
a ; Frecuentes y numerosas altas y ba

jas en su personal.
b) Tener repetidas épocas de cese o 

suspensiones en la producción.
c) Haber- sico sancionadas repetida

mente por demora en el pago.
Art. 72*. Los ingresos , de cuotas debe

rán efectuarse en la forma y plazos que 
a continuación se expresan:

a) En las cuentas corrientes o . libre
tas de ahorro abiertas a nombre de la 
Mutualidad, en ’ las Cajas de Ahorro Pro
vinciales o Municipales y* demás de ca
rácter benéficó-social.

b) Cuando no exista Caja de .j^hofro' 
de la índole citada en las cercanías deí 
centro de trabajo de la Empresa, ésta

• deberá ingresar, las aportaciones en ,1a 
,cuenta corriente abierta a nombre de la 
Mutualidad en la Entidad bancaria au
torizada.

.No producirán efecto alguno frente a 
> la- Mutualidad los ingresos no realizados

en las Cajas de Ahorro benéfico-sociales
0 Entidades bancarias expresamente au
torizadas.

<5> Los. ingresos deberán efectuarse 
durante todo el mes siguiente al trimestre 

"natural de que se trate, es decir, en los 
meses de abril, julio, -octubre y enero, 
respectivamente, al que la liquidación co- 
nesponda.

Las Empresas que conforme a lo dis
puesto en el articulo anterior deban efec
tuar sus ingresos mensualmente lo rea
lizarán dentro del mes siguiente ai que 
la liquidación corresponda.
1 d* Los ingresos se realizarán utilizan
do los modelos'y cumpliendo las normas 
que por la ‘Mutualidad se establezcan.

Art, 73. Las Empresas responderán en 
todo caso ante la Mutualidad del pago 
co  las cuotas correspondientes a todos ios 
asociados en ellas encuadrados. Para 
ello, cuando aquéllas realicen el pago d  ̂
los salarios a cada interesado desconta- * 
rán las .cuotas que les corresponda, y oue 
en unión de sus aportaciones deberán 
ser ingresadas en la forma que se deter
mina en el artículo anterior.

Criando las Empresas no retuvieren las 
cuotas de sus trabajadores o no las in
gresasen. junto, con sus aportaciones, en 
los plazos reglamentarios, el ‘importe de 
las cuotas atrasadas y de los recargos 
será exigióle exclusivamente a la Empre
sa, sin que ésta pueda efectuar a los tra
bajadores descuento alguno.

Árt, 74. La obligación de pago de cuo
tas a la Mutualidad prescribirá a . los 
cinco años, a contar de la fecha en que 
preceptivamente debieron ser abonadas.

Art, 75. Los asociados de la Mutuali
dad que cesaren en el servicio activo de 
las Empresas no tendrán derecho alguno 
a que sean devueltas las cuotas ingresa
das. salvo cuando con carácter general 
y referido a un determinado sector o cla
se de asociados así lo ordene el Servicio 
de Mutualidades y. Montepíos Laborales.
* También procederá la devolución cuan
do por causa de afiliación errónea ló 
acuerde la ' Mutualidad o Móntepío. Si 
el erróneamente afiliado viniese en la 
obligación de pertenecer a otra Institu
ción de Previsión Laboral, en lUgar de 
acordarse la devolución de cuotas se ve
rificará el oportuno traspaso de la s  
mismas.

Art, 76. La afiliación maliciosa de 
quienes no reúnan las condiciones nece
sarias para la misma privará del derecho 
al reintegro de las cuotas satisfechas ^ ‘ a 
la concesión de toda clase de presta
ciones.

CAPITULO II 
Presupuestos y gastos

Art. 77. De los ingresos totales que 
obtenga la Mutualidad, por todos los. con
ceptos, se destinarán los fondos necesa
rios para garantizar las pensiones que 
estos Estatutos conceden, para atender 
los auxilios y subsidios a los asociados 
activos y a sus dérechohabientes v para 
el pago de los gastos de administración.

Art. 78. Los gastos. de representación 
y administración de la Sede Central de 
la Mutualidad no excederán del cinco 
por ciento de los ingresos que la Institu
ción obtenga por todos los conceptos.

Asimismo se destinará separadamente 
el 0,50 por 100 para satisfacer el canon 
d^ tutela y servicio oficial legalmente 
establecido y el tanto por ciento que a 
la Mutualidad corresponda aportar, en 
proporción al montante de la cotización 
que en cada provincia obtenga para nu
trir el presupuesto que. aprobado y ad
ministrado por el Servicio de Mutualida
des y Montepíos Laborales, se destinará 
ai mantenimiento de las Delegaciones 
Provinciales.

Art. 79. A la Junta Rectora correspon
derá la confección y presentación a la

Asamblea General del presupuesto de 
gastos e ingresos para cada ejercicio.

A estos efectos, en el mes de enero <üe 
cada año la Dirección de la Mutualidad 
elevará al Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales el censo técnico ce
rrado el 31 de diciembre anterior y el 
balance de saldos: también, elevará el 
proyecto de piesupuesto de gastos de ad
ministración.

A la vista de los documentos anteriores, 
el Servicio determinará, conforme a las 
disposiciones en vigor y a lo que estos 
Estatuios disponen, las reservas, fondos 
y arnortizaciones a establecer.

Recibidas las oportunas instrucciones, 
la Junta Rectora confeccionará en el mes 
de febrero el provecto de presupuesto de
finitivo. que someterá a la Asamblea Ge
neral en unión del balance y Memoria 
del ejercicio anterior.

A los efectos anteriores, la Asamblea
* Gtneral deberá reunirse, si no existe 

cauta suficiente que lo impida, en el mes 
de marzo de cada año.

CAPITULO III 
De la s  r e s e r v a s

Art. 80. Las reservas técnicas de la 
Mutualidad estaran constituidas en la 
cuantía y forma que el Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales deter
mine. e invertidas por el sistema y oiden 
d? preferencia que establezcan las dispo
siciones legales vigentes.

Art. 81.. Con los saldos de cada ejer
cicio se establecerán las siguientes re
servas:

a) «Reservas para prestaciones con
cedidas y obligaciones pendientes ce 
pago», que serán equivalentes a las can-, 
tidades pendientes de liquidación al fi
nalizar cada ejercicio.

b) «Reservas matemáticas». Para ga
rantizar las pensiones a todos los jubila
dos o jubilables, inválidos o enfermos. 
Estas reservas serán equivalentes al ca
pital que garantice técnicamente al 3.50 
por 100 ce interés anual dichas presta
ciones.

c> «Reservas de seguridad». Para ga
rantizar en parte las prestaciones a los

* productores tn activo. Estarán consti
tuidas por la diferencia existente entre 
la siniesiralidad prevista y la real; su 
importe máximo, será revisadle, siendo en 
principio el 100 por 100 de los riesgos 
anuales, previstos para todas las presta
ciones, excepto la de jubilación, que se 
cifra en los valores de cobertura de las 
cinco edades mayores no jubilables.

d) «Fondo de estabilización», para re
gularizar las fluctuaciones de la cotiza
ción en períodos de crisis económica o 
incidentales.  ̂Estará constituido por los 
sobrantes denlas reservas de seguridad y 
el 0,50 por 100 del total de la cotización.

e> «Fondo de reaseguro». Se constitui
rá con el 5 por 100, de la cotización, a 
fin de que la Caja de Coordinación y 
Compensación cubra los excesos y dife
rencias de riesgos que se determinen.

Art. 82. Las reservas comprendidas en 
los apartados b) y o  del artículo ante-- 
rior estarán constituidas por los valores 
mobiliarios que determine y apruebe el 
Ministerio de Trabajo, y serán deposita
dos en el Banco de España a disposiciófi 
conjunta del Ministerio y • de la Institu
ción, puuLndo destinarse únicamente al 
fin para el que fueron calculadas y de
positadas.

Art. 83. Todo acto d e . disposición que , 
se realice sobre los bienes inmuebles de 
propiedad de la Entidad deberá ser auto
rizado expresamente por el Ministerio de 
Trabajo. A estos efectos, en la escritura 
pública que se otorgue para la adquisi
ción de dichos inmuebles, se hará cons
tar la necesidad del cumplimiento de tal 
requsito: igualmente se hará constar tal 
circunstancia en la inscripción del inmue
ble en el Registro de la Propiedad. '
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Art. 84. En el caso de que se acuerde i 
la  creación de una Obra Asisteneial o Ins- I 
t-itución que suponga inversiones perm a- í 
¡entes no se podrá ejecutar dicho acuerdo ; 
sin la autorización expresa del Ministerio ' 
de Trabajo, el cual, previamente, estudia- j 
rá  la posible coordinación que pueda exis
t i r  con proyectos análogos de otros O rga
nismos o Instituciones.

Art. 85. La M utualidad constituirá en 
cada Ejercicio un fondo para prestaciones 
extrarreglam entarias, formado con el 2 

.por 100 de la cotización obtenida en el 
Ejercicio anterior. *

Dicho fondo se aplicará en la siguiente 
íorm a:

a) El 50 por 100 para a tender los ca
sos en que se prolongue la percepción de 
la pensión de larga enfermedad, con 
arreglo a io que se dispone en el artícu 
lo 105 de estos Estatutos;

b) El otro 50 por 100. para, 'prestacio
nes extrarreglam entarias, ' distribuido en 
esta forma: Las tres cuartas partes del 
im porte procedente de cada provincia, a 
disposición de la respectiva Comisión 
Provincial: la .o tra  cuarta parte, a dis
posición de los Organos de Gobierno 
Centrales, ■'

Al finalizar cada Ejercicio, el saldo del 
fondo de prestaciones extrarueglam enta- 
rias increm entará el del Ejercicio si
guiente.

Art. 86. lo s  excedentes libres, después 
de constituir las reservas y fondos que 
se especifican en los artículos anteriores, 
se destinarán  a los fines que determ ine 
el Servicio do M utualidades y M ontepíos 
Laborales, a propuesta de la  Ju n ta  Rec
tora.

CAPITULO IV
S i s t e m a  c o n t ' a b l ^

Art. 87. La Sede C entral de la M utua
lidad organizará su contabilidad por el 
sistem a de partida doble, desarrollándola 
en los siguientes libros: 

a> Libro Diario, 
b* labro-M ayor
c» Libro de Inventarios y Balances, 
di Libro de movimiento dé Caja, 
p* Libro de cuentas corrientes con 

las Delegaciones. ?
ib Libro de cuentas corrientes de Te

sorería. .
g • Libro de cuentas técnicas, 
h ) Registro de Valores y Reservas, 
i» ÓLros libros que la práctica' haga 

necesarios.
Art, 88. Las Delegaciones provinciales 

organizarán su contabilidad oficial por 
el mismo .sistema que el de la Sede Cen
tra l y será común a todas las Institucio
nes que las Delegaciones* representen.,

TITULO V 
P r e s t a c i o n e s

CAPITULO PRIM ERO 
De sus clases

Art, 89. La M utualidad Nacióal de las 
Industrias de Cemento, Yeso y Cal con
cederá a sus beneficiarios las prestaciones 

t que a continuación se enum eran, siem
pre que concurran las circunstancias y 
se cumplan los requisitos que para cada 
m ía de ellas se establecen:

Pensión por Jubilación.
Pensión por Invalidez.
Pensión por Larga Enferm edad. 
Subsidios de Viudedad y Orfandad, 
prem io de Nupcialidad.
Prem io de N atalidad.
Auxilio de Defunción.
Asistencia Sanitaria .
Art. 99. Cuando lo perm itan  las di.v 

ponibilades del fondo a que se refiere el 
articu lo  85, la Institución podrá conceder 
prestaciones extrarreg lam entarias a aque
llas personas que vinculadas a las pro

fesiones que encuadra la  M utualidad no 
pueden hacer efectivos sus derecfios por 
faltarles alguna condición o requisito o 
sufran  una desgracia o necesidad ap re
m ian te  que no ocasione derecho a pres
tación alguna con arreglo a los presen
tes Estatutos.

CAPITULO I I  N 
Pensión por jubilación

Art. 91. Se concederá1 una pensión vi
talicia a los socios beneficiarios que al 
cesar en el servicio activo de las Em pre
sas reúnan las condiciones siguientes:

a) Haber cumplido sesenta y cinco 
años de edad.

b) Tener una antigüedad m ínim a de 
diez años en la prestación de sus ser
vicios por cuenta ajena.

ci Tener • cubierto el período de coti
zación previsto en el artículo 130 de es
tos Estatutos.

d) Ser socip activo de la M utualidad.
Art. 92. Tam bién tendrán  derecho a 

Pensión por jubilación al cum plir los 
sesenta y cinco años de edad:

1.° Los pensionistas de la M utualidad 
por Larga Enferm edad.

2.y lo s  incapacitados por accidente 
de trabajo  o enferm edad profesional in- 
demnizable.

En ambos casos, el beneficiario deberá 
reunir los requisitos de los apartados bh 
c» y di del artículo anterior al tiempo 
d.3 cesar'1 en. el trabajo  activo por causa 
del accidente o enfermedad, y no le será 
computado el tiempo transcurrido desde 
aquel momento para determ inar la cuan
tía  de la pensión.

Art, 93. La cuantía ' de esta pensión 
será la que resulte de aplicar al salario 
regulador del socio beneficiario el por
centaje que corresponda con arreglo a 
su antigüedad laboral y períodos de co
tización a la M utualidad, según la si
guiente escala:

A los diez años de antigüedad, el 25 por 
ciento del» salario regulador.

A los q'uince años de antigüedad, el 
35 por 100 del salario regulador.

A los veinte años de antigüedad, el 
45 por 100 del salario regulador.

A los veinticinco años de antigüedad, 
el 55 por 100 del salario regulador.
\-D e  tre in ta  años en adelante, .el 65 por 
ciento.

Si la antigüedad laboral acreditada 
por el socio beneficiario se ha llare  com
prendida entre dos de los períodos esta
blecidos anteriorm ente, se aplicará el 
tan to  por ciento que corresponda al pe
ríodo inferior, increm entado proporcio
nalm ente por cada año completo que ex
cediere de aquel perioap.'

El tan to  por ciento que corresponda 
aplicar conforme a la antigüedad labo
ral del asociado será a su vez increm en
tado* en un 1 por 100. por cada año .ae co
tización, sin que pueda exceder del 5 por 
ciento, que corresponderá a los asociados 
que hubiesen cotizado duran te  cinco o 
m ás años.

Art. 94.- La Pensión de Jubilación po
drá ser solicitada con una antelación m á
xima de tres meses a la fecha en que el 
asociado desee disfrutarla. Caso de. ser 
concedida la pensión, no producirá .sus 
efectos hasta  que el productor presente 
el certificado de baja definitiva en sus 
servicios, profesionales. ■

Art. 95. La Pensión de Jub ilac ión 'será  
incom patible con todo trabajo  rem unera
do por cuenía ajena, salvo los prestados 
en las actividades agrícola y pecuaria.

Los jubilados pensionistas que volvie- 
ren  a trab a ja r por cuenta a jena dejarán  
de percibir su pensión. A estos efectos 
deberán dai‘ cuenta a la M utualidad; si 
así no lo hicieren serán  sancionados con 
la pérdida de la pensión y . estarán obli
gados a devolver las cantidades indebi
dam ente cobradas.

Al cesar nuevamente en el trabajo, la

M utualidad restablecerá la pensión queí 
venían percibiendo, sin que ésta pueda 
sufrir variación por razón de los trab a 
jos prestados después de su concesión.

El fallecimiento del ̂ productor en la si
tuación regulada en el segundo párrafo  
del presente articulo no privará a sus 
fam iliares de los derechos concedidos en 
el presente Título a los derechohabien
tes de los pensionistas de la M utualidad.

CAPITULO I I I
Pensión por invalidez

Art. 96.» La M uíualidad concederá pen
sión vitalicia por invalidez a los. socios • 
beneficiarios-; que quedasen incapacitados 
absoluta y perm anen tem ente» para todo 
trabajo , una vez dados de a lta  m édica 
y con los requisitos v lim itaciones que se 
establecen en este capítulo.

En caso de incapacidad indem nizadle, 
según la legislación de accidentes y en

ferm edades profesionales, el incapacita
do tendrá  el derecho consignado en el 
artículo 101.

Art. 97. "No tendrán  derecho a Pen
sión por Invalidez aquellos asociados que 
hubieren adquirido imposibilidad física 
de trabajo  por causas que la Ju n ta  Reo- 
tora estime voluntarias. '

Art. 98. Se concederá la pensión por 
Invalidez al socio beneficiario que a l x 
tiempo de cesar en su trabajo  reuniere 
los- siguientes requisitos: 

a) Ser soqio activo, 
b; Tener una  antigüedad m ínim a de 

cinco años en la prestación de sus ser
vicios por cuenta ajena, 

c ' ’ ‘Tener cubierto un  período m ínim o 
de cotización de un año.

Tam bién se concederá esta pensión a l 
asociado que quedase inválido, siendo 
pensionista de la M utualidad por larga 
enferm edad v reuniere los requisitos de 
los apartados b) y c) al tiempo de cesar 

' en el trabajo  activo por. causa de en fer
medad.

C uando la invalidez del asociado se 
hava producido Por accidente o hecho 
súbito, la. Ju n ta  R ectora podrá conceder 
peñsjón de invalidez sin que estén ,cvi- 
biertbs los períodos mínim os de antigüe- 

‘ dad  laboral v dé cotización, siem pre que 
el asociado tenga efectuada la cotización 
anterior a la fecha' del hecho causante.

Art. 99. La cuantía de la pensión por 
invalidez será igual a la que correspon
dería por jubilacón al asociado al tiem 
po de cesar en el trabajo  activo por 
cuenta ajena, con un m ínim o del 50 por 
ciento del salario regulador. .

Cuando la antigüedad acreditada por 
el asociado no llegare a los diez años, se 
considerará que tenia cubierto este pe
ríodo a los solós efectos de determ inar 
la cuantía de la pensión que por jubila^ 
ción le hubiera correspondido.

A rt 100., La pensión por invalidez 
quedará anulada si el beneficiario de la 
m ism a recobrara las condicipnes físicas 
suficientes para  realizar traba jo  activo 

-por cuenta ajena o cuando no cumplie
ra con exactitud las prescripciones fa 
cultativas de los médicos de la In s titu 
ción* , .La M utualidad revisara periódicam ente 
los expedientes y se reserva el derecho 
de reconocimiento médico siempre qüe 
lo estime conveniente: *

Art. 101. En el caso de incapacidad 
indemnizable, según la legislación de ac
cidentes y enfermedades profesionales, 
el incapacitado tendrá derecho a pensión 
de jubilación desde la edad de sesenta 
y cinco años, conforme a  lo prevenido 
‘en el artículo 92.

' CAPITULO . IV j
Pensión por larga enfermedad

Art. 102. Se concederá un auxilio por 
larga enferm edad a los socios beneficia
rios que tem poralm ente estuvieren fia-
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posibilitados totalmente para -el trabajo 
por causa de enfermedad, y siempre que 
reúnan los siguientes requisitos:

a) Que hubieren agotado los plazos 
de disfrute del Seguro Obligatoro’ de En
ferm edad o que hubiere transcurrido el 
plazo de veintiséis semanas si no se ha
llaren afiliados a dicho Seguro.

b) Que la enferm edad que los im po
sibilite totalm ente para el trabajo no 
tenga carácter iridemnizable y sea diag
nosticada por los facultativos especialis
tas que designe la Mutualidad, cuando 
ésta lo considere conveniente.

c) Que cumplan rigurosamente las 
prescripciones facultativas de los médicos 
que los asistan: en caso de contravenir 
el plan o* régimen de vida establecido 
por éstos perderán autom áticam ente el 
derecho a este auxilio.

d> Que el asociado tuviere una anti
güedad mínima de cinco años en la pres
tación  de sus servicios por cuenta ajena. 
N o se exigirá este requisito a los produc
tores menores de diecinueve años, siem
pre. eue la enfermedad hubiese sido con 
traída con posterioridad a su ingreso co
m o asociado.

e ) Q ue.tenga  subiej’to el período m í
n im o de cotización que preceptúa el ar
tículo 130 cíe estos Estatutos.

Se exceptúan los menores de diecinue
ve años a que se refiere el apartado an- 
trior, a quienes sólo se exigirá un perío
do mínim o de seis meses de cotización.

Art. 103. fea cuantía del auxilio por 
larga enferm edad será equivalente al 50 
por 100 del salario regulador.
. Art. 104. Los períodos m áxim os por 
los que se concederá este auxilio serán 
los siguientes: \

a) En el primer año de enferm edad, 
veintiséis sema-nas com o máximo.

b) En el segundo año de enfermedad, 
cincuenta y dos semanas, con excepción 
de lafc que pudieran corresponder al aso
ciado ñor el 'Seguro de Enfermedad.

c) En el tercer año. cincuenta y dos 
semanas com o máximo.

Art. 1C5. Agotados los plazos de du
ración a que se refiere el artículo ante
rior, el beneficiario que continuare en
ferm o será som etido á reconocim iento 
médico, y la Junta R ectora podrá acor
dar que se prolongue la percepción de la 
pensión, siempre que ello Afuera posible 
por existir el remanente necesario en el 
fond o  especial que se establece a conti
nuación.

Para cubrir estas atenciones ' se cons
tituirá anualmente kun fondo especial 
con  la mitad del im porte total del fondo 
para prestaciones extrarreglam entarias a 
oue se refiere el artículo 85 y con la par
te de intereses que excedan del 3.5 por 
ciento de los producidos por el capital 
de la Institución en el año anterior.

C APITU LO  V
Subsidio de viudedad y orfandad

Art 10o. Causará derecho al percibo 
de esta prestación el socio beneficiario 
que al tiempo de su fallecim iento reunie
re las siguientes condiciones:

a'» Ser socio activo o pensionista de 
la Mutualidad.

b) Tener cubierto un período de c o 
tización de un año. . • .

En caso de falleém ieñto por accidente 
o  hecho súbito se aplicará lo dispuesto 
en el últim o párrafo del artículo 98,

En el caso del articulo 108 tam poco se 
V-exigirá que el causante tuviese cubierto 
el período de cotización mínim o.

Árt. ¿07. Tendrá derecho al percibo 
de esta prestación la viuda o viudo del 
socio  beneficiario fallecido que reúna las 
siguientes condiciones:

a) • Haber contraído m atrim onio con el 
socio causante con dos años de antela
ción, por lo menos, a la fecha del falle- 

• cim iento de éste. No se exigirá eete re
quisito cuando queden h ijos legítimos del

fallecido .con derecho a subsidio de or
fandad.

b) Haber hecho vida conyugal con el 
§c»cio. fallecido hasta su muerte o  que 
en caso de separación careciese de cuV 
pábilidad.

c» No haber abandonado *a sus hijos 
y observar una conducta honesta y moral.

El viudo solo percibirá este subsidio 
cuando se hallare incapacitado absoluta 
y permanentem ente para el trabajo y no 
perciba pensión derivada de la legisla
ción- de accidentes y enferm edades pro
fesionales o de esta ir otra Institución de 
Previsión Laboral.

Art. 108. Cuando ño existiese viuda o 
viudo o- no tuviese derecho a esta pres
tación por no reunir las condiciones se
ñaladas en el artículo anterior,' tendrán 
derecho: t

a) Los h ijos legítim os— incluso lo> 
postum os—legitimados, naturales recono
cidos V adoptivos del asociado fallecido

b>; Lbs demás decendientes huérfanos 
d? padre y madre que no perciban pen
sión por éste concepto y viviesen a ex 
pensas del asociado fallecido.

Los beneficiarios com prendidos en lo¿ 
apartados anteriores deberán ser m eno
res de dieciocho años o  incapacitados to
talm ente para el trabajo que no perciban 
ninguna otra pensión por este concepto.

Art. 109. Cuando no existieren bene-* 
ficiarios de los com prendidos en los- dos 
artículos- anteriores o no tuvieren dere
cho por no reunir las condiciones preci
sas. percibirán esta prestación:
* a) Los padres oiie reuniesen las sí
g u e n o s  condiciones: ser pobre, sexage
narios o incapacitados para el trabajo;

‘ no percibir :'pensión alguna de Institu
ción  de Previsión Laboral o  accidente o 
enferm edad profesional indem nizable; no 
•realizar trabajo por cuenta ajena y que 
convivan con el asociado fallecido y a sus 
expensas.

b) Cuando no existan padres que re
uniesen los requisitos del apartado an
terior, los abuelos del fallecido.

c) Cuándo no existan beneficiarios de 
losados apartados anteriores, los herm a
nos huérfanos de padre y madre, 'meno
res . de dieciocho años ó , incapacitados 
para el trabajo que no perciban pensión 
por este concepto y one vivieren £ ex
pensas del asociado'fa llecido.

Art. 110. La cuantía del subsidio quf* 
se regula en el presente capítulo será 
igual al importe de dieciséis mensualida
des del salario regulador del. fallecido.
• Cuando el beneficiario fuese la viuda 

• o viudo, dicho im porte sera increm entado 
con un *10 por 100 más pqr cada uno de 
los hijos o  nietos que reúnieren las con 
diciones del artículo 108.

Cuando los beneficiarios fuesen los 
com prendidos en dicho artículo 103, a uno 
de gllos se le acreditará el im porte del 
subsidio, y a cada uno de los restantes 
el 10 por 100 a que s e xrefiere el párrafo 
anterior; la suma de estos im portes par
ciales se dividirá entre el número total 
de beneficiarios.

Si los beneficiarios fuesen -los ascen
dientes y herm anos especificados en el 
artículo 109, percibirán el subsidio por 
el orden de preferencia aue en aquel se 
establece. A cada uno de los restantes 
beneficiarios com prendidos en el mismo 
artículo se les concederá un diez por 
ciento del importe del. subsidio.

En caso de tener el causante la condi
ción de pensionista de la M utualidad al 
tiem po de su fqllecim ieto, el im porte del 
subsidio^será dq dieciséis mensualidades 
do la pensión que estuviese ’ percibiendo.

Art. 111. Las personas que tengan de
recho al subsidio establecido en el pre
sente" capitulo deberán justificar ante la. 
M utualidad el título en que funden su’ 
derecho. Las Comisiones Provinciales 
Permanentes, cuando sea pasible, procu
rarán avisar a los m encionados parientes 
del derecho que lea asiste.

■Para prevenir cualquier reclam ación que 
pudiera formularse a la Mutualidad, las 
Comisiones Provinciales Permanentes, en 
caso de duda, podrán dem orar la corres
pondiente liquidación hasta transcurridos 
los treinta días inmediatos a la defunción 
del asociado; pasado este término Ja Mu
tualidad no tendrá responsabilidad al
guna.

Art. 112. El importe del subsidio, en 
caso d<' enfermedad absoluta, se entregará 
a la persona o  personas que tengan el 
carácter de cabeza o consejo de ía-milia, 
y acojan  en su hogar, por razón de pa
rentesco inmediato, a los huérfanos, o  
ejerzan el patronato sobre los beneficia
rios. La Comisión Frovincial Permanente 
deberá com probar el buen destino del im
porte del subsidio en orden al manteni
miento, educación y form ación profesio
nal de los huérfanos, velando con el ma
yor celo por el más eficaz cum plim iento 
de lo que con  el mismo se pretende lo
grar y de acuerdo en todo con el espíritu 
social' que lo informa.

Cuando la Comisión Provincial Perma
nente lo estime oportuno, en razón a la 
no existencia de parientes inmediatos de 
los huérfanos, o que habiéndolos, no se 
hiciesen .cargo de és:os, o por sus a n te -, 
cedentes’ se estimase oportuno cosa dis
tinta; procederá con el m áxim o interés 
a estudiar y someter a la Junta Rectora 
la form a de protección de dichos huérfa
nos. Este inform e - deberá com prender, 
después de la exposición de motivos, el 
coste que la protección de aquéllos pueda 
ocasionar a la Institución. ^

CAPITULO VI 

Premio de nupcialidad
* Art?. 113. Lps socios beneficiarios que 
contraigan m atrim onio tendrán derecho 
a un premio de nupcialidad consistente en
1.500 pesetas.

Para tener derecho a .este premio serán 
requisitos indispensables:

a) Ser socio activo de la Mutualidad.
b) Tener, com o mínimo, cinco años.de 

antigüedad en el trabajo por cuenta 
ajena.

c) Tener cubierto el período m ínim o 
de cotización previsto en el artículo 130 
de estos Estatutos. *

d) Presentar en la M utualidad el co
rrespondiente certificado de matrim onio, 
expedido por el Registro Civil.

CAPITU LO V II 
Premio de natalidad

Art. 114. Los socios beñeheiarios ten
drán derecho a la percepción de un pre
m io de natalidad, consistente en 500 pe
setas por cada h ijo  que les nazca con la 
condición de legítimo o que fueren legi
tim ados por subsiguiente m atrim onio de 
los padres y reúnan -los requisitos esta
blecidos en el artículo 30 del Código Ci
vil. ’

En aquellos casos en que los h ijos na- 
'cidos nq alcanzasen la viabilidad legal, 
quedará al justo criterio de las Com isio
nes Permanentes la concesión o denega
ción del referido premio.

Para percibir eata prestación son re
quisitos indispensables los señalados en 
los apartados a ), b) y c) del artículo an
terior y acreditar fehacientem ente el he
cho del nacim iento del h ijo  y el m atrim o
nio de los padres. .

c a p i t u l o ,  vra
Auxilio por defunción

Art. 115. Ocurrido el fallecim iento de 
un socio en activo o  pensionista por ju 
bilación, invalidez <y larga enferm edad, la 
M utualidad procederá a la entrega de
1.500 pesetas a los fam iliares má3 pró
xim os o  personas que convivieren con  
aquél, a fin de que atiendan los gastos, 
.derivados, del fallecim iento. . _ .
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En aquellos casos en que, a juicio de 
la» Fresidencía o de la Dirección, aparez
can suficientemente justificados los he
chos que determ inan la percepción de 
este auxilio, harán  entrega del mismo, 
debiendo dar cuenta a la Comisión Pro
vincial Perm anem e en la prim era reunión 
que celebre.

Para causar derecho a esta prestación 
el asociado fallecido ño necesitará reunir 
ninguna ó tra condición d istin ta de las 
previstas en el prim er párrafo de este 
articulo.

Art. 116. Si al ocurrir el fallecimienfo 
del asociado no convivieran con éste pa
rientes u o tras personas que pudieran 
atender a su sepelio, la Comisión Perm a
nente Provincial o, en su defecto, el De
legado, designará a uno de los miembros 
de aquéllas para que se encargue del naco 
de los gastos producidos, que no debe
rán  exceder de la cantidad señalada en 
el artículo anterior.

CAPITULO IX  
Asistencia sanitaria

Art. 117. La M utualidad concederá l̂ i 
asistencia médica, quirúrgica y farm acéu
tica a sus pensionistas y fam iliares que 
convivieren con ellos y a  sus expensas 
con anterioridad a la solicitud de la pen
sión y reúnan, además, las condiciones 
siguientes:

a> Si el pensionista hubiese estado ins
crito en el Seguro Obligatorio de E nfer
medad, los fam iliares con derecho a esta 
prestación serán los inscritos en la C ar
tilla de dicho Seguro al tiempo de soli
c ita r la pensión, así como los hijos que 
naciesen posteriormente.

b  ̂ Si el pensionista no pertenecía al 
Seguro Obligatorio de Enferm edad, ten 
d rán  derecho los fam iliares comprendidos 
dentro del tercer grado de consanguini
dad y los hijos que naciesen posterior
mente. ' .

Art. 118. A los efectos e este beneficio, 
la  Mutualidad, al conceder una pensión, 
vendrá obligada a notificar a los intere
sados el procedimiento aue tenga  estable
cido para la efectividad del mismo, sin 
que para ello sea preciso solicitud alguna 
por parte de los beneficiarios.

Art. 119. Los fam iliares de los pensio
n istas dejarán  de d isfru tar e s t r  beneficio 
tan  pronto tengan obligación dé estar ins
critos en el Seguro O bligatoria de E nfer
medad, dejen de convivir con el asociado 
o cuando, por cualquier circunstancia, el 
pensionis:a dejase de tener esta condi
ción.

Art. 120. Eh caso de fallecimiento del 
pensionista únicam ente tendrán derecho 
a seguir percibiendo este beneficio su viu
da. si no estuviera obligada a pertenecer 
al Seguro de Enferm edad, o el viudo con 
incapacidad total y absoluta pa^a el tr a 
bajo, y  los hijos con derecho a subsidio 
de orfandad.

Art. 121. La M utualidad coordinará sus 
servicios de asistencia san itaria  con los 
establecidos por otros Montepíos y Mu
tualidades. con los del Estado. Institucio
nes de Previsión y Organización Sindical.

CAPITULO X
Disposiciones comunes a todas las pres

taciones

. Disposiciones generales
Art. 122. Los beneficios.que concede es

ta  Institución son compatibles con los de- 
* vivados de los Seguros Sociales Obligato

rios y con los que puedan concederse por 
el Estado, Corporaciones, Compañías de 
Seguros y Empresas, con las excepciones 
derivadas de las disposiciones contenidas 
en  los presentes Estatutos.

'Art. 123. Las prestaciones que la M u
tualidad  concede en función del haber* o 
¿salario desasociado  son compatibles con

las de igual clase' de otras ínsiituclones 
de Previsión Laboral.

Xas prestaciones de cuantía fija son in
compatibles con las de la misma clase 
concedidas por otras de aquellas In stitu 
ciones, e incurrirá en responsabilidad pe
nal el beneficiario que, por un mismo he
cho, solicite prestaciones de esta clase en 
dos Instituciones distintas.

Art. 124. La cotización de un asociado 
a la M utualidad por dos ó más Empresas 
no dará derecho a percibir, por cada he
cho causante, más que una prestación de 
cuantía fija; las prestaciones que estén en 
función del haber o salario se concederán 
en razón ¿el salarie regulador resultante 
de las diversas cotizaciones.

Art. 125. Las prestaciones que concede 
la M utualidad tienen carácter personal e 
intransferible, y, en consecuencia, no po
d rán  ser embargadas, objeto de cesión el 
to tal o parcial ni servir de garantía de 
ninguna obligación.

Consideración de socio activo
Art. 126. Serán considerados como so

cios activos de la Institución, a efectos 
del percibo de prestaciones, aquellos tra 
bajadores que hayan dejado de cotizar a 
la misma por causa de enferm edad inin
terrum pida con imposibilidad para toda 
clase de trabajo  después de agotar los 
beneficios económicos del Seguro Obliga
torio de Enferm edad o los que correspon
dan en virtud de lo disouesio én su Re
glam entación de Trabajo, con exclusión 
del accidente de trabajo  o enfermedad 
profesional indemnizadle.

Para  gozar de ta l consideración será 
preciso que el asociado enfermo o sus fa
m iliares den cuenta a  la Institución, en 
el plazo máximo de tre in ta  días á partir 
de la últim a cotización, a fin de que ésta 
realice las comprobaciones ooortunas. Si * 
asigno lo hicieran, el asociado no podrá 
causar derecho a prestaciones.

Si en esta situación fuese concedida al 
trabajador una prestación, la institución 
descontará del im porte del beneficio las 
cuotas patronal y obrera correspondientes 
al tiemoo transcurrido desde su últim a 
cotización.

Art. 127. Los asociados que, teniendo 
la consideración de socios activos de la  
M utualidad y cubierto el periodo mínimo1 
de cotización que corresponda, se incor
poren a  filas para el cumplimiento del 
servicio m ilitar, bien con carácter obliga

to r io  o voluntario para anticipar aquél, 
tendrán  derecho, por el tiempo de dura
ción del mismo, a percibir las prestacio
nes que conceden los presentes Estatutos,, 
siempre que reúnan los demás Requisitos 
en ellos previstos.

Art. 128. Los asociados que hubiesen 
dejado de cotizar por causa de paro invo
luntario  conservarán -la- condición - de so
cio activo siempre que dem uestren feha
cientem ente aquella circunstancia a ju i
cio de los Organos de Gobierno de la Ins
titución y de acuerdo con las disposicio
nes vigentes.

La condición de socio activo la  conser
varán  lós productores, en paro por un  
plazo igual a im mes por cada semestre 
o fracción de cotización, con un máximo 
de diez meses. Si el trabajador tuviese 
más de sesenta áños de edad conservará 
ta l condición-sin sujeción a plazo, a ‘efec
tos de poder causar prestaciones de jubi
lación, invalidez, viudedad, orfandad y 

' auxilio por defunción.
Art. 129. Los productores que sean ba

ja en la M utualidad por cambio de ac ti
vidad que lleve consigo la obligatoriedad 
de .afiliación a o tra institución de Previ- * 
sión Laboral, conservarán el derecho a 
sdlicitar de la M utualidad Nacional de 
las Industrias del Cemento, Yeso y Cal 
las prestaciones consignadas envíos pre
sentes Estatutos que no se hallen previs-' 
tas envíos Estatutos de su nueva Intitu- 
ción.

j»

P ara ello será preciso que el hecho cau
sante de la prestación solicitada se haya 
producido dentro de un período de tiem 
po equivalente a Un mes por cada tr i
m estre o fracción que hubiere cotizado 
en esta M utualidad, sin que dicho perío
do plieda exceder de un año a pa rtir de 
su baja.

Período .mínimo de cotización
Art. 130. P ara  causar derecho a las 

prestaciones de jubilación, larga enfer
medad, nupcialidad y natalidad, será pre
ciso que el asociado haya cotizado a la  
•Mutualidad durante* un período de tiem 
po igual a la  m itad del comprendido en
tre la  fecha inicial de cotización en el 
Sector Laboral a  que el asociado perte
nezca y aquella o tra  en que se produzca 
el hecho causante dé la prestación.

A p a rtir de la fecha en que se cum
plan, diez años de obligatoriedad de coti- 
zación en cada Sector, el período m íni
mo de cotización será de cinco-años, fnien- . 
■tras no se disponga o tra  cosa.

Concepto de antigüedad
Art. 131. A los efectos de antigüedad 

laboral para  el percibo de' las prestacio
nes, se com putará el tiempo de trabajo  
efectivo por cuenta a jena  prestado en 
territorio  nacional, Plazas de sobería, Pro
tectorado y Colonias, en cualquier ram a 
de la producción, con excepción de la 
agropecuaria* y del trabajo  a domicilio, 
hasta  tap to  se encuadre una y otro en el 

• Mutualismo Laborál. También se recono
cerá como ántigüedad laboral el tiempo 
de servicio m ilitar obligatorio prestado 
en cualquier época, e igualm ente el volun
tario  realizado p a ra 'a n tic ip a r  el cumpli
m iento de aquél y por el tiempo norm al 
de perm anencia en filas;

Los años servidos al Estado, Provincia, 
Municipio. Organismos oficiales y Corpo
raciones de derecho público, tendrán  tam 
bién la consideración de antigüedad labo
ra l cuando los mismos no causen derecho 
a pensión de jubilación en los regímenes 
de orevisión que aquéllos tuvieren esta
blecidos. No gozarán de esta . concesión 
aquellos funcionario^ que hayan sido se
parados de sus respectivos Cuerpos en 
v irtud  de expediente o por T ribunal de 
honor.

Art. 132. P a ra  qué el tiempo de tr a 
bajo efectivo a  aue se refiere' el artículo 
anterior deba ser tenido en cuenta* será 
indispensable que por el interesado se 
acredite en la siguiente form a:

a) Respecto a los trabajos realizados 
con anterioridad & la fecha inicial de 
cotización én el Sector Laboral a que 
aquéllos correspondan, con certificado de 
las Empresas en que el productor hubiese 
pRestado sus servicios o m ediante algún 
otro medio probatorio, • incluso compare
cencia o inform ación testifical efectuada . 
ante, autoridad, organismo o persona que 
designe el O rgano4 Rector.

Cuando el trabajador hubiese" pertene
cido a Empresas desaparecidas aportará, 
si es posible, testimonios o documentos de - 
Organismos oficiales que acrediten la exis
tencia en su día de la Empresa.

b) Los trabajos prestados por cuepta 
a jena después de establecida la obligación 
de cotizar en el Sector Laboral de que 
se < tra te , se acred itarán  exclusivámente 
por. los tiempos de cotización efectiva rea
lizada en la respectiva Institución.

Art. 133. No sé com putará a  ningún, 
efecto el tiempo trabajado por cuenta a je 
na que el interesado alegue si no lo prue
ba debidam ente a juicio de los Organos 
de Gobierno, los que tienen facultades 
para  aceptar o rechazar, en todp o en 
parte, la documentación que al efecto se 
aporte, .sin perjuicio de las resnonsabiii- 
dades adm inistrativa y crim inal en que 
incurra quien aporte o extienda documer^ 
tos fálsos.
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Salario regulador
Art. 134. El salario regulador para la 

concesión de prestaciones se hallará en 
la forma siguiente:

Las cantidades sujetas a cotización per
cibidas por el trabajador durante doce 
meses consecutivos, elegidos por él den-' 
tyo del periodo' de cotización, se dividi
rán  por doce. El cociente representará el 
salarió  m ensual p ara 'e l cálculo de la pres
tación.

Si los meses *de cotización fuesen infe
riores a doce, se tom arán los que hubie
re  y se com pletarán hasta  alcanzar el in- . 
d icado número con tos meses necesarios-' 
■e inm ediatam ente anteriores a los de co
tización..

Si el cociente resultante fuese inferior 
ftl salario reglam entario de la categoría 
respectiva, más los aum entos por an ti
güedad reconocidos al causante de la 
prestación, se tom ará este salarió en lu
g ar de dicho cociente. El salario  regla
m entario  de la categoría se reducirá en 
lo que corresponda, cuando se tra te  de 
productores-de jornada reducida.

Art. 135. Si las vprestaciones concedi
das por la institución resultaran  de cuan
tía  superior a la que corresponda, como 
consecuencia de falsedad de las Empresas 
en las declaraciones de los salarios del 
trabajado r en relación con los que real
m ente sirvieron de toase de cotización, la 
M utualidad podrá reclam ar a la Em pre
sa las diferencias resultantes an te  la ju 
risdicción competente.

Si por la m ism a causa de falsedad de la 
Empresa, en dichas declaraciones la pres
tación concedida fuese inferior a la  que 
realm ente corresponda, el productor per
judicado podrá reclam ar contra la Em
presa por el perjuicio sufrido.

Solicitud de prestaciones
Art. *136. Las prestaciones que la Ins

titución otorga se solicitarán utilizando 
los modelos de instancia* que por aquélla 

* se establezcan, acompañados de los docu
m entos que para cada caso se señalen.

Art. 137. Los plazos para solicitar los 
beneficios que otorga la Institución serán  
los siguientes:

a) P ara el auxilio de larga enferme
dad, seis meses, contados a  partir del día 
en que el solicitante agoto el disfrute de 
los beneficios del Seguro de Enferm edad 
o haber transcurrido veintiséis sem anas 
enfei^no. si no se hallare afiliado a dicho 
Seguro.

b) Para las demás prestaciones, trés 
años, contados desde el día en que ocu- 
ir ió  el hecho causante de las mismas.

Percepción de prestaciones
Art. 138. Las prestaciones que se esta

blecen en los presentes E statutos no po
d rán  satisfacerse por la M utualidad .si la 
Empresa, en el mom ento en qué deban 
ser abonadas, no estuviera al corriente 
en el pago de tedas las cotizaciones exi
gióles a la misma. ‘ * r

En estos casos se seguirá el procedi
m iento previsto en la Orden de 16 de 
mayo de 195®.

Art. 139. 'L as pensiones que conceda 
la  M utualidad se devengarán desde el día 
siguiente ál que ocurrió el hecho causan
te  de las mismas, siempre que se solici
ten  dentro de los, tres meses siguientes. ^

D ejará de percibirse la pensión el úl
tim o dia del mes en que ocurriese él he
cho causan te .de  la extinción de la rnis- 

.m a . y si tal hecho originase o tra pensión, 
ésta comenzará a devengarse desde el día 
prim ero del..mes siguiente, de form a que, 
in interrum pidam ente y por m ensualida
des completas, se -enlace la pensión que 
se suprime y* la nueva que comienza.

En cualquier caso,- sólo se ‘tendrá dere
cho  a p°rcibir la .prestación con una ré- 
troacirvidad de tres meses a p a rtir  del 
d ía  de la petición.

Art. 140. Los socios beneficiario» a

quienes les haya sido concedida alguna 
prestación en virtud de declaraciones fal
sas o inexactas de los mismos no ten
d rán  derécho a su percibo. En el caso de 
que hubiesen recebido ya su importe, es
ta rán  obligados a su devolución, sin per
juicio de las sanciones a que hubiere lu
gar.

Art. 141. Las cantidades que corres
pondan a los beneficiólos por cualquiera 
de las prestaciones otorgadas por esta in s
titución, podrán ser percibidas por aqué- 

‘ Has en la Empresa donde ú ltim am ente hu
bieren prestado sus servicios o en aquella 
o tra  que se halle más cerca de su domi- 
cil^>, siempre que la organización de la . 
M utualidad lo perm ita-y asi convenga.

Art. 142. Las mensualidades que un 
pensionista tuviera pendientes de cobro al 

> tiem po de su fallecimiento se entreabrán 
a la espesa, hijos, padres sexagenarios o 
fam iliares más próximos que conviviesen 
con el fallecido, previa la justificación 
que los Organos de la M utualidad consi
deren oportuna en cada caso.

La misma norm a se aplicará respecto 
de cualsqueiera prestaciones que un aso
ciado,tuviere pendientes de cobro al tiem 
po dé su fallecimiento.

A falta de los citados fam iliares, el im
porte de las pensiones o prestaciones re
vertirá a  la' Mutualidad.

TITULO VI 
Régimen disciplinario
CAPITULO PRIM ERO 

De las faltas y sus sanciones
Art. 143. C onstituirán fa lta  y darán  lu

gar a  la imposición'de sanción los siguien
tes hechos: i %

1.° D efraudar a sabiendas los in tere
ses de la M utualidad o poner voluntaria
m ente los medios que conduzcan a tal fin.

2." Falsear las declaraciones o rd ina
rias y extraordinarias que se hagan ante 
la M utualidad, o aportar datos inexactos 
a «la misma, bien en orden a la conce
sión de beneficios o* con respecto a o tra  
cualquiera m anifestación de las actividad 
des de esta Entidad.

3.° Realizar actos indecorosos o perju
diciales para la reputación o el buen cré
dito de la M utualidad.

4.° Entorpecer intencionadam ente la 
actividad de la M utualidad. Se conside- 
rárán  comprendidos en este apartado  los 
que, h abientío s ^ °  elegidos Vocales de la 
Ju n ta  Rectora o . restantes Organos de 
Gobierno, no asistan a sus reuniones o no 
presten la colaboración debida.

5 ° No observar las normas, disposicio
nes o acuerdos em anados de los Qrganos 
competentes de la M utualidad, relativos 
al cumolim iento de sus fines o al buen 
desarrollo y orden de su actividad.

Art. 144. Las sanciones que podrá im
poner la M utualidad a sus asociados se
rán  las consignadas en la siguiente es
cala :

1.° Apercibimiento privado, consisten
te en comunicación verbal o escrita al 
sancionado.

2.° Apercibimiento públfco; El grado de 
publicidad que proceda d a r 'a  esta san- 
sión se determ inará en .cada caso por el 
Organo sancionadoiv

3.* Inhabilitación tem poral para for
m ar parte  de los Órganos de Gobierno

. de la Institución u ocupar cargos de la 
misma. Esta sanción se entenderá por un 
tiem po comprendido en tre  los dos y' los 
cinco años.

4.° inhabilitación Hermánente para for
m ar * parte  de los Organos de  Gobierno^ 
de la Institución*

Art. 145. Siem pre que haya de impo
nerse una sanción jse a tenderá para la 
determ inación de la misma, en cada ca
so, & la gravedad de la fa lta  cometida, 
al perjuicio que haya ocasioado o que 
haya pretendido ocasionar el sancionado,

al criterio adoptado en resoluciones recaí
das en casos anteriores y análogos y a 
cualesquiera otras circunstancias que de
ban tenerse en cuenta a juicio del Orga
no sancionador.

CAPITULO II
Procedimiento y competencia para la im

posición de sanciones
Art. 146. La imposición de sanciones 

será de competencia de la Ju n ta  Rectora.
Art. 147. Las Comisiones Provinciales 

Perm anentes, tan  pronto tengan conoci
miento de haberse" realizado algún hecho 
costilutivo de falta, lo pondrán en cono
cimiento de la Ju n ta  Rectora en escrito 
razonado, en el que se expondrán los he
chos y circunstancias anejas, proponiendo 
la oportuna sanción.

En la prim era reunión que celebre la 
Ju n ta  Rectora después de recibir el expe- 
dinete incoado, se pronunciará por la san
ción que corresponda ó declarará la no 
existencia de responsabilidad, devolviendo 
el expediente, una vez tom ada debida no
ta, a la Comisión de procedencia, a los 
fines de su oportuno archivo y efectos.

Art. 148 En los casos en que la Ju n ta  
Rectora o Asamblea general observasen 
posibles faltas sancionables entre los com
ponentes de los Organos de Gobierno su
bordinados, acomodarán su procedimiento 
al enunciado en ios artículos precedentes, 
pudiendo suspender en sus funciones a 
los miembros de las Comisiones o Ju n ta  
Rectora, según los casos, ín terin  se sus
tancie el oportuno expedienté, dando 
cuenta de la m edida a la Je fa tu ra  del 
Servicio.

T IT U L O  VII
De los recursos contra los acuerdos 

de los Organos de Gobierno
Art. 149. Como trám ite  precio a la ini

ciación de la reclamación en via conten
ciosa, podrán los interesados afectados por 
las Resoluciones de los Organos de Go
bierno entablar recurso contra todos los 
acuerdos adoptados por éstos y ant> los 
siguientes Organismos: 

a- Ante ia Comisión Perm anente Na
cional si el acuerdo fué adoptado por la  
misma o por los Organos de Gobierno 
provinciales.

b ' A nte la Ju n ta  Rectora si el acuer
do hubiese sido adoptado por ésta.

La Dirección de la M utualidad o De¿ 
legación Provincial en su caso, al notifi
car los acuerdos recaídos, harán  saber 
a los interesados el derecho que les asiste 
para recurrir o solicitar la revisión, con. 
aportación de nuevos datos.

Art. 150. Con independencia de los re- 
‘ cursos establecidos en el artículo an te 

rior, tam bién podrá interponerse recurso 
an te  el Jefe del Servicio de M utualidades 
v Montepíos Laborales contra los a c u e r
dos adoptados por los Organos oe Go
bierno en asuntos cuya competencia y co
nocimiento no estén atribuidos a las De
legaciones y M agistraturas de Trabajo. El 
recurso deberá ser interpuesto ante el Je 
fe del Servicio de M utualidades y Monte
píos Laborales dentro do los tre in ta  días 
naturales siguientes al de la notificación 
del acuerdo adoptado.- La resolución dic
tada por el Jefe del Servicio pondrá fin 
a  la vía adm inistrativa.

Art. 151. Fara  la sustanciación de lo$ 
recursos se seguirán los procedimientos 
siguientes: >

a) Recursos contra los acuerdos de los 
Organos de Gobierno Provinciales:

1." El interesado, dentro de los dos me-, 
ses siguientes a la notificación del acuer
do recaído, p resentará escrito de recurso 
ante el Organo provincial que lo hubiere 
adoptado. En el escrito de interposición, 
al que se acom pañará 'copia, se consigna
rán  los fundam entos en que ayope su de^ 
recho el recurrente*, form ulando con cla
ridad la pretensión que trate de deducir»
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con inclusión dé los justificantes, que con
sidere necesarios.

2.° El Organo Provincial, eri el plazo 
fie quince dias naturales, elevará el expe
diente de recurso, con su copia e informe 
oportuno, a la Comisión Permanente Na
cional de la Mutualidad.

3.u La Dirección de la Mutualidad re
mitirá al Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales, para su conocimiento, 
la copia del escrito de recurso y el in
forme emitido.

4.a En la primera sesión que celebre 
la Comisión Permanente Nacional cono
cerá del recurso, dictando resolución fun
dada, que jse notificará al interesado a 

‘‘través de la Delegación Provincial res
pectiva, haciéndole saber, al proio tiem
po, que contra dicha Resolución podrá 
interponer, en su caso, la oportuna de
manda ame la Magistratura de Trabajo.

De la resolución dictada se remitirá co
pia al Servicio de Mutualidades- y Mon
tepíos Laborales.

b) Contra los acuerdos de la Comisión 
Permanente Nacional o Junta Rectora:

1.° • ¿1 interesado, dentro de 4os meses 
siguientes a la notificación del acuerdo 
recaído, presentará escrito de recurso an
te la Dirección de la Mutualidad. En el 
escrito de interposición del recurso, al que 
.se acompañará copia, se consignarán los 
fundamentos en que apoye el interesado 
sus derechos, formulando con claridad la 
pretensión que trate de deducir y con 
inclusión de los justificantes que se con
sideren necesarios.

2.° La Dirección de la Mutualidad re
mitirá al Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales, .para su conocimiento, 
la copia del escrito de recurso, acompa
ñada del oportuno informe.

3." En la primera sesión que celebre 
la Comisión' Fermanente Nacional o Jun
ta Rectora, en su caso, conocerá del re
curso, siguiéndose el procedimiento esta
blecido en el número cuarto del aparta
do a) del presente articulo.

Art. 152. Conforme a lo que se deter
mina en la Ley de Montepíos y Mutuali
dades, corresponderá a la Magistratura 
fie Trabajo el conocimiento de las cues
tiones de carácter contencioso que pue
dan surgir entre la Mutualidad y sus aso
ciados sobre cumplimiento, existencia o 
declaración de sus obligaciones y dere
chos respectivos cuando previamente se 
hayan agotado los procedimientos ,que los 
presentes Estatuto establecen y regulan.

TITULO VIII ,
* De la inspección e intervención

Art, 153. La inspección e intervención 
fiel complimiento por la Mutualidad de 
las obligaciones que se contienen en los 
preentes Estatutos y en la legislación co- 
rrespondlete estará a 1 cargo del Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales 
y de la Inspección Técnica de Previsión.

Art. 154. El incumplimiento por parte 
fie las Empre.sás de las obligaciones que 
se derivan de los presentes Estatutos o de 
las normas que se dicten per la Junta 
Rectora para su aplicación, serán sancio
nadas por los Delegados de Trabajo y 
con arreglo a las disposiciones vigentes. 

Art. 155. La inspección y vigilancia del 
. cumplimiento de' los preceptos reglamen

tarios de la Mutualidad, en cuanto se re- 
. fiere a las obligaciones de Empresas y 

productores beneficiarios, estará a cargo 
fiel Ministerio de Trabajo, de las Delega
ciones de Trabajo y de la Inspcción Na
cional de Trabajo. . ^

Arfc. 156. Los asociados en general, 
tanto Empresaá CQmo productores beno» 
ficiarios, facilitarán la labor informadora, 
allanando, en cuanto esté a su alcance, 
las -dificultades <̂ ue encuentren en el-des*

empeño de sus funciones los funcionarios 
competentes, pudiendo llegar, en caso con- - 
trario, a incurrir en responsabilidad y ser 

'objeto de sanción.

TITULO IX
Disposiciones generafes *

Art. 157. Para que la Mutualidad pue
da proponer la reforma de estos Estatu- 
»tos será preciso que exista la conformidad 
de la mitad más uno de los miembros de 
la Asamblea General en sesión convocada 
al efecto.

Art. 158. Cualquier .modificación de es
tos Estatutos habrá de ser aprobada por 
ci Ministerio de Trabajo, previo informe 
del.Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales, a qinen asimismo corresponde 
la interpretación de este texto.

Art. 159. La Mutualidad, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la ce
lebración de las reuniones ordinarias V 
extraordinarias fie la Asámblea general y 
Junta Rectora, remitirá certificación de 
los acuerdos adoptados al Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Labórale^. Dichos 
acuerdos, para que tengan validez, serán 
confirmados por -el Servicio de Mutuali
dades y Montepíos Laborales, antes fie 
haber transcurrido los quince días si
guientes a su recepción. Se considerarán 
válidós los referidos acuerdos si después 
de transcurrido el plazo señalado el in
dicado Servicio no hubiere hecho uso del 
derecho de veto. >

La certificación de los acuerdos adopta
dos por las Comisiones Provinciales ,se 
remitirán, e n . los mismos plazos y a los 
mismos efectos señalados en este artícu
lo, a l, inmediato Organo jerárquico na
cional. ' •

Ar:. 160. Los acuerdos de los Organos 
de Gobierno sei;ón válidos y firmes una 
vez adoptados, salVo lo que sobre veto $e\ 
Servicio se establece en el artículo ante,- 
rior, sin necesidad de esperar a la apro
bación del acta en la sesión posterior.

Disposición final
. Los presentes Estatutos comenzarán a . 

regir él día 2 de .mayo de 1951, y se apli
carán íntegramente a ' las-' prestaciones 
causadas con posterioridad a dicha fecha.

Disposición transitoria
Los derechas a prestaciones nacidos en 

virtud de hechos acaecidos durante la vi
gencia de los Estatutos provisionales de 
15 dé noviembre de 1947, se regirán pol
las siguientes normas: 

a) El plazo para la solicitud fie pres
taciones * será el señalado en el artícu
lo 137 fie los presentes. Estatutos;

b> Las clases, cuantía y requisitos de 
las prestaciones se regularán confornte a ’ 
las normas contenidas en los* Estatutos 
provisionales derogados, cualquiera» que 
sea la fecha de su solicitud.

ORDEN de 9 de mayo de 1951 por la que 
se aprueba la Caja de previsión Social 
Laboral de la Compañía Internacional 
de Coches-Camas y de los Grandes Ex
presos Europeos.

Urnas. Sres.: La* Reglamentación Na
cional de Trabajo para la .Compañía In
ternacional de Coches-Camas y de los 
Gfandes Expresos Europeos, en sus ar
tículos. 128, 129. 130 y 131, preveía la crea

c ión  de um Entidad Mutualista que ha
bría fie agrupar y proteger a todos los 
productores y empleados de dicha Com
pañía. Con tal fin la Orden ministerial 
de 24 4e mayo de 1947 sentó las bases.

sobre las que debía ser constituida, y -o r 
ganizada dicha Entidad de Previsión La
boral. Posteriormente han sido dadas nu
merosas disposiciones que, al regular los 
principios y normas por los que han de 
regirse las Instituciones de este tipo y 
en general cuantas están vinculadas a la 
organización mutualista laboral, modifi- , 
carón lo* principios que habían sido, te
nidos presentes al ordenar lo estableci
do en la mencioi^da disposición de 24 de 
mayo de 1947. Por todo ello, y llegado 
el "momento en que la Entidad de Pre
visión Social Laboral de la Compañía 
Internacional de Coches-Carnal y de los 
Grandes Expresos Europeos ha de se}' 
constituida, se hace preciso prescindir- ae 
álgunos de los preceptos dados en la Re
glamentación de Trabajo de esta ^Com
pañía v en la Orden ministerial de 24 de 
mayo de 1947. asi como recoger, en cam
bio los que ha van sido dados con posté- 
rioridad, a fin de que la nueva Entidad 
esté en perfecta unid-d de espíritu Vid* 
funciones con las demás instituciones de 
carácter análogo integradas en p\ Mu- 
tualisrño Laboral.

En su consecuencia, de conformidad 
con lo previsto en la Reglamentación Na- 
e.oñal de Trabajo para la Compañía In
ternacional de Coches-Camas y de las 

Grande;; Expresas Europeos, )aprobada 
por Orden ministerial de 15 de abrii de 
1947. y en la Orden ministerial de 24 de 
mayo del mi^no año, así como en Ds 
Ordene* ministeriales de 15- de junio de 
1948 v 23 de mayo de 1949. visto el Esta
tuto de la Caja de Previsión Social La
boral fie la Comoapía Internacional de- 
Coches-Camas y de los Grandes Expre
sos Europeos, cuyo texto recoge todas las 
disposiciones actualmente vigentes, y vis
ta la propuesta elevada al efecto por el 
Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales, •

Este Ministerio, en uso de sus facul
tades, ha tenido a bien disponer:

Artículo primero. Se aprueba el Esta
tuto de la ,02ja fie Previsión Social La
boral de la Compañía. Internacional de 
Coches-Camas y de los Grandes Expresos 
Europeos, disponiéndose su inscripción y 
registro en la forma que determina la 
Ley de 6 de diciembre de 1941 y Decre- 

* to de 26 de mayo de 1943. *
Esta Institución quedo encuadrada en 

la Organización Mutualista Laboral, con 
arreglo a lo establecido en el Decreto de 
29 de septiembre de 1948, y coordinada 
con la Caja de Coordinación y Compen
sación del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales..

Artículo segundo. Queda facultado el 
Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales para dictar las normos comple
mentarias que sean precisas como con
secuencia de lo dispuesto por los artículos 
cuarto*, quinto y .sexto de la Orden m> 
nisteriál d^23 de mayo de 1949.

Artículo tercero. Quedan derogados los 
artículos 128, 129, 130 y 131 de la Re
glamentación Nacional de Trabajo para 
la Cohipañía Internacional de Coches-Ca
mas y fie los Grandes Expresos Europeos 
aprobada por Orden ministerial de 15 de 
abril de 1947. así como la Orden minis
terial de 24 de mayo de 1947, en cuanto 
se opongan a lo establecido en el texto 
del Estatuto que se apruebo.

Lo. que digo a VV. II. para su conocí-, 
miento y efectos.
. Dios guarde a . VV. II. muchos años. 

Madrid, 9 de mayo de 1961.

. GIRON Dfc VELASCO

limos. Sres. Directores generales d e 'T i* -.' 
bajo y fie Previsión, Jefe del Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Labo- 

• ralea " ^
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A D M I N I S T R A C I O N  CE N T R A L
MINISTERIO DEAGRICUL

TURA
Dirección General de Montes, 

Caza y Pesca Fluvial
Convocando concurso para la provisión de 

la Jefatura del Distrito Forestal de Ta
rragona.

Wacante la Jefátura del Distrito Fo
restal de Tarragona, se convoca a con- 
cúrso para su provisión, de conformidad 
cor. lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 18 de diciembre de 1946.

Los interesados remitirán sus solicitu
des a la Dirección General de Montes. 
Cazp y Pesca Fluvial, dentro del plazo 
de quince días, contados a partir de la 
fecha de la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 12 * de mayo de 1951.—El Di
rector general, p. D., T. Arrióla.

MINISTERIO DE EDUCACION 
 NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo la lista definitiva de ad
mitidos y excluidos a la oposición res
tringida que se  indica.

Vistas las reclamaciones formuladas 
a la Orden de 17 del pasado marzo '(BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 
del actual), por la que se dictó relación 
provisional de admitidos y excluidos a 
la oposición restringida dispuesta por 
Orden ministerial de 12 de -diciembre 
último para la provisión de una . pla
za de Profesor de término de «Dibujo 
lineal» vacante en la> Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Barcelona,

Esta Dirección General, de acuerdo 
c<5h lo preceptuado en la referida Or
den y demás disposiciones reglamenta
rias y habida cuenta de los anteceden
tes alegados por los reclamantes, ha re
suelto haéer pública la relación defini
tiva de aspirantes admitidos y excluidos 
a la oposición de referencia.

Admitidos: Don Antonio Vega Casas, 
Profesor de entrada de «Dibujo lineal» 
de la Escuela de Barcelona; don Marce
lino Fernández Busto Azpiri, Ayudante 
meritorio de la Escuela de Oviedo.

Excluidos: Doña Virtudes Dalmáu Ló
pez.

Lo digo a V. S. pará su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1951.—-El Di

rector general, • Ramón Ferreiro.

Sr Jefe de la Sección de Formación Pro
fesional de este Departamento.

Transcribiendo bases para la provisión, 
mediante concurso de méritos y examen 
de aptitud de una plaza de Auxiliar 
de talleres de la Escuela Elemental de 
Trabajo de Madrid.

Se anuncia' para su provisión por con
curso de méritos y examen de aptitudes 
una plaza de Auxiliar de Talleres de la 
Escuela Elemental de Trabajo depen
diente de este Patronato.

De conformidad con las normas gene
rales aprobadas por Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Profesional 
y  Técnica, de fecha 12 de julio de 1948>

y acuerdo de esta óestora, en su sesión 
'de 13 de diciembre de 1950, el expre
sado concurso se ajustará a las siguientes
reglas:

l . 1 Los aspirantes acreditarán ser es
pañoles, mayores de veinte años y no es
tar inhabilitados para el ejercicio de car
gos pftblicos. ‘

2.a Las instancias se dirigirán al ilus- 
trisimo señor Presidente de la Comisión 
Gestora del Patronato de Formación Pro
fesional de Madrid y se presentarán en • 
la Secretaría de dicho organismo, plaza 
de Santa Bárbara. 10, dentro del plazo 
de treinta días naturales, contados des
de el siguiente inclusive al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

3.* No serán admitidas las solicitu
des sin el debido reintegro- y si no van 
acompañadas de los siguientes documen
tos:

a) Certificación del acta de nacimien
to. legitimada* si el Registro corresponde 
a Madrid o su provincia y legalizada en 
los demás casos.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

o  Declaración jurada de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo ni Ser
vicio de la Administración Pública.

d) Recibo de haber abonado en la 
Habilitación del Patronato setenta y cin
co pesetas en concepto -de aerechos.de 
examen y quince por formación de ex
pediente ; y

e) Justificantes de méritos o.servicios 
que aleguen, y si poseen algún título 
profesional o  certificado de aptitud en 
algún oficio, el original o su copia no
tarial.

4.a Terminado el plqzo señalado para 
solicitar, se formará por la Secretaría del 
Fatronato y se autorizará por su Presi
dente la lista de aspirantes admitidos y 
■excluidos del concurso, dándose a cono
cer en el tablón de anuncios del Patrona
to y pasándose seguidamente el expe
diente al Presidente del Tribunal. •

5.a Las exclusiones sólo pueden ser 
motivadas por no reunir el aspirante 
las condiciones exigidas en la regla pri
mera o no presentar los documentos de 
carácter obligatorio. Los excluidos, no 
obstante, pueden reclamar ante el Pre
sidente del Patronato, en término de 
ouince días, fundamentando sus alega
ciones.

G.a Recibido el expediente por el pre
sidente del Tribunal, procederá éste, en 
el plazo de un mes, como máximo:

a) A convocar al Tribunal para juz
gar , de los méritos que aleguen los con
cursantes y calificarlos. w

b) A determinar las pruebas prácticas 
de taller que serán objeto del examen; y

c) A convocar a los concursantes 
para dar comienzo a los ejercicios.

7.a Los ejercicios o pruebas del exa- 
mei) de aptitudes serán d o s :

1.° Las • prácticas de taller que estime 
necesarias el Tribunal, a desarrollar en 
el plazo que para cada una se fije por 
el mismo; y . .

2.° Un ejercicio de redacción sobre 
tecnología del oficio, elemental y sin. ca- , 
rácter pedagógico.

8.a El Tribunal, una vez terminadas 
las pruebas del examen de aptitudes, 
formulará propuesta de provisión de la 
plaza o de no haber lugar a la misma, 
devolviendo el ..expediente al Patronato 
para su curso ^  la Dirección General de 
Enseñanza. Profesional y Técnica, a sus 
efectos. ’

9.a Los * concursantes podrán promo
ver reclamaciones contra cualquier, acto 
del Tribunal que estimen contrario a las 
normas de la convocatoria. La reclama
ción se formulará de palabra en el acto, 
de la comisión del hecho que la motive 
y se ratificará necesariamente mediante 
instancia dirigida al Presidente del Tri
bunal, dentro de la* veinticuatro horas

siguientes. El Tribunal informará la re
clamación y la unirá al expediente del 
concurso, sin que. en ningún caso, inte
rrumpa el curso de su actuación.

10. Pava la calificación-de los aspiran
tes se tendrá en. cuenta, como méritos 
preferentes., por el orden que se indican, 
-os siguientesv

1.° Mayor tiempo de servicios en Cen
tros dependientes de los Patronatos lo
cales de cualquier. clase que sean aqué
llos.

2.° Mayor tiempo de servicios en otros 
Centros de Formación Profesional.

3.J Estar en posesión del certificado 
de aptitud en el oficio correspondiente.

4.° Otros servicios prestado.* en talle** 
res de la industria, privada.

11. El aspirante que resulte propues
to quedará sometido a las normas gene- 
rale* del vigente Estatuto de Formación 
Profesional y disposiciones complementa
rias y disfrutará el sueldo o gratificación 
inicial de cinco mil pesetas anuales, pu- 
diendo ser confirmado este nombramien
to a los do* años de servicios, con el au
mento del 20 por 100 de su haber inicial, 
y sucesivamente, cada cinpo años poste
riores, con nuevos aumentos de ’ igual 
cuantía. La jornada normal de trabajo 
será de tres horas diarias.

12. El Tribunal calificador estará cons
tituido:

Presidente: Don Emilio D ’Ocón Cortés, 
Director de la Escuela Elemental de Tra
bajo, y .

Vocales: Don Andrés Jaque Amador, 
Director Jefe del Departamento de Ta
lleres de la Escuela de Orientación Pro- 
fes:onal y Aprendizaje de Carabanchel: 
don Celso Máximo dél Cossp. Profesor 
de la Escuela de Peritos Industriales; 
don Urbano Domínguez ‘ Díaz, Profesor 
de la Escuela Elemental de T raba jo ; don 

' Nazario Bustinduy Bolinaga, Jefe de Ta- 
lle.res de la Escuela Elemental de Tra
bajo.

Suplentes: Don Emilio Gutiérrez Díaz 
y don Pedro Al barra cín, Profesores de la 
Escuela de Peritos Industriales de Ma
drid. v

Madrid, 13 de abril de 1951.—El Presi
dente. Guillermo Krahe Herrero.—Apro
bado. El Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica, Ramón Ferreiro.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Convocando concurso para proveer la pla
zade Director técnico de la Mutualidad.

Habiendo de ser provista la plaza de 
Director técnico de la Mutualidad Na
cional de Enseñanza Primaria, en .cum
plimiento del artíbulo 16 <lel Decreto 
de 26 de enero de 1951 (BOLETN OFI
CIAL DEL ESTADO del 31 de marzo), 
se convoca concurso de méritos a tenor 
de las siguientes bases:

1.a Estar en piosesión de cualquiera de 
los títulos de Actuario de Seguros, In
tendente mercantil, Licénciado en Dere
cho o en Ciencias Económicas.

2.a Haber prestado servicios en orga
nismos públicos o privados que realicen 
o hayan realizado misiones de previsión 
o de naturaleza análoga a la Mutuali
dad que se crea. •

3.a Presehtar una Memoria sobre el 
posible funcionamiento de esta Mutuali
dad y desarrollo y marcha de la misma.

Esta Memoria comprenderá:
a) Normas para la implantacióm y 

puesta en marcha.
b) Normas contables. , *

* c) Normas para una reglamentación 
del funcionamiento económico o admi
nistrativo.

* ú) Proyecto de ficha de las distintas



B. O. del E.— Núm. 142142 22 mayo 1951  2471
clases de m utualistas que integran está Mutualidad. ‘ '

4.ri El cargo de Director técnico de la Mutualidad Nacional de Enseñanza Primaria^ tendrá la remuneración m ensual de 5.000 pesetas y quinquenios tam bién de 5.000 pesetas anuales.5.a A tenor del artículo 18 del citado . Decreto de 26 de enero de 1951, la falta  de confianza del Director técnico, suscrita, por los dos tercios de los miembros ̂ do la Junta, dará lugar a su baja en losservicios, a su snstit.ución provisional inm ediata y a la convocatoria d> concurso para la designación del nuevo Direc^ tor. La Junta, a petición de la mitad m ás uno de sus miembros, podrá, nc i obstante, recabar antes de acordar eldespido la reunión extraordinaria del Consejo a que se hace referencia, en el artículo 11 de dicho Decreto. La resolución de la Junta, en todo caso, es in- aoelable y no será objeto de recurso alguno.
Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente a .la publicación de esta convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, los aspira n tes presentarán e a  el Registro G eneral del Ministerio de Educación Nacional los siguientes documentos:
a) Instancia debidamente reintegrada • dirigida al limo. Sr. Presidente de la Mutualidad Nacional de Enseñanza Primaria solicitando tomar parte en el concurso y declarando expresamente que se somete' a las bases de esta convocatoria y a las prescripciones del Decretp de 26- de enero de-19al.b) Partida de nacim iento legalizada y legitim ada, en su caso.cJ T ítulo o títulos académ icos que posea o testim onio notarial de los mismos. 'd) -Historial de las actividades profesionales del solicitante.e) Certificado de adhesión al Movim iento Nacional.O Certificado de no poseer antecedentes penales.g) Certificaciones en forma legal*que acrediten los cargos que el solicitante ha desempeñado en Empresas de Previsión o Mutualidades y cuantos docum ent o s  estime peutinentes^para- acreditar los méritos alegados.h) Memoria y fichas redactadas de acuerdo con la base tercera de este concurso, en sobre lacrado y firmado por el solicitante. .El Director técnico que se nombre realizará una jornada continuada no inferior a circo horas diarias.La Junta Nacional d» la Mutualidad no acepta responsabilidad de ninguna clase en caso de coincidencias total o parcial de la organización o desarrollo de la Mutualidad con las Memorias y fichas presentadas por alguno de los * concursantes que .no sean  nombrados para el' cargo objeto de esta convocatoria.La Junta realizará las indagaciones que tenga por conveniente, relativas a los antecedentes moíÉies, profesionales y social de los solicitantes y nombrará, previo los asesoramientos que estime pertinentes, al qtie considere más adecuado para el cargo de Director técnico, aoreciando los méritos en conjunto, pu- dlendo dejar desierto el.con cu rsb  y en  todó caso sin ulterior recurso por parte  de los solicitantes.El nombrado tediará posesión del cargo dentro de los ocho días naturales subsiguientes a la notificación del nombramiento. y los demás concursantes podrán recoger los documentos, Memoria y fichas presentadas, excepto la instancia, dentro del plazo de'qu ince días, a con^. tar de la resolución de este concurso, que se comunicará a los interesados.
Madrid, 8 de mayo de 1961.—£1 Presidente* R. de Toledo. ..

MINISTERIO DE OBRAS 
" PUBLICAS 

S u b s e c r e t a r í a
AnuncÁando vacantes en los' Servicios de este Departamento.

Se anuncian ^as vacantes que interesa cubrir, en les Servicies del Ministerio de Obras. Públicas, para, que. los funcionarios con derecho a ello puedan solicitarlas, por conducto reglamentario.^ dentro del plazo de quince dias naturales, contando incluso el de su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, alegando los méritos, servicios y circunstancias que justifiquen su pretensión.Las referidas vacantes s o n :
PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o  d e  I n g e n i e r o s  d e  C a m i n o s , C a n a 
l e s  y  P u e r t o s

I n g e n i a r o s  J' ef  e s
Subdirector de la  Explotación de F errocarriles por el Estado.

Ingenieros subaLternos
Jefatura de Obres Públicas de Las Palmas.

C u e r p o s  d e  A y u d a n t e s  y  de  S o b r e s t a n t e s  
d e  O b r a s  P ú b l ic a s

Sección de Concesión y Construcción de Ferrocarriles.Sección de Explotación y Tráfico de Ferrocarriles.
Madrid, 13 de mayo de 1951.—El Subsecretario, F. Turqll.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a la RENFE para¡ aprovechar  agwas del rio Guarrizas, con destino al abastecimientd^de la estación de Vado- v llano.
lim o. Sr.: Visto el expediente incoado por la RENFE, para aprovechar aguas' del río Guarrizas, con destino al abastecim iento de la estación de Vadollano, asunto en el cual ha informado el Consejo de Obras Públicas,Este Ministerio, de acuerdo" con dicho  Cuerpo consultivo, ha resuelto otorgar la concesión solicitada por la RENFE para derivar aguas del río G uarrizas,. m ediante la constricción  de. un embalse, en término m u m cip a l.ce  V ilches (Jaén), con  destino ar abastecim iento' de ,sus líneas férreas, con sujeción a las siguientes-condiciones:1.a El caudal concedido del m encionado rio será de 28 litros por segundo, pu- diendo'acum ular en el embalse que construya. el agua necesaria al indicado fin; pero en épocas ¿e- aguas norm ales y en estiaje el caudal a tomar del, rio será sólo el citado de 28 litros por segundo, que embalsado podrá ser derivado,, de (á cuerdo con las necesidades ,d e  la explotación, sin qué la Adm inistración responda de la existencia de dicho caudal. En todo mom ento s^ dejará correr,. río abajo, el caudal de agiia que corresponda a los aprovecham ientos que demuestren  derecho preexistentes y no sean expro- piables. La. Administración podrá exigir al concesionario la colocación de un módulo que justifique el caudal derivado.2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto presentado, que ha. servido de base a la* inform ación pública, redactado por el Ingeniero de Caminos,

Canales y Puertos don ^Rafael Ceballos, con las. modificac.ones que. resulten en el proyecto de replanteo, en que con los datos de afores disponibles se. tomare en  consideración la máxim a avenida que precise evacuar.3.a Las obras deberán comenzar en el plazo de seis m eses y quedar term inadas en el de un "año y medio, contados ambos plazos a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO*4. La inspección de las obras durante su ejecución y explotación será ejercida por la. Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario los gastos .que dicha, inspección origine, debiendo el concesionario com unicar a la. entidad inspectora el comienzo y term inación de las obras para  los reconocimientos que procedan, siendo  necesaria la aprobación por la Superioridad del acta de reconocim iento final• para a u t o r i z a r  la explotación de jas  obras. La entidad inspectora queda autorizada para aprobar el proyecto de re- . planteo.5.a La concesión sé otórga a perpetuidad, sin perjuicio de tercero y .dejando a salvo el derecho de propiedad, d ebiendo conservar o reponer las servidumbres legalm ente establecidas. Se autoriza  la ocupación del terreno de dominio público necesario y las servidumbres legales podrán ser dictadas por las autorida- ' des competentes. La declaración de la  utilidad pública, a los efectos de la éx-

ropiación forzosa del dom inio, privado, eberá ser «reglamentariamente tramitada.6.a Queda esta concesión spjeta a todas las disposiciones de carácter adm inistrativo, legal y fiscal vigentes o que se dicten y le sean aplicables.7.a La Administración se reserva el derech o de tomar de ésta concesión la cantidad de agua que necesite para la ejecución y reparación de obras públicas, y tam bién utilizar la presa para la  derivación -de aguas que en su día puedan regularse en el,P an tan o  del Guarrizas, incluido en los planes del Estado, sin que de ello se deduzca perjuicio para la obra, ni a los derechos de la  presente'"concesión. ' .8.a Caducará esta concesión por el in cum plim iento de una%i cualquiera de estas condiciones y en*’los casos previstps •de las disposiciones vigentes, sujetándose para la declaración de caducidad y consecuencias a lo dispuesto por la  Ley general de Obras Públicas y R eglam ento  dictado para su aplicación.Y habiendo aceptado la entidad peticionaria las preinsertas condiciones y rem itido póliza,, de 150 pesetas, según dispone la vigente Ley de Timbre, m ás él. recargo reglamentario, que queda unida  al expediente, de orden riel excelentísimo Sr. Ministro comunico a V. I. para su conocimiento, el de la entidad interesada y demás efectos, con publicación jen el «Boletín Oficial» de la provincia.-D ios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 8 de mayo de 1951.—El Director general, Francisco García de Sola. ..
lim o. Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica .del Guadalquivir, ,

Anunciando subasta del ¡¿Proyecto m o d i ficado del .  de encarnamiento del rio Vélez para la defensa de .Vélez-Málaga, trozo segundo (solución con muros de mamposteria) (Málaga;».
Hasta las trece horas del día 18 'de junio de 1951 se admitirán en la Seccióri de .Obras Hidráulicas de la D irección G eneral de Obras Hidráulicas y en los Servicios Hidráulí&s del Sur de. España, durante las horas efe oficina, proposiciones para esta subasta. *
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El presupuesto de contrata asciende a 
1.119.481.73 pesetas.

La fianza provisional, a 21.795 pesetas.
La subasta se verificará en la citada. 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 de junio de 1951, a las once ho
ras. •

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición v las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, es
tarán de manifiesto, durante el mismo j 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos, dél 
Sur de España.

Madrid, 14 de mayo, de 1951.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

1.100—A. C.

Anunciando subasta de las obras de «Al
cantarillado del pueblo de Covas,  ayun
tamiento de Vivero (Lugo)».

Hasta las trece horas del día 18 de ju
nio de 1951 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en los Ser
vicios Hidráulicos del Norte de España, 
durante las horas de ofiíina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
312.756,14 pesetas.

La fianza provisional, a 6.260 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 de' junio de 1951, a las once 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
¡plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas' y en los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España.

Madrid, 14 de mayo de 1951.—El Di
rector general, Francisco García de Sola, 

JL.101.—A. C.

Anunciando subasta de las obras de «Sa
neamiento de Salas de Pallas (Lérida)».

Hasta las trece horas del día 18 de ju
nio de 1951 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección' Ge
neral de Obras Hidráulicas v en la Con
federación Hidrográfica del Ebro, duran
te las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
640.113,82 pesetas.

La. fianza provisional, a 10.805 pesetas.
La subasta se verificará eñ la citada 

Dirección General, de Obras Hidráulicas 
el día 23 de junio de 1951, a las once 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
Como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
dél Ebro. . , ..

Madrid, 14 de mayo de 1951.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

¿.102.—A. C. .

Anunciando subasta de las obras del «Pri
mer proyecto reformado de terminación 
del camino de servicio de Orzales a La 
Lastra, desglose núm ero 2, pantano del 

 Ebro (Santander)».

Hasta las trece horas del día 18 d4 ju
nio de 1951 se admitirán en la Sección 

Obras Hidráulicas de la Dirección G e--l

neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Ebro, duran
te las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.'

El presupuesto de contrata asciende a 
1.223.635,64 pesetas 

La fianza provisional, a 23.355 pesetas. 
La subasta se verificará, en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23. de junio de 1951, a las once 
horas. ' ,

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como erm odeio de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, es
tarán de manifiesto, durante el mismo 

, plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro.

Madrid, 14 de mayo de 1951.-—El Di
rector general, Francisco García de Sola. 

1.103.—A .C.

Anunciando concurso de «Proyectos, su
ministro y montaje de los elementos me
tálicos de toma y desagüe de fondo del 
abastecimiento de aguas a San Lorenzo 
del Escorial (Madrid)».

Hasta las trece horas del día 18 de ju
nio de 1951 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral- de Obras Hidráulicas y en los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo, durante las 
horas de oficina, proposiciones para este 
concurso.

El presupuesto de contrata asciende a 
178.988 pesetas.

La fianza provisional, a 3.580 pesetas. 
El concurso se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 de junio de 1951, a las once 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y eñ los Servicios Hidráulicos del 
Tajo.

Madrid. 14 de mayo de 1951.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Dirección General de Trabajo
Resolución por la que se fija la retribu

ción de la categoría profesional de 
Tejedor, cuando sea desempeñada por 

 personal masculino, dentro del Regla
mento Nacional de Trabajo para el 
Sector Algodón, de la Industria Textil, 
de 1 de abril de 1943.

La circunstancia de que en la Indus
tria Textil Algodonera la categoría pro
fesional de Tejedor fuera desempeñada 
generalmente por personal femenino, hizo 
que en las Tablas de Salarios consigna
das en el artículo 41 del Reglamento Na
cional de Trabajo para el Sector Algodón 
de la Industria Textil, de 1 de abril de 
1943, sólo se consignara la retribución 
para la T ejedora; pero .como reciente
mente y en algunas empresas vienen des
empeñando tal puesto personal masculino, 
ha.planteado el problema de la retribu

ción del mismo cuando las máquinas te
jedoras son servidas por personal mascu
lino, y con el fin de resolverlo,

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que tiene conferidas, y a las 
que de modo concreto se refiere el nú
mero segundo de la Orden aprobatoria 
de las referidas Ordenanzas de Traba
jo, ha tenido a bien resolver que el sa
lario que debe percibir el Tejedor mascu
lino del Sector Algodonero de la Indus
tria Textil es el establecido en el Regla
mento Nacional de Trabajo .para dicha 
actividad para las Tejedoras, incremen
tado en un 30 por 100.

Lo establecido en la presénte Resolu
ción comenzará su vigencia a partir dei 
día de su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid. 18 de- mayo de 1951.—El Di* 
rector general de Trabajo, Agustín Mi
randa Junco.

Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales

Relación de erratas observadas, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 26 de abril de 1951 en la inserción 
de los Estatutos de la Caja de Jubi
laciones y Subsidios de la Industria 
Textil.—Mutualidad de Previsión So
cial, aprobados por Orden de 16 de abril 
de 1951 (páginas 1897 a 1907).

Art. 19. Apartado 5.°, linea tercera 
Dice: «para la prestación de las soli

citudes».
Debe decir: «para la. presentación de 

las solicitudes».
Art. 28. D ice: «Los O rganos-de G o

bierno de esta Institución son: 
a) La Asamblea General, 
b» La Junta Rectora.
c) La Comisión Permanente Nacional.
d) Las Comisiones Delegadas de Zpna.» 
Debe decir: «L$s Organos de Gobier

no de esta Institución son*:
a) La Asamblea G eneral.’
b) La v Junta Rectora.
c) La Comisión Permanente Nacional. 
d> Ei Director.
e) Las Comisiones Delegadas de Zona. 
Serán ejecutores de los acuerdos de los

Organos de Gobierno: 
a> El Director de la Mutualidad, 
b) Los Delegados de Zona.»
Art. 30. Apartado 1.°, lineas segunda 

y tercera:
D ice : «cuentas, inversiones y balances», 
Debe decir: «cuentas, inventarios y ba

lances».
Art. 102. Apartado d ):

• D ice : «Indemnización económica para 
el beneficiario».

Debe decir : «Indemnidad económica
para el beneficiario».

Art. 142. Apartado c>;. párrafo se
gundo :

D ice : «A estos efectos se entienden 
que sori trabajadores en activo aquéllos» 

Debe decir: «A estos efectos se entien
de que son trabajadoras en activo aqué- 
llas» ^

Art. 180. Párrafo prim ero; dos últi
mas líneas:

D ice: «no hubiere hecho uso de veto» 
Debe decir: ‘ <mo hubiere hecho uso dej 

< derecho de veto», . . ^
. L  -  • * j*/ .


